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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL 
y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de 
Administración Local, por la que se amplía el plazo máximo para 
resolver el procedimiento y publicar la resolución de la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2015 de las subvenciones previstas en 
la Orden de 11 de septiembre de 2014, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Municipios 
y Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de 
Órganos de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación 
de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito del 
Plan de Cooperación Municipal. 14

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte 
y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Decreto 111/2015, de 17 de marzo, por el que se declaran las Zonas 
Especiales de Conservación pertenecientes a la Cuenca Hidrográfica 
del Guadiana y la Zona Especial de Conservación Corredor Ecológico 
del Río Tinto. 15

Orden de 27 de abril de 2015, por la que se hace pública la XIX 
Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente. 138
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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Resolución de 23 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombran 
Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 143

Resolución de 29 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se nombran 
Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plaza en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 144

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 8 de marzo de 2015, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Rafael María Rubio Ruiz. 146

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de un puesto de Cargo Intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva. 147

Resolución de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Valverde del Camino en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva. 155

Resolución de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación en el Complejo Hospitalario 
de Jaén. 163

Resolución de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Motril Este en el Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada. 171

Resolución de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Ugíjar en el Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada. 180

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Acuerdo de 30 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir plazas temporales de Operador u Operadora para el Aparcamiento de 
Rota (Cádiz). 189
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CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Corrección de errores de la Resolución de 14 de noviembre de 2014, del Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que se efectúa la 
convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos específicos de I+D+F (BOJA núm. 228, de 
21.11.2014). 192

 3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de Administración Local, por la que se admite 
la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo, bandera, y títulos del municipio de 
San Fernando (Cádiz). 193

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que presta la Empresa Limpiezas Marsol, S.L., que realiza el servicio de limpieza en 
varios institutos de enseñanza secundaria de la provincia de Sevilla, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 194

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 27 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
delegan competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería, para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española Contra el 
Cáncer (Junta Provincial de Almería), para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital La 
Inmaculada. 196

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Orden de 11 de marzo de 2015, por la que se autoriza la creación del Museo Interactivo de la Música de 
Málaga (Málaga) y se acuerda su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía. 197

Orden de 20 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de un bien inmueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 200

Orden de 23 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de varios bienes muebles integrantes 
del Patrimonio Histórico de Andalucía. 202

Orden de 24 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de un bien mueble integrante del 
Patrimonio Histórico de Andalucía. 204

Orden de 8 de abril de 2015, por la que se autoriza la nueva denominación específica del centro de 
educación infantil «Plumaria» de Málaga, pasando a denominarse «Luceritos de Plumaria». 206

Orden de 10 de abril de 2015, por la que se acepta la donación a favor de la Junta de Andalucía de un 
bien del Patrimonio Histórico Andaluz. 207



Núm. 86  página � boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Orden de 13 de abril de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad a los centros docentes 
de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria «Santo Ángel» de Puerto Real 
(Cádiz), así como la nueva denominación específica de «Juan Pablo II-Santo Ángel» para los mismos. 209

Orden de 13 de abril de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «Superbaby» de Bormujos (Sevilla). 211

Orden de 15 de abril de 2015, por la que se aprueba la nueva denominación específica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte que en la misma se 
relacionan. 212

Orden de 15 de abril de 2015, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del centro docente 
privado de formación profesional «Campomar» de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería). 213

Resolución de 16 de abril de 2015, de la Secretaría General de Cultura, por la que se incoa el procedimiento 
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, 
con la tipología de Zona Arqueológica, de la Cueva de El Toro en Antequera (Málaga). 215

Resolución de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por la que se 
publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo en el curso 2014-2015. 220

Resolución de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, por 
la que se dispone la publicación del texto modificado del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza 
de Deportes de Invierno. 221

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la 
que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria 
de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud. 233

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía la liquidación y baja de la Fundación 
San Francisco de Paula y San José y se publica su extinción. 235

Resolución de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, por la que 
se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la 
Fundación Nueva Tierra. 237

 4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

Edicto de 6 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Fuengirola, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 991/2014. (PP. 684/2015). 239

Edicto de 8 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 1806/2012. (PP. 685/2015). 240
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Edicto de 17 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Granada, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 194/2014. (PP. 521/2015). 242

Edicto de 27 de abril de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jaén, dimanante de autos 
núm. 1288/2014. 243

Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimamante de 
autos núm. 59/2013. (PP. 1004/2015). 245

Edicto de 18 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 691/2014. (PP. 1003/2015). 247

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

Edicto de 1 de septiembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Posadas, 
dimanante de procedimiento ordinario 1331/2009. (PP. 799/2015). 249

JUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 23 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
141/13. 250

Edicto de 23 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 
372/13. 251

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
haciendo pública la formalización del contrato de servicio que se cita. 252

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Anuncio de 28 de abril de 2015, de la Dirección General de Patrimonio, por el que se informa de la 
formalización de la concesión administrativa, que se cita. 253

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por la que se convoca licitación para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1120/2015). 254

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por la que se convoca licitación para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1140/2015). 256
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CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

Resolución de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General de Cultura, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de obra que se indica. 258

Resolución de 27 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la formalización 
del contrato que se cita. 259

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación y Formación, por la que se hace pública la adjudicación y la formalización del expediente 
de contratación de las obras, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía. 260

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia procedimiento 
abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 1135/2015). 261

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la contratación de obras por el procedimiento abierto con múltiples criterios de adjudicación. 
(PD. 1133/2015). 263

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía en Cádiz, de licitación del contrato de redacción de proyecto y ejecución de obra de colector y 
edar compacta provisional en el P.I. el Machorro, Medina Sidonia, Cádiz. (PD. 1132/2015). 265

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 1118/2015). 266

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 1119/2015). 267

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra Pública de 
la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 1124/2015). 268

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio que se indica. 269

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la que 
se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 
1139/2015). 270

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 29 de abril de 2015, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por la que se 
hace pública la licitación que se cita. (PD. 1117/2015). 272
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AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 20 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del servicio que se cita. (PP. 
1013/2015). 274

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, de 
licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. 1131/2015). 276

Anuncio de 27 de abril de 2015, de Cartuja 93, S.A., por el que se ordena publicar la formalización del 
siguiente contrato. 277

Anuncio de 27 de abril de 2015, de Cartuja 93, S.A., por el que se ordena publicar la formalización del 
siguiente contrato. 278

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de consumo. 279

Resolución de 30 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes sancionadores 
en materia de Consumo. 281

Anuncio de 27 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 283

Anuncio de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Consumo. 284

Anuncio de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Consumo. 285

Anuncio de 29 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
notificando resoluciones adoptadas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en 
procedimientos de solicitud de reconocimiento de Asistencia Jurídica Gratuita. 286

Anuncio de 29 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, 
notificando inicio de trámite de audiencia en expediente de revisión de oficio en materia de Asistencia 
Jurídica Gratuita. 292

Corrección de errores del Anuncio de 17 de septiembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo (BOJA núm. 187, de 24.9.2013). 293
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CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifican diversas resoluciones a las personas que se citan. 294

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación de la resolución de cancelación de la inscripción de la mediadora de seguros que se cita. 295

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación del requerimiento efectuado al mediador de seguros que se cita. 296

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación del requerimiento que se cita. 297

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación del requerimiento efectuado a la sociedad que se cita. 298

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se dispone la 
notificación del requerimiento efectuado a la sociedad que se cita. 299

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita. 300

Anuncio de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se notifica 
a la entidad que se cita Requerimiento de subsanación de un recurso de alzada correspondiente a un 
procedimiento sancionador en materia de infracciones de Orden Social. 304

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 305

Anuncio de 29 de abril 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social. 306

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 308

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 309

Anuncio de 29 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, por 
el que se hacen públicas las subvenciones del Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento 
a la Inserción en base a las Órdenes que se citan. 310

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que se relacionan. 312

Anuncio de 30 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo se relacionan. 313
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CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

Resolución de 29 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de Ayudas Económicas por Parto Múltiple y 
Menores de Tres Años a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos. 314

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 315

Acuerdo de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 317

Acuerdo de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se cita. 318

Acuerdo de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cese de acogimiento familiar temporal y 
constitución acogimiento familiar permanente con familia extensa. 319

Acuerdo de 22 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 320

Acuerdo de 29 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales en 
Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones no 
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de Administración Local, por la 
que se amplía el plazo máximo para resolver el procedimiento y publicar la resolución de la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2015 de las subvenciones previstas en la Orden de 11 de septiembre de 
2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Municipios y 
Entidades Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes de Órganos de 
Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, 
dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal.

El artículo 19.3 de las bases reguladoras establecidas en la Orden de 11 de septiembre de 2014, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la financiación de actuaciones en inmuebles destinados a sedes 
de Órganos de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, 
establece que el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en 
el apartado 16 del cuadro resumen, y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El apartado 16 del citado cuadro resumen fija dicho plazo en tres meses. Asimismo el 
apartado quinto de la Resolución de 15 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se convocan para el ejercicio 2015 las subvenciones previstas en la Orden de 11 de septiembre de 2014, 
establece que el plazo de presentación de solicitudes se extenderá hasta el día 29 de enero de 2015.

El citado artículo 19.3 de las bases reguladoras de esa línea de subvenciones establece igualmente, 
que una vez transcurrido el plazo mencionado de tres meses sin que se haya dictado y publicado la resolución 
expresa, las entidades interesadas estarán legitimadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

Teniendo en cuenta las incidencias acaecidas en el procedimiento, originadas fundamentalmente por haber 
sido ésta la primera convocatoria que se está tramitando íntegramente al amparo de la Orden de 11 de septiembre de 
2014, así como por la implantación de la nueva aplicación informática de Gestión Integrada de Recursos Organizativos 
(GIRO) y considerando la fase en la que se encuentra el procedimiento así como la proximidad del vencimiento del 
plazo máximo de resolución y publicación previsto en las bases reguladoras, se prevé que, pese a haberse habilitado 
todos los medios materiales y personales disponibles al efecto, este plazo no va a poder ser cumplido.

Visto el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en ejercicio de las competencias que le atribuye a la 
persona titular de esta Dirección General de Administración Local la Orden de 17 de junio de 2013, de la 
Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, por la que se delegan competencias en diversos 
órganos de la Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Ampliar en tres meses el plazo máximo para resolver y publicar la resolución de la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2015 de las subvenciones previstas en la Orden de 11 de septiembre de 2014, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Municipios y Entidades 
Locales Autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la financiación de actuaciones en inmuebles 
destinados a sedes de Órganos de Gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios públicos 
de competencia local. El citado plazo se contará desde la finalización del plazo máximo para resolver y publicar 
la resolución del procedimiento establecido en el artículo 19.3 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de 11 de septiembre de 2014.

Segundo. Ordenar la publicación de esta disposición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así 
como en la página web de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales.

Tercera. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día de su fecha.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra la 
presente Resolución no cabe recurso alguno.

Sevilla, 27 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Niñoles Ferrández.
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

DECRETO 111/2015, de 17 de marzo, por el que se declaran las Zonas Especiales de Conservación 
pertenecientes a la Cuenca Hidrográfica del Guadiana y la Zona Especial de Conservación Corredor 
Ecológico del Río Tinto.

La presencia en los espacios que se detallan a continuación de hábitats naturales que figuran en el Anexo I 
de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (en adelante Directiva Hábitats) y de hábitats de especies que figuran 
en el Anexo II de la citada Directiva, justificó su inclusión en la lista de Lugares de Importancia Comunitaria (en 
adelante LIC) de la Región Biogeográfica Mediterránea aprobada inicialmente por Decisión de Ejecución de la 
Comisión Europea de 19 de julio de 2006 y actualizada mediante sucesivas Decisiones de Ejecución, hasta la 
más reciente de 3 de diciembre de 2014:

1. Río Guadamatilla y arroyo del Tamujar (ES6130010).
2. Río Guadamatilla (ES6130011).
3. Río Zújar (ES6130012).
4. Arroyo de Ventas Nuevas (ES6130014).
5. Isla de San Bruno (ES6150015).
6. Río Guadiana y ribera de Chanza (ES6150018).
7. Arroyo del Alamillo (ES6150020).
8. Corredor Ecológico del Río Tinto (ES6150021).
9. Rivera de Chanza (ES6150022).

Estos espacios, localizados en las provincias de Córdoba, Huelva y Sevilla, cumplen una función esencial 
como corredores ecológicos, por lo que el mantenimiento en un estado de conservación favorable del ecosistema 
fluvial favorece el buen estado de conservación de los hábitats que lo constituyen y las especies que albergan. 

De conformidad con las competencias medioambientales que ostenta la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección y en los 
artículos 42.3 y 44 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, normas 
que incorporan al derecho interno lo establecido en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, en materia de declaración de Zonas Especiales de Conservación, el objetivo del presente Decreto es 
declarar Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC) los LIC citados anteriormente. 

La declaración de dichas ZEC se justifica por la presencia de hábitats naturales y hábitats de las 
especies de interés comunitario incluidos, respectivamente, en el Anexo I y Anexo II de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre. Si bien la tipología y diversidad de dichos hábitats y especies son amplias, cabe mencionar los 
siguientes:

- En cuanto a los Hábitats de Interés Comunitario (en adelante HIC) en el Río Guadamatilla y arroyo del 
Tamujar y Río Zújar destaca uno de carácter prioritario, 3170* Estanques temporales mediterráneos). Además, 
también tienen especial relevancia por su importancia en la gestión de los espacios otros HIC tales como el 3150 
Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition, 3260 Ríos de pisos de planicie 
a montano con vegetación de Ranunculionfluitantis y de Callitricho-Batrachion y 92D0 Galerías y matorrales 
ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)) en el Río Guadamatilla y arroyo del 
Tamujar; el 3150, 3260, 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion y 
91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia en el Río Zújar; el 3260, 6420, 92D0 en el Río Guadamatilla 
y el 3150, 3260, 91B0 y 92D0 en Arroyo de Ventas Nuevas. Asimismo, en cuanto a las especies de fauna citar 
la Lutra lutra y peces tales como Chondrostoma willkommii, Cobitis paludica, Anaecypris hispanica, Barbus 
comizo, Iberocypris alburnoides, Iberochondrostoma lemmingii y Salaria fluviatilis, entre otras. En cuanto a la 
flora destacar Marsilea batardae y Nymphaea alba, entre otras.

- En la Isla de San Bruno destacan dos HIC de carácter prioritario (1150* Lagunas costeras y 2130* 
Dunas grises o dunas costeras fijas con vegetación herbácea). Además, también tienen especial relevancia por 
su importancia en la gestión del espacio otros HIC tales como 1310 Vegetación anual pionera con Salicornia 
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y otras especies de zonas fangosas o arenosas, 1320 Pastizales de Spartina (Spartinion maritimae), 1420 
Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi), 2110 Dunas móviles embrionarias, 
2120 Dunas blancas o dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) y 1210 Vegetación 
anual sobre desechos marinos acumulados. Por su parte en el Río Guadiana y Ribera de Chanza destacan los 
HIC 6420, 92D0, 1130 y 1140. Así mismo, entre las especies cabe destacar Petromyzon marinus, Aphanius 
baeticus, Anaecypris hispanica, Alosa alosa, Chondrostoma willkommii, Cobitis taenia, Rutilus alburnoides, 
Rutilus lemmingii y Barbus comiza, entre otras.

- En el Arroyo del Alamillo destaca el HIC prioritario 3170* y la especie Marsilea batardae, entre otras.
- En el Corredor Ecológico del Río Tinto (ES6150021) destacan los HIC 91B0, 92A0 Bosques galería de 

Salix alba y Populus alba y 92D0.
- En la Rivera de Chanza destacan los HIC 91B0 y 92DO. Asimismo, en cuanto a las especies de fauna 

citar Barbus comiza, Anaecypris hispanica, Rutilus alburnoides, Rutilus lemmingii, Chondrostoma willkommii y 
Cobitis paludica.

La declaración de estas ZEC conlleva su inclusión en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía e integración en la Red Ecológica Europea Natura 2000.

Los límites de dichas ZEC se declaran con arreglo a la precisión de detalle realizada sobre la escala 
1:10.000, referidos a la Ortofotografía Básica Color de Andalucía 2010-2011, realizada por el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, de los que figuran en la octava lista actualizada de LIC de la Región 
Biogeográfica Mediterránea, adoptada por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 3 de diciembre de 2014.

Todos los límites y representaciones gráficas establecidas mediante el presente Decreto se 
inscribirán en el Registro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
y su Registro.

El presente Decreto establece el régimen de protección y gestión y medidas de conservación que 
corresponden a estas ZEC. La existencia de planes de gestión específicos dará concreto cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en lo relativo al establecimiento de medidas de conservación 
de la Red Ecológica Europea Natura 2000, por lo que constituyen los instrumentos de gestión de los hábitats y 
especies de interés comunitario que motivaron su inclusión en la Red Ecológica Europea Natura 2000.

Dadas las características de dichos planes de gestión, cuyos contenidos generales quedan determinados 
en el presente Decreto, su aprobación corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia 
de medio ambiente.

El Decreto establece que la administración y gestión de estas ZEC corresponde a la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de medio ambiente, y que para el 
desarrollo de estas funciones, dicha Consejería estará asistida por los Consejos Provinciales de Medio Ambiente 
y de la Biodiversidad que correspondan, de acuerdo al ámbito territorial de cada ZEC.

En cuanto al procedimiento seguido, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio y en los artículos 42.3 y 44 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el presente Decreto ha sido 
informado por los Consejos Provinciales de Medio Ambiente y de la Biodiversidad de Córdoba, Huelva y Sevilla, 
el Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible y otros centros directivos en razón de su competencia, 
sometido a los trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales 
e institucionales implicados, incluidas las Corporaciones Locales, y de las asociaciones que persiguen el logro de 
los principios establecidos en el artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En cuanto a la estructura del presente Decreto, éste se divide en cinco artículos, una disposición 
derogatoria, dos disposiciones finales y nueve Anexos.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 17 de marzo de 2015,

D I S P O N G O

Artículo 1. Declaración de Zonas Especiales de Conservación.
Se declaran las siguientes Zonas Especiales de Conservación (en adelante ZEC), con la consiguiente 

inclusión en el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía e integración en la Red Ecológica 
Europea Natura 2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
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adicionales para su protección y en los artículos 42.3 y 44 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad:

1. Río Guadamatilla y arroyo del Tamujar (ES6130010).
2. Río Guadamatilla (ES6130011).
3. Río Zújar (ES6130012).
4. Arroyo de Ventas Nuevas (ES6130014).
5. Isla de San Bruno (ES6150015).
6. Río Guadiana y ribera de Chanza (ES6150018).
7. Arroyo del Alamillo (ES6150020).
8. Corredor Ecológico del Río Tinto (ES6150021).
9. Rivera de Chanza (ES6150022).

Artículo 2. Ámbito territorial de las ZEC.
1. Los límites de las ZEC declaradas en el artículo 1 se describen de forma gráfica en los Anexos I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII y IX respectivamente. 
2. La representación gráfica de estos límites se corresponde con una precisión de detalle realizada sobre 

la escala 1:10.000, referidos a la Ortofotografía Básica Color de Andalucía 2010-2011, realizada por el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, de los límites aprobados en la octava lista actualizada de Lugares de 
Importancia Comunitaria de la región Biogeográfica mediterránea, adoptada por la Decisión de Ejecución de la 
Comisión de 3 de diciembre de 2014.

3. La representación gráfica se inscribirá en el Registro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía y su Registro.

Artículo 3. Régimen de protección y gestión y medidas de conservación.
Sobre la base de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en el artículo 

2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 41.3 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, el régimen de protección y gestión y medidas de conservación de las ZEC estará constituido por:

a) Los planes de gestión de las ZEC declaradas en el artículo 1.
b) Las estrategias de conservación y los planes de manejo, recuperación, conservación o equivalentes, 

aprobados por la Consejería competente en materia de medio ambiente o la administración ambiental del 
Estado, que regulen actuaciones de conservación para aquellas especies amenazadas o tipos de hábitat o 
ecosistemas presentes en estas ZEC.

c) Cualesquiera otras medidas de conservación, de las previstas en el artículo 45 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, que se refieran a las ZEC objeto del presente Decreto, o a los hábitats o especies que 
determinan su declaración.

Artículo 4. Contenidos de los Planes de Gestión.
Los planes de gestión relativos a las ZEC objeto del presente Decreto contendrán una caracterización 

general de la ZEC, la identificación de las prioridades de conservación, un análisis de las presiones y amenazas, 
los objetivos, las medidas de conservación y el sistema de evaluación.

Artículo 5. Administración y gestión.
1. La administración y gestión de las ZEC objeto del presente Decreto corresponde a la Administración 

de la Junta de Andalucía a través de la Consejería competente en materia de medio ambiente.
2. Para el desarrollo de estas funciones, la Consejería competente en materia de medio ambiente estará 

asistida por los Consejos Provinciales de Medio Ambiente y de la Biodiversidad que correspondan, de acuerdo al 
ámbito territorial de cada ZEC.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en 

este Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y Ejecución del Decreto.
Se habilita a la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para dictar las disposiciones de 

aprobación de los planes de gestión y cuantas otras disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo previsto en el presente Decreto.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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1. Disposiciones generales

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ORDEN de 27 de abril de 2015, por la que se hace pública la XIX Convocatoria del Premio 
Andalucía de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, regula el Premio Andalucía de Medio Ambiente, facultando a la 
persona titular de la Consejería de Medio Ambiente para que, anualmente, convoque este Premio. En virtud 
del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías se atribuyen a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio las competencias en 
materia de medio ambiente, agua, planificación, ordenación y desarrollo territorial y urbanismo.

En base a ello hago pública la XIX Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente con la finalidad 
de otorgar público testimonio de reconocimiento a la labor medioambiental de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que hayan contribuido de forma notoria a la conservación, protección y difusión de los 
valores ambientales.

Tratando de destacar de algún modo la dedicación de aquellos que, con su trabajo, nos ayudan a 
tratar de transformar la sociedad para hacerla aún más respetuosa con el medio ambiente, se establecen las 
siguientes modalidades: Empresa y Medio Ambiente, Comunicación Ambiental, Compromiso Ambiental, Premio 
Ciudad y Medio Ambiente, Valores Naturales de Andalucía, Mejor Proyecto contra el Cambio Climático, Mejor 
Proyecto de Educación Ambiental, Buenas Prácticas Paisajísticas y Premio Especial Cinta Castillo, a Toda una 
Carrera Profesional.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 5 del Decreto 126/2001, 
de 5 de junio, por el que se regula el Premio Andalucía de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Convocar la XIX edición del Premio Andalucía de Medio Ambiente con arreglo a las siguientes,

B A S E S

Primera. Participantes.
1. Podrán optar al Premio Andalucía de Medio Ambiente las personas físicas o jurídicas que se hayan 

distinguido por su labor en la conservación, protección o sensibilización del medio ambiente, desarrollada tanto 
directa como indirectamente en la Comunidad Autónoma Andaluza. 

2. A estos efectos, las candidaturas podrán basarse en cualquier actividad relacionada con las 
modalidades objeto de la convocatoria, realizada hasta la fecha de finalización del plazo de presentación.

3. No podrán optar al Premio Andalucía de Medio Ambiente aquellos proyectos que ya hubieran sido 
galardonados en ediciones anteriores.

Segunda. Modalidades.
1. Las candidaturas deben presentarse expresamente a una sola de las modalidades propuestas. No 

obstante, si la candidatura presentada no especifica la modalidad a la que se presenta, el jurado podrá optar 
bien por incluirla en una modalidad o bien por excluirla en el caso de que no cumpla los requisitos exigidos en el 
concurso. A juicio del Jurado, y teniendo en cuenta las características del proyecto presentado, las candidaturas 
podrán incluirse en una modalidad distinta a aquella a la que haya sido presentada.

2. Cada candidatura sólo podrá optar a una de las siguientes modalidades del Premio:
a) Empresa y Medio Ambiente: empresas que demuestren apostar por el medio ambiente más allá 

de lo que la ley les exige; esto es, que aporten un valor añadido en la labor de sensibilización, conservación 
o protección del medio ambiente tanto desde la naturaleza misma de lo que la propia empresa produzca u 
ofrezca, como desde el modo en que gestione su proceso productivo. 

b) Comunicación Ambiental: personas físicas o jurídicas con amplia trayectoria profesional en el sector de 
la comunicación que dediquen toda o parte de su actividad a la difusión y transmisión relevante de información 
para e l conocimiento y defensa de los valores ambientales de Andalucía.

c) Compromiso Ambiental: asociaciones sin ánimo de lucro o personas físicas, de reconocido 
compromiso y sólida trayectoria que hayan realizado proyectos o actuaciones destacadas y continuadas en 
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el tiempo relacionadas con la promoción y defensa del medio ambiente o la conservación y mejora del medio 
natural, la biodiversidad o la geodiversidad de toda Andalucía. En el caso de personas físicas, la candidatura 
deberá presentarse por una persona física o jurídica distinta, y deberá incluir cartas de apoyo a la misma.

d) Ciudad y Medio Ambiente: Entidades que integran la Administración Local y que desarrollen trabajos 
o proyectos que impulsen valores de sostenibilidad en su entorno, tanto en medio rural como urbano, incluyendo 
los espacios naturales.

e) Valores Naturales de Andalucía: asociaciones sin ánimo de lucro, personas físicas o jurídica que 
desarrollen trabajos o proyectos que impulsen la sostenibilidad de los valores naturales, la diversidad biológica o 
la geodiversidad de Andalucía.

f) Mejor Proyecto Contra el Cambio Climático: iniciativas, no sólo de investigación, sino también 
pertenecientes al ámbito social, centrados en la mitigación y/o adaptación a los impactos derivados del proceso 
del Cambio Climático.

g) Mejor Proyecto de Educación Ambiental: proyectos de ámbito social, centrados en potenciar valores 
ambientales empleando programas educativos o de voluntariado.

h) Buenas Prácticas Paisajísticas : Podrán presentarse en esta categoría las experiencias de elaboración 
de proyectos de planes urbanísticos, programas de actividades y proyectos que sugieran un escenario evolutivo 
del paisaje en el futuro y definan acciones para el mantenimiento y el desarrollo de niveles de calidad del 
paisaje; los proyectos de obras civiles, de infraestructuras, mejoras ambientales efectivamente realizadas que se 
caractericen por la búsqueda de una relación con el contexto paisajístico o por la capacidad de construir nuevos 
paisajes contemporáneos; así como actividades o iniciativas de sensibilización hacia el paisaje.

i) Premio Especial Cinta Castillo a Toda una Carrera Profesional: la candidatura deberá proponerse por 
persona física o jurídica distinta con una trayectoria profesional dedicada al cuidado, conocimiento o defensa de 
los valores ambientales de Andalucía y se acompañará de cartas de apoyo a la misma.

Tercera. Documentación.
1. La documentación mínima imprescindible para la aceptación de la candidatura es la siguiente:
a) Datos identificativos de las personas o entidades candidatas según solicitud adjunta en Anexo I, entre 

los que habrá que añadir como mínimo el nombre completo de persona o entidad que opta a la candidatura, su 
NIF o CIF, la dirección y la persona y el teléfono de contacto.

b) Una relación de sus méritos y de las razones que han motivado su presentación, que habrán de 
explicitar rellenando la ficha que se adjunta en el Anexo I de estas bases que además incluya: 

I. Memoria explicativa de la iniciativa.
II.  Un mínimo de tres fotografías que ilustren la candidatura, en formato jpg y en alta resolución (300 

ppp y un tamaño mínimo de impresión de 15 x 20 cm).
III. Certificado acreditativo, en su caso, de que el acuerdo de presentación de la candidatura se ha 

adoptado de conformidad con las normas que para la manifestación de la voluntad rigen en la 
entidad u organismo proponente.

IV.  Una declaración expresa de aceptación de las bases de este Premio.

2. Las candidaturas se presentarán preferentemente, mediante procedimiento telemático, mediante los 
modelos normalizados y aprobados en la presente Orden y publicados en el BOJA. En el caso de presentación en 
formato impreso ha de completarse con una copia en soporte electrónico empleando algunos de los siguientes 
formatos:. doc, .txt, .pdf, .odt (en CD, DVD o pen drive). Si la información enviada en formato papel no coincide 
con la presentada en formato electrónico, prevalecerá la información enviada en formato electrónico.

3. La referida documentación que acompaña a la solicitud deberá ir adjunta en archivos en la tramitación 
telemática y en sobre cerrado en la presentación presencial. En el referido sobre figurará la inscripción «Premio 
Andalucía de Medio Ambiente», en su XIX edición, y se dirigirá a la sede de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, presentándose en el Registro sito en la Avda. Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla o en 
cualesquiera de los Registros u oficinas establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Asimismo, la presentación de candidaturas a través de Internet, se efectuará en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través del acceso a la dirección www.juntadeandalucia.es/
medioambienteyordenaciondelterritorio, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el 
que se regula la información y atención al ciudadano y la tramitación de los procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet). Dicha presentación podrá efectuarse durante las veinticuatro horas, originándose 
la consignación electrónica de hora y fecha, que respecto a esta última producirá los mismos efectos que el 
procedimiento administrativo establece para el cómputo de términos y plazos. A estos efectos, las personas 
interesadas deberán disponer de la correspondiente firma electrónica reconocida, regulada en el artículo 3 
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de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica o del sistema de firma electrónica incorporado 
al Documento Nacional de identidad, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007. Se podrán 
emplear todos los certificados reconocidos por la Junta de Andalucía mediante convenio con las entidades 
proveedoras de servicios de certificación electrónica.

5. Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y que cumplan las previsiones del Decreto 
183/2003, de 24 de junio, producirán, respecto a los datos y documentos consignados de forma electrónica, 
los mismos efectos jurídicos que las solicitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarta. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de candidaturas será de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinta. Jurado.
El Premio Andalucía de Medio Ambiente lo otorgará un jurado compuesto por un número impar de 

miembros, entre los que se encontrará su presidente o la persona en quien delegue.
Los miembros del Jurado serán nombrados por la titular de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio entre personas de notoria cualificación profesional. Asimismo, designará un Secretario 
con voz pero sin voto.

Sexta. Fallo.
El fallo del Jurado se producirá en un plazo máximo de 3 meses, a contar desde la finalización del plazo 

de presentación de candidaturas y se hará público mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

Séptima. Premio.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 5, del Decreto 126/2001, de 5 de junio, el premio 

consistirá en una escultura de un artista andaluz de reconocido prestigio, un diploma acreditativo de la concesión 
y un producto o servicio de la Marca Parque Natural de Andalucía. 

2. Cuando, a juicio del Jurado, las propuestas recibidas no reuniesen los méritos suficientes, el Premio, 
en cualquiera de sus modalidades, podrá declararse desierto.

3. Cuando, a juicio del Jurado, los méritos reconocidos a los candidatos así lo aconsejen, el Premio, en 
cualquiera de sus modalidades, podrá ser compartido.

4. La entrega de los galardones se hará en acto público, cuya fecha y lugar se anunciarán previamente 
en la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Octava. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de las presentes bases serán resueltas por el Jurado, 

correspondiendo a la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio la resolución 
de todos aquellos aspectos no contemplados en las mismas.

Novena. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 2015

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

en funciones
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(Página 1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PREMIO ANDALUCÍA DE MEDIO AMBIENTE
CONVOCATORIA: AÑO:

Orden de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA CANDITATURA

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDITATURA

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD PROPONENTE DE LA CANDITATURA
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: LETRA: NÚMERO: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

3 MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA

EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE

COMUNICACIÓN AMBIENTAL

COMPROMISO AMBIENTAL

CIUDAD Y MEDIO AMBIENTE

VALORES NATURALES DE ANDALUCÍA

MEJOR PROYECTO CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

MEJOR PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

BUENAS PRÁCTICAS PAISAJÍSTICAS

PREMIO ESPECIAL CINTA CASTILLO A TODA UNA CARRERA PROFESIONAL

4 RESUMEN DE MÉRITOS DE LA CANDIDATURA

RAZONES QUE HAN MOTIVADO SU PRESENTACIÓN:

00
17

34
/3

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
17

34
/3

D

4 RESUMEN DE MÉRITOS DE LA CANDIDATURA (continuación)

RELACIÓN BREVE DE LOS MÉRITOS PRESENTADAOS PARA OPTAR AL PREMIO EN LA MODALIDAD ESCOGIDA:

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

5 DECLARACIÓN, SOLICITUR, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

Que la empresa candidata no ha sido objeto de resolución sancionadora firme por cualesquiera de las Administraciones Públicas españolas
en los últimos años, se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la Orden de regulación y SOLICITA la
admisión de la candidatura para participar en la Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente.

En , a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Participación Ciudadana·". Asimismo, se le informa
que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad contactar con las personas candidatas del premio y con los premiados para la
organización de la ceremonia de entrega de los premios por el/la Consejero/a de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Avenida Manuel Siurot, nº 50. 41071 - SEVILLA.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se 
nombran Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar 
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
de 4 de marzo de 2015 (BOE núm. 61, de 12 de marzo de 2015), por la que se anuncian determinados Registros 
de la Propiedad para su provisión por concurso entre miembros del Cuerpo de Aspirantes a Registradores y 
Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, e instruido el mismo, la Dirección General de 
Justicia Juvenil y Cooperación, ha propuesto el nombramiento de dichos Aspirantes, según lo dispuesto en la 
Resolución de 9 de abril de 2015, por la que se resuelve el concurso mencionado (BOE núm. 92, de 17 de abril 
de 2015).

Considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo 
con las facultades atribuidas por el artículo 5.1 del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, esta Secretaria General para la Justicia resuelve:

Primero. Nombrar Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, a 
los Aspirantes que en Anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre de Administración de la Junta de Andalucía y el artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de abril de 2015.- La Secretaria General, Mercedes Fernández Ordóñez.

A N E X O

Registro vacante Palma del Río 
Registradora nombrada Doña Rocío Posada de Grado

Registro vacante Orcera
Registradora nombrada Doña Emilia de la Fuensanta Peñafiel Hernández

Registro vacante Vélez-Rubio
Registradora nombrada Doña Carmen María Ferrer Martínez

Registro vacante Castro del Río
Registrador nombrado  Don Javier Herrero Manzano

Registro vacante Hinojosa del Duque
Registrador nombrado Don Luis Francisco Gentil Girón

Registro vacante Roquetas de Mar núm. 02. 
Registradora nombrada Doña Marta Amat Garrido
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Justicia, por la que se 
nombran Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar 
plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
de 18 de febrero de 2015 (BOE núm. 52, de 2 de marzo de 2015), e instruido el mismo, la Dirección General de 
Justicia Juvenil y Cooperación, ha propuesto el nombramiento de Registradores y Registradoras de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 13 de abril de 2015, por el que se resuelve el concurso 
mencionado (BOE núm. 96, de 22 de abril de 2015).

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y 
de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 5.1 del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, esta Secretaria General para la Justicia 
resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, 
que en Anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular de la Consejería de Justicia e Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2001, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de abril de 2015.- La Secretaria General, Mercedes Fernández Ordóñez.

A N E X O

Registro vacante Torrox núm. 1
Registrador/a nombrado Alberto Yusta Benach
Núm. Escalafón 71
Resultas Barcelona núm. 3, Barcelona núm. 28.

Registro vacante Jerez de la Frontera núm. 1
Registrador/a nombrado Óscar Eimil Trasancos 
Núm. Escalafón 573
Resultas Chiclana de la Frontera núm. 1

Registro vacante Jaén núm. 3 
Registrador/a nombrado José Luis Díaz Durán
Núm. Escalafón 761
Resultas Villacarrillo
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Registro vacante Úbeda núm. 1
Registrador/a nombrado María del Pilar Ramos Agustino
Núm. Escalafón 809
Resultas San Fernando núm. 1

Registro vacante Almería núm. 4
Registrador/a nombrado María Luisa Fernández Núñez
Núm. Escalafón 823
Resultas Archena

Registro vacante Archidona
Registrador/a nombrado Jorge Alonso Zugasti
Núm. Escalafón 863
Resultas Santa Cruz de Tenerife núm. 4

Registro vacante La Rinconada
Registrador/a nombrado María Antonia Angulo Fernández
Núm. Escalafón 937
Resultas Sevilla núm. 15

Registro vacante Baena
Registrador/a nombrado  María del Carmen Blanco Sigler
Núm. Escalafón 973
Resultas Úbeda núm. 2

Registro vacante Iznalloz
Registrador/a nombrado Pilar Natalia Calvente Rando
Núm. Escalafón 1040
Resultas Ubrique

Registro vacante Mancha Real
Registrador/a nombrado José Antonio Jiménez Rubio
Núm. Escalafón 1045
Resultas Huelma

Registro vacante Camas
Registrador/a nombrado Santiago Molina Illescas 
Núm. Escalafón 1051
Resultas Fregenal de la Sierra
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2015, de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Rafael María Rubio Ruiz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Calificadora del concurso convocado por Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Córdoba de fecha 11.12.2014 (BOE de 5.1.2015 y BOJA de 18.12.2014) para 
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores de Universidad del Área de Conocimiento de «Matemática 
Aplicada», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE 
de 24 de diciembre), y demás disposiciones concordantes. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad a don Rafael María Rubio Ruiz del 
Área de Conocimiento de «Matemática Aplicada» del Departamento de «Matemáticas».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante 
este Rectorado (arts. 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

Córdoba, 8 de marzo de 2015.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de Cargo Intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MINAS DE RIOTINTO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 

HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Minas de Riotinto en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva sito en Avda. Esquila, 5. 21660 Minas de Riotinto (Huelva) o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Huelva.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. .................................,
y domicilio en ......................................................., calle/avda./pza. ................................................................................,
tfnos. ..........................................................., correo electrónico .......................................................................................,
en posesión del título de ......................................................., especialidad.......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Minas de Riotinto, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ....................................., BOJA núm. .................. de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Valverde del Camino en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones Públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Valverde del Camino en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de Atención Primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE 
UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE VALVERDE DEL CAMINO EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE 

HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Valverde del Camino en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva sito en Avda. Esquila, 5, 21660 Minas de Riotinto (Huelva) o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Valverde del Camino del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Huelva
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área de Gestión 

Sanitaria Norte de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Valverde del Camino, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ................................., BOJA núm. ....................... de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
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Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación en el 
Complejo Hospitalario de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo 
y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con 
fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de 
diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en 
la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema 
Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE).

Sin embargo, la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, 
que se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado 
cargo intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación 
en el Complejo Hospitalario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN EN EL COMPLEJO 

HOSPITALARIO DE JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y 

Reanimación.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.
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g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén, según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Complejo Hospitalario 
de Jaén, sito en Avda. Ejército Español, 10 y 12, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Complejo Hospitalario de Jaén y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, 
o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de profesionales 
del Complejo Hospitalario de Jaén, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia del 
Complejo Hospitalario de Jaén, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación 
de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto 
el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén, en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Complejo Hospitalario de 
Jaén.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

A N E X O  I

Don/Doña .............................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. ........................................................................................,
Tlfnos. ............................................................., correo electrónico ...................................................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad .........................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación en el Complejo Hospitalario de Jaén, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., 
BOJA núm. ............. de fecha ....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAÉN
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Motril Este en el Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la preocupación 
vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido acceso previo 
a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se 
hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, para esclarecer el 
régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del artículo 14 en aras 
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a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto esta modificación 
se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al personal funcionario 
o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de diferentes órganos 
jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Motril Este, en el Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 
de julio), y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A  
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MOTRIL ESTE

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión. 
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Motril Este.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, UGC Motril Este.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
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de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n (Hospital Santa Ana) C.P. 18600, Motril (Granada), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (seis ejemplares).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 

de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
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apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los recursos 
humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin 
voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ...................................................... convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ..............................................., BOJA núm. .............., 
de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL AREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

A N E X O  I I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones 
de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Ugíjar en el Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la preocupación 
vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido acceso previo a 
la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se hace 
preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, para esclarecer el régimen 
de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del artículo 14 en aras a establecer 
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adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto esta modificación se produce, esta 
Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al personal funcionario o estatutario fijo, 
como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de diferentes órganos jurisdiccionales del orden 
contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Ugíjar, en el Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de 
los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 
17 de julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007) con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este Órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A  
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE UGÍJAR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica Ugíjar.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, UGC Ugíjar.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
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de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión 
Sanitaria, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n (Hospital Santa Ana) C.P. 18600, Motril (Granada), o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (seis ejemplares).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 

Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
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apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada dictará resolución provisional con 
la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada en 
el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Sur de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.
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ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................................., con DNI núm. ...............................,  
y domicilio en .........................................................., calle/avda./pza. ............................................................................., 
tfnos. ............................................................................., correo electrónico ......................................................................, 
en posesión del título de ......................................................................, especialidad ......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ..................................................... convocado por la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ................., 
de fecha .............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
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Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de estudios o 

similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente 
a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios o similar: 
2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su 
duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
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- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 
crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir plazas temporales de Operador u Operadora para el 
Aparcamiento de Rota (Cádiz).

La Directora Financiera y Administrativa de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha acordado el 
29 de abril de 2015:

CONVOCATORIA DE EMPLEO TEMPORAL 

Convocatoria externa para la cobertura de cinco plazas temporales de Operador u Operadora para el 
Aparcamiento de Rota (Cádiz).

1. Objeto de la convocatoria: Cubrir cinco plazas eventuales de la categoría profesional de Portuaria o 
Portuario para la explotación del servicio de aparcamiento del Puerto de Rota (Cádiz).

2. Oferta: Contrato laboral temporal a jornada reducida del 90%, con una duración aproximada de dos 
meses, sin posibilidad de prórroga. Incorporación inmediata. Trabajo a turnos rotatorios de mañana, tarde y noche. 
Retribución bruta mensual de 1.126 euros, correspondientes a la categoría de Portuaria o Portuario y resto de 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el Convenio Colectivo de APPA publicado en el BOJA 233, de 27.11.2007.

3. Destinatarios(as) de la convocatoria: La presente convocatoria es pública y dirigida a todas las 
personas que, cumpliendo los requisitos y elementos del perfil que se adjunta (Anexo I), presenten solicitud y 
documentación que se indica en el siguiente apartado.

4. Solicitud y documentación: Las personas interesadas en participar en el proceso de selección deberán 
presentar Solicitud de participación según modelo adjunto (Anexo III), fotografía reciente, fotocopias de: DNI, 
Informe de vida laboral, titulación académica, contratos de trabajo relacionados con la experiencia requerida y 
formación complementaria susceptible de valoración. La no presentación de la documentación solicitada supone 
la exclusión del proceso de selección ya que no se puede realizar una correcta valoración de la candidatura. Sólo 
se admitirá aquella documentación que se entregue en el plazo de presentación.

5. Plazo de presentación: Hasta el 20 de mayo de 2015 inclusive. 
6. Lugar y forma de presentación: Las solicitudes serán dirigidas al Departamento de Recursos Humanos 

de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, y remitidas por correo certificado o presentadas en Avda. San 
Francisco Javier, 20, 2.ª planta, 41018, de Sevilla, indicando en el sobre y en la documentación, la referencia 
T-PR/0515. No se admitirá aquella documentación que no indique dicha referencia en el sobre y la solicitud 
debidamente cumplimentada y firmada. 

En caso de presentar dicha solicitud en algún centro de trabajo de la Agencia distinto al indicado o en 
algún Organismo de la Junta de Andalucía diferente a la dirección arriba indicada, deberá comunicarse su envío 
por fax (955 260 012) para su registro de entrada en el plazo concedido. No se admitirán candidaturas remitidas 
por otras vías distintas a las expresadas en este apartado.

7. El proceso de selección: Se llevará a cabo por el sistema de concurso-oposición, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. La fase de oposición supondrá el 60% de total 
del sistema selectivo, y la fase de concurso el 40%. Será imprescindible superar un nivel de suficiencia del 50% 
de los puntos obtenibles en cada una de las pruebas administradas, la obtención del nivel mínimo de suficiencia 
dará derecho a pasar a la fase de Concurso con las puntuaciones expresadas en cada caso en el baremo que 
se adjunta (Anexo II).

En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la documentación entregada 
con valor anterior a la de la publicación de la convocatoria. Se adjunta bases detalladas sobre los aspectos 
susceptibles de valoración y los baremos aplicables en cada caso.

La presente convocatoria será expuesta en la página web de APPA y será remitida a todos los centros 
de trabajo de la provincia de Cádiz de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para su exposición en los 
tablones de anuncios de cada centro portuario.

La presente convocatoria será expuesta en la página web de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
desde donde se efectuarán todas las comunicaciones con las candidaturas: www.puertosdeandalucia.es 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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ANEXO I

Perfil de Portuario

1. Requisitos de formación.
1.1. Titulación mínima de EGB o Educación Secundaria Obligatoria.
1.2. Experiencia mínima de tres meses en puestos de operadora u operador de parking realizando las 

funciones de: cobro manual de estacionamiento si el cajero automático está fuera de servicio, atención al cliente 
en caso de incidencias tanto español como en inglés, reposición de consumibles en las máquinas, recarga de 
monedas del cajero, contabilidad de la recaudación realizada en el turno.

2. Aspectos valorables.
2.1. Inglés nivel básico acreditado por titulación oficial con el PET (Preliminary English Test) o equivalente, 

susceptible de valoración por prueba de nivel.
2.2. Cursos de formación relacionados con la experiencia exigida: atención al cliente, atención de 

reclamaciones, mantenimiento electromecánico, idiomas y prevención de riesgos laborales.

ANEXO II

Baremo: Sobre una puntuación de 100 puntos, se asigna hasta 60 puntos por méritos
y hasta 40 puntos por oposición

1. Concurso: Hasta 40 puntos.
1.1. Formación no reglada: Hasta 20 puntos.

Duración del Curso Puntuación
Curso superior a 300 horas de duración 3,00
Curso entre 201 y 300 h 2,00
Curso entre 101 y 200 h 1,00
Curso entre 51 y 100 h 0,50
Curso entre 20 y 50 h 0,20
Curso inferior a 20 horas 0,10

1.2. Experiencia profesional: Hasta 35 puntos.
Experiencia profesional en los puestos y funciones requeridas. La experiencia se computa en la unidad 

de mes de trabajo acreditado a través de vida laboral y contratos (en su defecto se admitirá certificados de 
empresa o recibo de salarios donde se indique la categoría profesional y antigüedad).

Experiencia valorada. Puntuación
En APPA en puesto de portuaria o portuario en Parking. 0,50 puntos por mes de trabajo acreditado
En otras empresas 0,25 puntos por mes de trabajo acreditado

1.3. Inglés: Hasta 5 puntos.

Nivel Titulación Oficial acreditativa Puntuación
Alto Advance, profency o titulación oficial equivalente 5,00
Medio First Certificate o titulación oficial equivalente 2,50
Básico PET o titulación oficial equivalente 1,25

Competencia: Capacidad/Conocimiento TIPO DE PRUEBA PUNTUACIÓN MÁXIMA:
40 puntos

Inglés Prueba tipo Test 10 puntos
Aptitudes relacionadas con el desempeño del puesto: 
Aptitud espacial, Destreza manual, cultura general. Batería de Pruebas 20 puntos

Ofimática (procesador de textos y hoja de cálculo) Prueba Práctica 10 puntos

2. Pruebas teórico-prácticas (oposición): Hasta 40 puntos.
Las batería de pruebas a realizar debe la relación que se indica a continuación:
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ANEXO III

Solicitud de participación. Operador u Operadora de Aparcamiento. Referencia: T-PR/0515

1. Datos Personales:

Apellidos: Nombre:
DNI: Teléfono: Dirección e-mail:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Cod. Postal:

2. Formación académica: ........................................................................................................................
3. Titulación en idiomas: ..........................................................................................................................
4. Formación valorable: reflejar solo aquella que está relacionada con el puesto ofertado.

Nombre del curso Núm. de horas

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado).

5. Experiencia profesional: Sólo se indicarán las ocupaciones relacionadas con el puesto solicitado.

Empresa Categoría/Puesto Fecha inicio Fecha fin

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado).

6. Documentación aportada con esta solicitud (fotocopias) relacionada con el puesto: indicar con una X 
donde proceda según los datos indicados en la solicitud.

□ DNI.
□ Título académico exigido para el puesto.
□ Diplomas de asistencia a cursos.
□ Vida Laboral.
□ Contratos de trabajo y/o certificados de empresa.

La persona abajo firmante solicita ser admitido en el proceso de selección y declara que son ciertos los 
datos consignados y que reúne las condiciones para desempeñar el puesto solicitado, aceptando las bases de 
la convocatoria.

En ...................................... a ..... de ............................... 2015

Firma
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de noviembre de 2014, del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la que se 
efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos específicos de I+D+F (BOJA 
núm. 228, de 21.11.2014).

En el BOJA número 228, de 21 de noviembre de 2014, se publica la Resolución de 14 de noviembre 
de 2014, del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, por la que se efectúa la convocatoria de contratos laborales en el marco de proyectos específicos 
de I+D+F, se ha advertido un error en cuanto al artículo de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación en la que se contempla la modalidad de contrato laboral previsto para formalizar 
con las personas que resulten seleccionadas, al no ser la modalidad reflejada del artículo 22 acorde con la 
naturaleza de la propia convocatoria, siendo la modalidad adecuada, conforme a la titulación exigida, la prevista 
en el artículo 30 de la referida Ley.

En consecuencia, se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En el punto uno del resuelve quinto, donde dice:
«Con las personas que resulten seleccionadas se formalizará un contrato laboral bajo la modalidad de 

contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica previsto en el artículo 22 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Debe decir:
«Con las personas que resulten seleccionadas se formalizará un contrato laboral bajo la modalidad de 

contrato de realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica previsto en el artículo 30 de 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo, bandera, y títulos del 
municipio de San Fernando (Cádiz).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de las Entidades 
Locales de Andalucía, establece que estas pueden dotarse de los símbolos representativos que estimen 
oportunos, siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación o rehabilitación de los 
mismos se ajuste a las prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de San 
Fernando (Cádiz) ha realizado los trámites tendentes a la adopción de su escudo, bandera y títulos que se 
indican, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Con fecha 26 de noviembre de 2010, el Pleno del Ayuntamiento acordó, con el quórum establecido en el 
artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción de su escudo, bandera y títulos, cuyas descripciones son las siguientes:

- ESCUDO:
Escudo español de un solo cuartel. De blanco o plata, puente de tres ojos de oro mazonado de sable, 

sobre ondas de azur y plata, sumado de dos columnas dóricas de plata, unidas por una cartela, con la inscripción 
en sable: «1810 Unión y Fuerza 1820» de la que pende una llave de oro. En jefe, triángulo de oro, resplandeciente 
de rayos de lo mismo, cargado de un ojo humano, que es símbolo de la Divina Providencia. En el flanco siniestro, 
sol naciente de oro con rayos resplandecientes de los mismo. Sobre la boca superior, en el lado diestro: rama 
de laurel, de sinople y en el siniestro: rama de acacia, de sinople con su fruto, de gules. Ancla acolada de plata 
y soga de oro mazonada de sable. Al timbre, corona real cerrada. En la punta, de cantón diestro al siniestro, 
filacteria con los Títulos de Ciudad, que es una cinta flotante de plaza, con la inscripción en sable: Muy Leal y 
Constitucional, Heróica, Invicta, Parlamentaria y Americanista Ciudad de San Fernando.

- BANDERA:
Bandera rectangular, de proporciones 2/3, de un solo color, azul (A) Pantone Azul Bandera Tono H en 

núm.: 270.0; Croma C: 35.0; Claridad L: 26.0. En su centro sobrepuesto lleva el escudo heráldico municipal.

- TÍTULOS: 
Heróica, Invicta, Parlamentaria y Americanista.
Mediante escrito de fecha 14 de abril de 2015 se solicita por dicha Entidad Local la inscripción de 

su escudo, bandera y títulos indicados, en el Registro Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la expresada Ley, según el cual el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que no estén inscritos en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo establecido en los artículos 17 de la Ley 6/2003, 
de 9 de octubre, 18.6 de la Orden de 17 de septiembre de 2010, por la que se desarrolla la organización y el 
funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Locales, apartado b) del artículo 7.2 del Decreto 147/2012, de 
5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales, y artículo 8 del Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo, la bandera y los 
titulos indicados del municipio de San Fernando (Cádiz), con las descripciones expresadas y con las imágenes 
gráficas que obran en el expediente.

Segundo. Modificar, en consecuencia, la correspondiente inscripción registral del municipio de San 
Fernando (Cádiz) en el mencionado Registro, para incluir dicho escudo, bandera y titulos municipales.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Niñoles Ferrández.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta la Empresa Limpiezas Marsol, S.L., que realiza el servicio de limpieza 
en varios institutos de enseñanza secundaria de la provincia de Sevilla, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2015 ante la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla por doña Juana Mancilla Caro, en calidad de Secretaría General de 
CC.OO. de Construcción y Servicios de Andalucía, se comunica convocatoria de huelga que «abarca a la 
totalidad de trabajadoras y trabajadores, de la empresa Limpiezas Marsol, S.L.». La huelga ha dado comienzo el 
día 27 de abril de 2015 con una duración indefinida. Habiendo tenido conocimiento la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Sevilla el día 28 de abril del año en curso, por el representante de 
la empresa de que dicha entidad realiza la limpieza de 21 centros de Institutos de Enseñanza Secundaria (IES) 
de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de la provincia de Sevilla, se procedió a requerir a 
los convocantes de la huelga y a la empresa, con carácter urgente, para que realizaran proposición de servicios 
mínimos. La empresa también realiza el servicio de limpieza en el Consorcio Metropolitano de Sevilla pero 
no presta el servicio de limpieza de aseos públicos a utilizar por viajeros-ciudadanos en los centros de Adif-
Santa Justa Sevilla, Turismo-Aeropuerto Sevilla y Consorcio Metropolitano de Sevilla por lo que tal servicio no se 
considera esencial y consecuentemente no se regula.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está reconocido por el artículo 
28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé que la ley que regule su ejercicio establecerá las 
garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley 
actualmente el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, párrafo 
2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier género 
de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la 
Autoridad Gubernativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la 
doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales de la comunidad, la cual ha 
sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 
1993, señalando la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales 
de la comunidad, teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales 
establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de la 
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio esencial para la comunidad, consistente en la limpieza de Institutos 
de Enseñanza Secundaria, cuya paralización total derivada del ejercicio del derecho de huelga podría afectar 
a bienes y derechos de los ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución, en 
concreto el artículo 43 de la Constitución, que se refiere al derecho a la protección de la salud, lo que supone el 
derecho de los alumnos y la obligación de la Administración Pública de mantener unas condiciones mínimas de 
salubridad en los Institutos de Enseñanza Secundaria, que en caso contrario, obligarían al cierre de los mismos. 
Por ello, la Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de 
servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta Resolución. 

Con el fin de consensuar los servicios mínimos a establecer, se solicita a las partes afectadas, empresa 
y comité de huelga que aporten su correspondiente propuesta a través de correo electrónico, con objeto de ser 
oídas, con carácter previo y preceptivo a la fijación de servicios mínimos y poder alcanzar un acuerdo sobre 
dichos servicios. La parte social propone que «no se deben fijar servicios mínimos por entender que no son 
esenciales». La empresa solicita que se fijen servicios mínimos sin especificar la proporción de los mismos.

Tras el estudio de las propuestas, la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla 
procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que eleva a esta Viceconsejería, 
y que se considera adecuada para atender las necesidades en el presente conflicto teniendo en cuenta:

Primera. El carácter indefinido de la huelga.

Segunda. El servicio afectado por la convocatoria de la huelga, la limpieza de Institutos de Enseñanza 
Secundaria en la provincia de Sevilla, y la posibilidad, muy probable, de que en algunos pudieran asistir alumnos 
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con problemas de salud o necesidades especiales y a los que pudiera afectar gravemente la situación de falta 
de higiene.

Tercera. La población afectada, alumnos menores de edad en su mayoría.

Cuarta. El precedente administrativo en un supuesto similar: Resolución de 9 de marzo de 2015 de la 
Viceconsejería, por la que se garantiza el funcionamiento del Servicio Público que presta la empresa Limpiezas 
Marsol, S.L. que realiza el servicio de limpieza en varios institutos de la provincia de Sevilla, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 45, de 12 
de marzo de 2015, teniendo en cuenta el carácter indefinido de ésta.

Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el Anexo de esta 
Resolución, regulándose sólo en días alternos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo ejercicio de huelga, 
y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo; y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

R E S U E L V O 

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, para regular 
la situación de huelga en los servicios de limpieza prestados por la empresa Limpiezas Marsol, S.L., en los 
Institutos de Enseñanza Secundaria de la provincia de Sevilla. La huelga, de carácter indefinido, ha comenzado 
el día 27 de abril de 2015.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para el mantenimiento 
de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de los derechos que la 
normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de la tramitación 
y efectos de las peticiones que la motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O 

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 19/2015 DGRL)

Una persona trabajadora por cada centro de enseñanza afectado por esta huelga, en su jornada habitual, 
para la realización exclusivamente de la limpieza de los aseos.

Los servicios mínimos se establecen, con fecha de inicio, a partir de la firma de esta resolución.
Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de designar a las 

personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos, la 
organización del trabajo correspondiente a cada una de ellas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Almería, para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española Contra 
el Cáncer (Junta Provincial de Almería), para la realización de actividades de voluntariado en el Hospital 
La Inmaculada.

Es competencia de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía a través 
del Servicio Andaluz de Salud, la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la promoción y 
protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda en 
el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

El art. 17 del Decreto 140/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Dirección 
Gerencia las competencias de suscripción de acuerdos y convenios.

En este sentido, la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería, de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se delegan competencias en distintos órganos, solicita la delegación de competencias para la 
suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer (Junta provincial de 
Almería), para la realización de actividades de voluntariado de acompañamiento y apoyo a personas enfermas 
de cáncer en el Hospital de La Inmaculada, adscrito al Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

Por lo expuesto, e informado favorablemente por la Asesoría Jurídica y la Subdirección de Gestión y 
Evaluación de Resultados en Salud, en uso de las facultades atribuidas por el Decreto 140/2013, de 1 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
y del Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 26 de 
octubre, de la Administración de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería, las competencias para la suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Española contra 
el Cáncer (Junta provincial de Almería) en materia de voluntariado, para acompañamiento y apoyo a personas 
enfermas de cáncer en el Hospital de La Inmaculada.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de abril de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 11 de marzo de 2015, por la que se autoriza la creación del Museo Interactivo de la 
Música de Málaga (Málaga) y se acuerda su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Interexpo Eici, S.L., solicitó el 14 de febrero de 2014 ante la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte la creación del Museo Interactivo de la Música de Málaga, aportando el proyecto requerido por el artículo 
6 del Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, así como cuanta documentación en tal 
precepto se establece, a efecto de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 8.2 
de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, y en el Decreto 
284/1995, de 28 de noviembre.

Segundo. La Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Málaga, una vez examinada 
la documentación presentada y estimada conforme a la normativa vigente, y tras los actos de instrucción 
pertinentes, emitió informe técnico favorable de viabilidad el 20 de mayo de 2014, y lo remitió unido al expediente 
a la Dirección General de Instituciones Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7.2 del citado Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, y en el artículo 15.3k) del Decreto 
128/2013, de 24 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte.

Tercero. La Dirección General de Instituciones Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte, tras 
recabar informe de la Comisión Andaluza de Museos, que lo emitió el 9 de julio de 2014 en sentido favorable, y 
otorgar trámite de audiencia a los interesados, elevó propuesta de resolución al Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte, de conformidad con el artículo 8.4 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 10 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y el artículo 8.5 del Decreto 284/1995, 
de 28 de noviembre, en relación con el artículo 15 del Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, atribuyen la 
competencia para autorizar la creación de museos y colecciones museográficas de titularidad local o privada a 
la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Segundo. En el procedimiento se han cumplido las prescripciones ordenadas en el Decreto 284/1995, 
de 28 de noviembre, vigente conforme a lo dispuesto en la disposición derogatoria.2 de la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, en particular en cuanto se refiere al proyecto y a la documentación preceptiva presentados a efecto 
de la autorización de creación del museo, al dictamen de la Comisión Andaluza de Museos y la audiencia a 
Interexpo Eici, S.L.

Tercero. En el procedimiento ha quedado acreditado que el Museo Interactivo de la Música de Málaga 
cuenta con las instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su mantenimiento como para la 
conservación, protección y accesibilidad de sus fondos, de los que obra inventario en el expediente, constituidos 
esencialmente por instrumentos musicales y objetos relacionados con la música.

Cumpliéndose cuantos requisitos se exigen por el artículo 8.2 y en el Decreto 284/1995, de 28 de 
noviembre, procede autorizar la creación del Museo Interactivo de la Música de Málaga con los requisitos y 
condiciones previstos en las citadas normas y demás de general de aplicación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, la autorización se 
entiende otorgada siempre sin perjuicio del derecho de propiedad o de otros derechos que puedan corresponder 
a terceros en relación con los fondos fundacionales de la institución.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, los fondos museísticos de la institución cuya creación se autoriza, quedan sometidos al régimen 
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jurídico de los bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como bienes de 
catalogación general, sin perjuicio de la protección singular que a cada bien le pueda corresponder conforme 
a la Ley 14/2007, de 26 de noviembre. En todo lo no previsto en la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se aplicará 
supletoriamente, de conformidad con lo dispuesto en su disposición final primera, la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre.

Quinto. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 15.1 y la disposición transitoria primera.1 de la 
Ley 8/2007, de 5 de octubre, procede la inscripción del Museo Interactivo de la Música de Málaga en el Registro 
de Museos de Andalucía, que se practicará por la Dirección General de Instituciones Museísticas, Acción Cultural 
y Promoción del Arte, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 128/2013, de 24 de 
septiembre, en relación con el artículo 9 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre. Dicha inscripción tendrá 
carácter provisional hasta que se constituya el Registro de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

Sexto. De conformidad con el artículo 8.5 del Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, la presente 
Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, conforme a la propuesta de la Dirección General de Instituciones Museísticas, Acción 
Cultural y Promoción del Arte en el ejercicio de la competencia atribuida por las normas citadas y demás normas 
de general aplicación,

D I S P O N G O

Primero. Se autoriza a Interexpo Eici, S.L., la creación del Museo Interactivo de la Música de Málaga, 
como responsable de su gestión. Se ubica en C/ Beatas, núm. 15, teniendo como sede el Palacio del Conde de 
las Navas, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de Málaga.

Segundo. Los fondos fundacionales, sin perjuicio del derecho de propiedad o de otros derechos 
que puedan corresponder a terceros en relación con los mismos, están constituidos fundamentalmente por 
instrumentos musicales y objetos relacionados con la música, de titularidad privada.

Tercero. Los fondos museísticos que integren el Museo Interactivo de la Música de Málaga tendrán 
la consideración de bienes de catalogación general establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, sin 
perjuicio de la protección singular que a cada bien le pueda corresponder conforme a la citada Ley. En todo lo 
no previsto en la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se aplicará supletoriamente, de conformidad con lo dispuesto en 
su disposición final primera, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre.

Cuarto. En la percepción de derechos económicos por la visita pública deberá, en todo caso, aplicarse 
el principio de igualdad entre las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, así como 
garantizarse el acceso gratuito los días que establece el artículo 22.2 de la la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

Quinto. El Museo Interactivo de la Música de Málaga, así como Interexpo Eici, S.L., como gestor del 
mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones previstas en la vigente Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, su normativa de desarrollo y la legislación general reguladora del patrimonio histórico en lo no previsto 
en la citada Ley.

Sexto. Por la persona responsable del Museo Interactivo de la Música de Málaga deberá remitirse a la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte la información que se detalla en el artículo 11 del Decreto 284/1995, 
de 28 de noviembre, y garantizarse la conservación y el mantenimiento de los bienes culturales que integran 
los fondos fundacionales o futuros de la institución, así como la protección y accesibilidad de los mismos, en las 
condiciones legalmente previstas y que se establezcan.

Séptimo. Se acuerda inscribir el Museo Interactivo de la Música de Málaga en el Registro de Museos de 
Andalucía. La inscripción se practicará por la Dirección General de Instituciones Museísticas, Acción Cultural y 
Promoción del Arte con el código 080-C-021 en los términos del fundamento jurídico quinto de esta Orden.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
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Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 20 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de un bien inmueble integrante 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Don Juan Venegas Venegas ofrece la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico que se detalla 
en el Anexo. El bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Artes 
y Costumbres Populares de Sevilla resulta de especial interés para las colecciones de este Museo por poseer el 
mismo escasos bienes vinculados a la escuela y el aprendizaje. 

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés del bien ofertado, siendo 
de igual modo informada favorablemente la idoneidad del mencionado bien para el citado Museo por el Servicio 
de Museos y la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
Mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Andaluz que se 
relaciona en el Anexo, dispuesta por don Juan Venegas Venegas, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
cuya Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación 
de la donación. Consecuentemente, el bien mueble ingresará en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y 
en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

Anónimo Pupitre escolar de madera de haya 1925-1952 Ensamblado machihembrado y 
atornillado 77,7 x 82 x 65,5 cm
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 23 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de varios bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña María Luisa Ruiz Jiménez, ofrece la donación de varios bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico que se relacionan en el Anexo. Los bienes que se donan a la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
su destino en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla resultan de especial interés para este Museo 
por llenar lagunas existentes en su colección. 

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés de los bienes ofertados, 
siendo de igual modo informada favorablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el citado Museo 
por el Servicio de Museos y la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de varios bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz que 
se relacionan en el Anexo, dispuesta por doña María Luisa Ruiz Jiménez, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar los citado bienes en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
cuya Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación 
de la donación. Consecuentemente, el bien mueble ingresará en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y 
en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

Fábrica La Cerámica de 
San Juan S.A.

Veintidós piezas de juego de vajilla de 
loza con motivos florales Hacia 1950 Moldeado, calco, pintado a mano, 

vidriado Varias

Fábrica La Cerámica de 
San Juan S.A.

Dos piezas de vajilla de loza con 
motivos florales y escenas bucólicas Hacia 1950 Moldeado, calco, pintado a mano, 

vidriado Varias

Anónimo Pareja de muñecos sonajero de 
plástico, articulados Desconocida Moldeado y pintado a aerógrafo Varias
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 24 de marzo de 2015, por la que se acepta la donación de un bien mueble integrante 
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Doña Dolores Vallejo Zorrilla, ofrece la donación de un bien mueble del Patrimonio Histórico que se 
detalla en el Anexo. El bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de 
Artes y Costumbres Populares de Sevilla, resulta de especial interés para las colecciones de este Museo por la 
relevancia de esta pieza, que viene a llenar lagunas dentro de la colección del Museo. 

El Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla informa sobre el interés de los bienes ofertados, 
siendo de igual modo informada favorablemente la idoneidad de los mencionados bienes para el citado Museo 
por el Servicio de Museos y la Comisión Andaluza de Bienes Muebles.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, faculta en su artículo 
87.1 a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, para aceptar las donaciones y legados de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. Dicha aceptación queda exceptuada del requisito 
de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, la competencia para aceptar esta donación.

Por lo expuesto, y vistos los informes mencionados, y a propuesta de la Dirección General de Instituciones 
Museísticas, Acción Cultural y Promoción del Arte,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Andaluz que 
se relaciona en el Anexo, dispuesta por doña Dolores Vallejo Zorrilla, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Segundo. Adscribir y depositar el citado bien en el Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla, 
cuya Directora levantará acta de recepción definitiva, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación 
de la donación. Consecuentemente, el bien mueble ingresará en el Museo de Artes y Costumbres Populares de 
Sevilla en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y 
en virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Museos de titularidad estatal y del Sistema Español de Museos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Autor Título Cronología Técnica Dimensiones

Anónimo Capelina negra de tul con 
aplicaciones de cinta de trencilla

Finales del 
siglo XIX

Confección manual, tul mecánico, bordado de 
aplicación, pasamanería, tafetán y plisado.

53 x 91 cm
Vuelo: 280 cm
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 8 de abril de 2015, por la que se autoriza la nueva denominación específica del centro 
de educación infantil «Plumaria» de Málaga, pasando a denominarse «Luceritos de Plumaria».

Visto el expediente promovido a instancia de doña María Trinidad Narváez Cervantes y doña María del 
Carmen Lifona Martín, como representantes de «Escuela Infantil El Lucerito, S.C.», entidad titular del centro de 
educación infantil «Plumaria», solicitando nueva denominación específica para el mismo.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Autorizar el cambio de denominación específica del centro de educación infantil «Plumaria», con código 
29013445 y domicilio en Avda. Juan Sebastián Elcano, 29, de Málaga, cuya titularidad la ostenta «Escuela 
Infantil El Lucerito, S.C.», pasando a denominarse «Luceritos de Plumaria».

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 10 de abril de 2015, por la que se acepta la donación a favor de la Junta de Andalucía 
de un bien del Patrimonio Histórico Andaluz.

Don Francisco Luque Cabrera ha manifestado su voluntad de donar a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía una obra de la que es propietario, relacionada en el Anexo, para su incorporación a la Colección 
Museística de Andalucía y su asignación al Museo de Bellas Artes de Sevilla.

El bien que se dona a la Comunidad Autónoma de Andalucía para su destino en el Museo de Bellas Artes 
de Sevilla resulta de gran interés para la colección estable de este Museo, pues incrementa en él la presencia 
de la escultura con una pieza característica de un imaginero y escultor reconocido en la plástica sevillana y 
andaluza del siglo XX, como fue Antonio Illanes Rodríguez.

El Museo de Bellas Artes de Sevilla informa favorablemente la oferta de donación y propone su 
aceptación. La Comisión Técnica del Museo de Bellas Artes de Sevilla en su reunión del 10 de enero de 2015 
informó, así mismo, favorablemente el ingreso de la mencionada obra en la colección del Museo. 

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en su art. 87.1 faculta 
a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para aceptar donaciones y legados de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz y establece que dicha aceptación queda exceptuada del 
requisito de previa aceptación por Decreto del Consejo de Gobierno, previsto en el art. 80 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los efectos del artículo 87.1 deben considerarse extendidos a todos los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico de nuestra Comunidad Autónoma, y no exclusivamente a los declarados de interés cultural, o inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Por su parte, el artículo 3.6 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte la competencia para aceptar esta donación. 

Por lo expuesto, y a propuesta de la Secretaria General de Cultura,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación del bien del Patrimonio Histórico Andaluz, que se relaciona en el Anexo, 
dispuesta por don Francisco Luque Cabrera, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía y del que se toma 
posesión en este acto por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

Segundo. El citado bien pasará a formar parte de la Colección Museística de Andalucía asignándose al 
Museo de Bellas Artes de Sevilla. Consecuentemente, el bien ingresará en el Museo de Bellas Artes de Sevilla 
en concepto de depósito de la Junta de Andalucía, que lo acuerda en calidad de Administración gestora y en 
virtud a lo dispuesto en el artículo 9.1.c) del Real Decreto 620/1987, de 14 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos.

Tercero. La persona que ejerce la dirección del Museo de Bellas Artes de Sevilla levantará acta de 
recepción definitiva por donación, en la que se mencionará la presente Orden de aceptación. 

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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Autor Título Cronología Técnica Dimensiones
Antonio Illanes Rodríguez 

(1901-1976) La hija de Vargas 1951 Madera de ciprés sin 
policromar 42,5 x 28 x 25 cm
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 13 de abril de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad a los centros 
docentes de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria «Santo Ángel» de 
Puerto Real (Cádiz), así como la nueva denominación específica de «Juan Pablo II-Santo Ángel» para los 
mismos.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan Carlos Corvera Córdoba, Presidente de 
«Fundación Fes Cádiz y Ceuta», nueva entidad titular de los centros docentes privados de educación infantil, de 
educación primaria y de educación secundaria «Santo Ángel», en solicitud de cambio de titularidad y de nueva 
denominación específica para los mismos. 

Resultando que los centros tienen autorización administrativa para 3 unidades de educación infantil de 
segundo ciclo con 75 puestos escolares, para 6 unidades de educación primaria con 150 puestos escolares y 
para 4 unidades con 120 puestos escolares de educación secundaria obligatoria, por Orden de 11 de noviembre 
de 1996 (BOJA de 17 de diciembre), contando además con 1 unidad de educación básica especial-apoyo a la 
integración.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad de los centros docentes privados de educación infantil, 
de educación primaria y educación secundaria «Santo Ángel», a favor de «Congregación de Hermanas del Ángel 
de la Guarda». 

Resultando que «Congregación de Hermanas del Ángel de la Guarda», mediante escritura de cesión 
otorgada ante don Rafael Martínez Díe, notario del Ilustre Colegio de Madrid, cede la titularidad de los referidos 
centros a favor de «Fundación Fes Cádiz y Ceuta», que la acepta. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (BOE de 
10 de diciembre); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el cambio de titularidad a los centros docentes privados de educación infantil, de 
educación primaria y de educación secundaria «Santo Ángel», código 11004635, con domicilio en C/ Santo 
Domingo, 38, de Puerto Real (Cádiz) que, en lo sucesivo, la ostentará «Fundación Fes Cádiz y Ceuta» que, como 
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan a los mismos, 
cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que los 
centros puedan tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que les correspondan en el 
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a 
las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento de los centros.

Segundo. El cambio de titularidad al que se refiere el apartado primero surtirá efectos a partir del 1 de 
septiembre de 2015.

Tercero. Autorizar el cambio de denominación específica de los centros de educación infantil, de 
educación primaria y de educación secundaria «Santo Ángel», que pasan a denominarse «Juan Pablo II-Santo 
Ángel».
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Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 13 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 13 de abril de 2015, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «Superbaby» de Bormujos (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María del Pilar Rodríguez Sánchez, representante 
de «Superbaby, S.L.», nueva entidad titular del centro de educación infantil «Superbaby» de Bormujos (Sevilla), 
en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de dicha entidad.

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 6 unidades de educación infantil de 
primer ciclo con 89 puestos escolares, por Orden de 1 de abril de 2009 (BOJA de 4 de mayo), teniendo suscrito 
con esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte el convenio de financiación al que se refiere el artículo 51 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «Superbaby», a favor de 
doña María del Pilar Rodríguez Sánchez.

Resultando que doña María del Pilar Rodríguez Sánchez, mediante escritura de cesión otorgada ante 
don Ildefonso Palacios Rafoso, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a 
favor de «Superbaby, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 
de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «Superbaby», código 41015551, con 
domicilio en Avda. Juan Diego, 1-Acc., de Bormujos (Sevilla), que, en lo sucesivo, la ostentará «Superbaby, S.L.», 
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al 
mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y préstamos que 
el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que le correspondan en el 
orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a 
las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 15 de abril de 2015, por la que se aprueba la nueva denominación específica de los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte que en la 
misma se relacionan.

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de 
educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, de 13 de julio, establece que los centros docentes 
a los que resulta de aplicación dicho Reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de 
educación, tendrán la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los expedientes de solicitud de nueva denominación específica para determinados 
centros docentes públicos dependientes de esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte, remitidos por las 
correspondientes Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura y Deporte, y a propuesta de la Directora 
General de Planificación y Centros, 

D I S P O N G O

Aprobar la nueva denominación específica de los centros docentes públicos que se relacionan en el 
Anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones

A N E X O

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Código: 14600851.
Centro: Colegio Público Rural «Guadiato».
Municipio: Fuente Obejuna.
Localidad: Fuente Obejuna.
Nueva denominación específica: «Maestro José Alcolea».

PROVINCIA DE JAÉN

Código: 23601114.
Centro: Colegio Público Rural «Atalaya».
Municipio: La Iruela.
Localidad: La Iruela.
Nueva denominación específica: «José García Laínez».
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 15 de abril de 2015, por la que se modifica la autorización de enseñanzas del centro 
docente privado de formación profesional «Campomar» de Aguadulce, Roquetas de Mar (Almería).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José Ruiz Palomino, como representante de la 
Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, titular del centro docente privado de 
formación profesional «Campomar», con domicilio en C/ Juan de Austria, 44, de Aguadulce, Roquetas de Mar 
(Almería), por el que solicita modificar la autorización de enseñanzas con la que cuenta, por la reducción de las 
mismas en dos ciclos formativos de formación profesional de grado medio, uno de Producción agropecuaria 
y uno de Jardinería y floristería, así como en uno de grado superior de Gestión y organización de empresas 
agropecuarias y la ampliación de sus enseñanzas en tres ciclos formativos de formación profesional, uno de 
grado medio de Elaboración de productos alimenticios y dos de grado superior, uno de Paisajismo y medio rural 
y uno de Procesos y calidad en la industria alimentaria según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 04010929, tiene autorización para impartir dos ciclos 
formativos de formación profesional de grado medio, uno de Producción agropecuaria y uno de Jardinería y 
floristería, y dos ciclos formativos de formación profesional de grado superior, uno de Gestión y organización de 
empresas agropecuarias y uno de Administración y finanzas.

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Almería y 
de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación.

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a la Educación; 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA 
de 26), de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE del 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación 
primaria y la educación secundaria; el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE del 3 de enero 
de 2007), por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 452/2010, de 16 de abril (BOE del 20 de mayo), por el que se establece el título de técnico en 
Elaboración de productos alimenticios y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 259/2011, de 28 de 
febrero (BOE de 7 de abril), por el que se establece el título de técnico superior en Paisajismo y medio rural y 
se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 451/2010, de 16 de abril (BOE de 20 de mayo), por el que se 
establece el título de técnico superior en Procesos y calidad en la industria alimentaria y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de 
régimen general; y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada al centro docente privado 
de formación profesional «Campomar», código 04010929 y domicilio en C/ Juan de Austria, 44, de Aguadulce, 
Roquetas de Mar (Almería), cuyo titular es la Federación de Escuelas Familiares Agrarias de Andalucía Penibética, 
quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Ciclo formativo de formación profesional de grado medio:
Elaboración de Productos alimenticios (impartido en turno de mañana):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
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Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

Paisajismo y medio rural (impartido en turno de mañana):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Administración y finanzas (impartido en turno de tarde):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Procesos y calidad en la industria alimentaria (impartido en turno de tarde):
Núm. ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de puestos escolares fijado para el mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros Docentes, según lo 
dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Almería la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna 
revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2015, de la Secretaría General de Cultura, por la que se incoa el 
procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, de la Cueva de El Toro en Antequera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo, establece en su artículo 10.3.3.º 
que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia 
de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas 
a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la 
conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez 
el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de 
la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre otros mecanismos de 
protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como instrumento 
para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la consejería 
competente en la materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo. Asimismo en 
el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de inscripción.

El Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por 
Decreto 4/1993, de 26 de enero (declarado vigente por la Disposición derogatoria única de la Ley 14/2007, de 
26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía), en su artículo 2, atribuye a la consejería competente 
en materia de patrimonio histórico la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política 
andaluza en materia de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 5.1 del citado Reglamento, en relación al artículo 6.2 del Decreto 
128/2013 de 24 de septiembre, la persona titular de la Secretaría General de Cultura la competente para incoar 
y tramitar los procedimientos de inscripción de Bienes de Interés Cultural. Disponiéndose la forma de inscripción 
en el Catálogo en el artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
donde se indica que se podrá realizar de manera individual o colectiva.

La cueva de El Toro, localizada en pleno corazón del El Torcal de Antequera, fue un lugar de ocupación 
preferente para las comunidades prehistóricas que habitaron esta parte del territorio andaluz a lo largo de 
más de 3.500 años (5500 a 3200 a.n.e). Los hallazgos en la misma han producido una de las secuencias 
arqueológicas más importantes del sur de la península Ibérica.

El yacimiento ocupa una posición estratégica en una zona de paso natural a través de la depresión 
del Guadalhorce entre la costa malagueña y las áreas interiores de Córdoba y Granada. La cueva conserva 
un importante y amplio depósito resultado de la superposición de unidades estratigráficas correspondientes 
a distintas fases de ocupación humana a lo largo de la Prehistoria, fruto de un largo proceso de utilización de 
la cavidad durante una horquilla temporal amplia. Las investigaciones realizadas han constatado en ella un 
modelo de ocupación propio de una economía agropecuaria plenamente consolidada, en la que tuvo un especial 
protagonismo la actividad ganadera. 

El bien mantiene, igualmente, una relación singular con el paisaje en el que se encuentra inserto. Forma 
parte de un entorno patrimonial inmediato de elevado valor, definido por el conjunto de yacimientos que se han 
identificado tanto en el propio El Torcal, como en las inmediaciones de esta sierra, donde hay evidencias de una 
ocupación dilatada en el tiempo, aunque la documentación existente en ellos no permite definir un poblamiento 
continuado de la zona a lo largo de la Prehistoria Reciente. Únicamente en la cueva de El Toro es posible 
documentar la evolución seguida por las comunidades que ocuparon la sierra en este período histórico.

La cueva de El Toro adquiere por ello una relevancia especial, toda vez que puede considerarse la mejor 
documentación existente en la comarca de Tierras de Antequera para evaluar el desarrollo de las primeras 
poblaciones productoras de alimentos; el sustrato sobre el que se van a consolidar las formaciones sociales que 
erigirán el conjunto de megalitos de Antequera y organizarán la estructura política, territorial, socio-económica 
y simbólica que se observa en toda la zona desde la primera mitad del IV milenio a.n.e. Se enclava, además, 
en un lugar de marcado simbolismo en el que se percibe el despliegue de toda una actividad religiosa o ritual 
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relacionada con los grupos humanos del entorno inmediato, incluso con la proximidad de sus ámbitos funerarios, 
como los dólmenes de Menga, Viera y El Romeral.

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona Arqueológica, de la Cueva de El Toro, en 
Antequera (Málaga), cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su constancia en el 
Registro correspondiente.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de derechos y simples poseedores de los bienes, que 
tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que se garantice la salvaguarda de 
los valores. Asimismo, deberán permitir su inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de 
Andalucía, así como su estudio por las personas investigadoras acreditadas por la misma.

Cuarto. Hacer saber al Ayuntamiento de Antequera, que debe procederse a la suspensión de actuaciones 
que se estén desarrollando y de las licencias municipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas 
afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas, hasta que se obtenga la autorización de la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico.

Quinto. Continuar la tramitación del procedimiento de acuerdo con las disposiciones en vigor. La 
tramitación se llevará a cabo por la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte.

Sexto. Ordenar que la presente Resolución se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2015.- La Secretaria General, María del Mar Alfaro García.

A N E X O 

I. DENOMINACIÓN.

Cueva de El Toro.

II. LOCALIZACIÓN.

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Málaga.
Municipio: Antequera.

III. DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 

La cueva de El Toro se encuentra a una altitud de 1.190 metros sobre el nivel del mar, en la sierra de 
El Torcal, amplio eslabón montañoso que separa dos zonas bien distintas: la Andalucía mediterránea y el Surco 
Intrabético. Se extiende a lo largo de unos 27 km y tiene unas cotas de altura entre los 800 y los 1.400. 

A la cueva se accede a partir de una explanada ocupada por una gran cantidad de bloques calizos de 
grandes dimensiones. Desde el mismo acceso y en la entrada actual, es posible divisar el cauce natural y la 
desembocadura del río Guadalhorce. La ubicación también permite un control visual sobre el pie de monte de la 
sierra donde se extienden las zonas llanas de alta productividad agrícola. Frente a la entrada actual se localiza 
una cavidad alargada y de reducidas dimensiones, denominada sima del Pasillo, que tras su estudio tectónico y 
topográfico se ha revelado como una continuación de la cueva del Toro permitiendo deducir que en un tiempo 
formaron parte de un mismo complejo estructural y habitacional. 

Los estudios de espeleogénesis han determinado la dinámica de la estructura y la división interna del 
espacio habitable de la cueva del Toro, así como los cambios desarrollados en la misma, tales como el cierre de 
la entrada original y la abertura de otro acceso. Se ha detectado la presencia de un hundimiento del conjunto 
original que puede relacionarse con un movimiento tectónico que afectó probablemente a todo el sistema 
Penibético a fines del primer cuarto del IV milenio y que produjo, entre otras incidencias, un basculamiento 
general de El Torcal hacia el sur y la caída de grandes bloques en el interior, que afectaron parcialmente a un 
amplio sector de cueva. 
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Su disposición actual se relaciona con este movimiento, de tal forma que la estructura interior, con 
grandes bloques de derrumbe, la formación de una sima de 32 metros y la configuración de la entrada actual, 
son sus consecuencias más evidentes. Se ha podido establecer que el acceso original, la utilizada durante la 
ocupación neolítica, se hallaba al sur, próxima a la sima, dado que es en esta zona donde se localiza la mayor 
potencia estratigráfica y concentración de las evidencias estructurales correspondientes a estas fases. Más 
tarde, el área de habitación se desplazó hacia el norte, donde se abre el acceso actual. Es aquí donde se ubican 
la mayor proporción de materiales correspondientes a momentos posteriores al III milenio a.n.e.

La entrada actual se encuentra orientada hacia el suroeste y, tras un pasillo de unos 15 metros se accede 
a la Sala Principal, también conocida como Sala Loreto. Su forma es de tendencia circular irregular y presenta 
un gran relleno, originado por su formación tectónica, por la actividad erosiva y, fundamentalmente, por la 
humana. En su frente oriental existe una gatera de unos 10 metros de profundidad y de reducidas dimensiones, 
y hacia el sur se abre una gran Sima, que al igual que la gatera, son resultado del movimiento tectónico citado. 
La Sima, que posee una profundidad de 32 metros tiene como característica fundamental la presencia de una 
pequeña sala, donde se han identificado restos cerámicos, resultado del desprendimiento de la Sala Superior, y 
presenta una dirección hacia el este, lo que provoca una serie de pasillos en los niveles inferiores.

La primera fase de ocupación de la cueva, correspondiente al Neolítico Antiguo, se extendió desde 
el útimo tercio del VI milenio al primer tercio del V. Después de un hiatus de 600 años la siguiente fase con 
presencia humana tuvo lugar entre el último cuarto del V milenio y el último tercio del IV, coincide con el Neolítico 
Reciente y representa el período de mayor desarrollo del poblamiento. Con posterioridad la cueva sólo volvió a 
habitarse de forma puntual durante la Edad del Cobre Reciente y en el Bronce Antiguo.

Esta ocupación está vinculada a una economía agrícola y ganadera plenamente desarrollada, aunque 
la recolección y la caza también tienen una presencia destacada. Dentro de las actividades agropecuarias, sin 
embargo, hay que establecer una clara diferenciación. Si bien los datos relativos a la presencia de una actividad 
agrícola son escasos, no ocurre lo mismo con los abundantes restos faunísticos que, desde los primeros 
momentos, reflejan la presencia de una cabaña ganadera formada básicamente por ovejas y cabras. 

Resulta evidente que las poblaciones que habitaron la cueva produjeron una dinámica de control de 
los recursos naturales, ligada a un proceso de dominio espacial, que generó una acumulación de alimentos 
y otros bienes, que tenía como finalidad garantizar tanto la supervivencia, como disponer de recursos para el 
intercambio.

Debe destacarse, por último, la presencia de una importante cultura material, que registra un alto 
dominio de los procedimientos técnicos y de manufactura que van estrechamente vinculados con un intenso 
aprovechamiento de la materia prima, como se observa en las industrias ósea y lítica tallada; una acentuada 
normalización de algunas de las artesanías, caso de las laminillas de sílex o de los brazaletes de pectúnculo, 
caliza o mármol; cuando no de una notable variabilidad en el acabado final de los productos, como se establece 
en las técnicas de fabricación y decoración cerámica, o de algunos elementos de adorno personal. 

IV. DELIMITACIÓN DEL BIEN. 

La delimitación del Bien está conformada por la propia estructura de la cavidad y el llano inmediato al 
acceso a la cueva.

Este área queda enmarcada con una línea poligonal cuyas coordenadas UTM constan en el expediente 
de protección. La parcela afectada se define mediante masa (polígono), parcela, tipo, referencia catastral y 
afección, y es la siguiente:

167 21 R 29015A16700021 Parcial

V. CARTOGRAFÍA.

Las cartografías base utilizadas para la delimitación del Bien son el Mapa Topográfico de Andalucía ráster 
2001 y la Ortofotografía Rigurosa de Color de Andalucía 2010-2011, IECA. Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
la que se publica el alumnado beneficiario de la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en el curso 2014-2015.

Para el curso académico 2014-2015 el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a través de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, han suscrito un convenio 
de colaboración para la gestión de las becas de los niveles postobligatorios no universitarios, en cuyo ámbito 
material se incluyen las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo de la convocatoria 
aprobada por Resolución de 3 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades (BOE de 12 de julio).

De conformidad con el artículo 9 de la Orden de 15 de enero de 2014, por la que se delegan competencias 
en diversos órganos de la Consejería (BOJA de 17 de enero de 2014), se delega en la persona titular de la 
Dirección General competente en materia de becas y ayudas al estudio la competencia para resolver todas 
las solicitudes y ayudas financiadas y contempladas en el Convenio que se formalice entre la Consejería y el 
Ministerio competente en materia de educación para otorgar becas y ayudas al estudio.

De acuerdo con el artículo 13.2.c) del Decreto 128/2013, de 24 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (BOJA del 25 de septiembre de 2013), 
corresponde a la Dirección General de Participación y Equidad la gestión y propuesta de resolución de las becas 
y ayudas al estudio financiadas con fondos propios, así como la propuesta de desarrollo normativo y la ejecución 
de las becas y ayudas estatales, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias.

Por Resolución de 31 de marzo de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, se han 
concedido las ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en el curso 2014-2015, 
convocadas por la citada Resolución de 3 de julio de 2014.

Por todo lo cual y de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero, letra c), del artículo 18 de la 
Ley 18/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 19 de la citada convocatoria,

R E S U E L V O

Publicar, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que los listados completos del alumnado 
beneficiario de las referidas ayudas se encuentran expuestos en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, sin perjuicio de la posibilidad que tienen las 
personas interesadas de consultar el estado de su solicitud a través del portal web de becas y ayudas al estudio 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2015, de la Dirección General de Actividades y Promoción del 
Deporte, por la que se dispone la publicación del texto modificado del Reglamento Electoral de la 
Federación Andaluza de Deportes de Invierno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades 
Deportivas Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte de 2 
de marzo de 2015, se ratificó la modificación del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Deportes 
de Invierno, y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición antes mencionada, se dispone la 
publicación del texto modificado del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno, 
que figura como anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 14 de abril de 2015.- El Director General, Rafael Granados Ruiz.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE DEPORTES DE INVIERNO

CAPÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1.º Objeto.
1. Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación de los procesos electorales a miembros de 

la Asamblea General y Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno.
2. Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación Andaluza 

de Deportes de Invierno se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, en el 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, y en la Orden de 31 de julio de 2007, por 
la que se regulan los procesos electorales de las Federaciones deportivas andaluzas, así como por lo establecido 
en este Reglamento.

Artículo 2.º Elecciones.
1. La Federación Andaluza de Deportes de Invierno procederá a la elección de la Asamblea General de 

la Federación Andaluza de Deportes de Invierno y de su Presidencia cada cuatro años.
2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos 

de Invierno.
3. El proceso electoral deberá ser convocado antes del 15 de junio del año en que proceda su celebración 

y finalizará en el mismo año natural. Desde el inicio del plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea 
General hasta la proclamación de la Presidencia electa no podrá transcurrir más de tres meses. 

CAPÍTULO I

Convocatoria

Artículo 3.º Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno corresponde 

al titular de la presidencia de la Federación y, en caso de vacante o enfermedad, a la Junta Directiva, quienes 
deberán realizarla antes de la fecha prevista en el artículo anterior. Transcurrido el indicado plazo sin que se hayan 
convocado elecciones, la Secretaría General para el Deporte instará de la entidad deportiva el cumplimiento de 
la legalidad y, de no hacerlo, convocará directamente el proceso electoral a los órganos federativos de gobierno 
y representación, conforme a lo previsto en el artículo 25.c) de la Ley del Deporte.

2. La convocatoria incluirá, como mínimo:
a) El censo electoral general correspondiente a la circunscripción electoral única.
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b) La distribución del número de miembros de la Asamblea General por estamentos y, en su caso, por 
modalidades o especialidades deportivas.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará, en todo caso, el trigésimo día siguiente al de la 
fecha de la convocatoria. 

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 4.º Censo.
1. El censo que ha de regir en el proceso electoral de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno 

tomará como base el último disponible, que será objeto de revisión para actualizarlo a la fecha de convocatoria 
de las elecciones.

2. Habrá un censo electoral general para la circunscripción electoral única, que contendrá cuatro 
secciones, una por cada estamento, referidas a clubes y secciones deportivas, deportistas, entrenadores y 
técnicos y jueces y árbitros.

3. El censo deberá publicarse por la Federación antes de la convocatoria del proceso electoral para 
que los interesados planteen las objeciones que crean oportunas. Tales objeciones no tienen carácter de 
reclamación, pero, caso de no ser atendidas, pueden formularse como impugnaciones frente al censo incluido 
en la convocatoria del proceso electoral.

Artículo 5.º Calendario.
El proceso electoral federativo estará constituido por dos períodos temporales diferenciados: la fase 

previa o de elaboración del censo y la fase electoral o de constitución de la Asamblea General.
El calendario de las elecciones de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno se ajustará al 

calendario marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen el carácter de mínimos:
Fase previa o de elaboración del censo:

Día 1: Convocatoria del proceso electoral federativo.
Día 4: Fin del plazo para remitir anuncio de las convocatorias por vía electrónica a la Dirección General 

de Actividades y Promoción Deportiva.
Día 5: Publicación de la convocatoria en las sedes de la Federación, en las de sus delegaciones 

territoriales y en su página web.
Día 6: Comienzo del plazo para la presentación de impugnaciones contra la propia convocatoria, el 

censo, la distribución de miembros de la Asamblea General y el calendario del proceso electoral, ante la Comisión 
Electoral Federativa.

Día 20: Fin del plazo de presentación de impugnaciones señaladas en el apartado anterior.
Día 23: Fin del plazo para resolver las impugnaciones presentadas y proclamación del censo electoral 

definitivo, por parte de la Comisión Electoral Federativa y notificación personal a los interesados en la sede de la 
citada Comisión.

Día 24: Publicación en el tablón de anuncios de la sede de la Comisión Electoral Federativa y en la 
página web de la Federación de las resoluciones recaídas respecto de las impugnaciones presentadas y de la 
proclamación del censo electoral definitivo. 

Fase electoral o de constitución de la Asamblea General:
Día 0: [el 30 día a contar desde el siguiente a la fecha de la convocatoria]: Se inicia el plazo de 

presentación de candidaturas a la Asamblea General de las Federaciones deportivas andaluzas.
Día 7: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea General.
Día 12: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa de la relación provisional de candidatos a la 

Asamblea General por cada circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas Electorales.
Día 13: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas a la Asamblea 

General.
Día 17: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas a la Asamblea 

General.
Día 20: Publicaciones de las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa. Proclamación por la 

Comisión Electoral Federativa de la relación definitiva de candidaturas.
Día 23: Fin del plazo para la puesta a disposición de las papeletas de voto para los electores que deseen 

ejercer su voto por correo, en los términos y condiciones expuestos en el artículo 18, apartado 2, de la Orden de 
31 de julio de 2007.

Día 28: Fin del plazo para ejercer el derecho de voto por correo.
Día 35: Votaciones a miembros de la Asamblea General y remisión de la documentación electoral a la 

Comisión Electoral Federativa.
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Día 38: Publicación de los resultados provisionales. Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnaciones 
a las votaciones ante la Comisión Electoral Federativa.

Día 43: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones.
Día 46: Finaliza el plazo para resolver las reclamaciones e impugnaciones por parte de la Comisión 

Electoral Federativa.
Día 47: Publicación de las resoluciones dictadas frente a las reclamaciones e impugnaciones. Proclamación 

por la Comisión Electoral Federativa de los resultados definitivos de las votaciones y de los miembros de la 
Asamblea General. Se inicia el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de la Federación.

Día 51: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas a la Presidencia de la Federación.
Día 54: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa de la relación de candidatos a la Presidencia.
Día 55: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas.
Día 59: Finaliza el plazo de impugnaciones contra la admisión y exclusión de candidaturas.
Día 62: Publicación por la Comisión Electoral Federativa de las resoluciones de las impugnaciones contra 

la admisión y exclusión de candidaturas a la Presidencia. Proclamación de la relación definitiva de candidatos.
Día 66: Celebración de la Asamblea General para la elección de la Presidencia.
Día 68: Publicación de los resultados provisionales por la Comisión Electoral Federativa.
Día 69: Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral 

Federativa.
Día 71: Finaliza el plazo de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones.
Día 74: Proclamación de la Presidencia electa por la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 6.º Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno, en las de 

sus delegaciones territoriales y en su página web, en un plazo máximo de cinco días a contar desde la fecha de 
la convocatoria, manteniéndose expuesta toda la documentación, así como la posterior que genere el proceso 
electoral y que deba ser publicada, hasta su término con la proclamación de los candidatos electos.

2. Igualmente, se publicará un anuncio de la convocatoria en la página web de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, para cuyo cumplimiento, la Comisión Gestora, dentro de los tres días siguientes a la 
convocatoria, remitirá a la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva, mediante correo electrónico, 
los siguientes datos: federación convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté expuesta la 
convocatoria, día de inicio efectivo del proceso electoral, calendario electoral, horario de apertura de los lugares 
donde esté expuesta y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo el proceso electoral, la Federación Andaluza 
de Deportes de Invierno y sus delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes, como mínimo, dos 
horas los días laborables y facilitarán a quienes lo soliciten la información necesaria para el ejercicio de sus 
derechos electorales. Si en alguna provincia no se pudiera mantener abierta la delegación territorial en los 
términos indicados, se publicará toda la documentación electoral en la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, previa autorización de la Dirección general de Actividades y 
Promoción Deportiva. Además, por la Federación se adoptarán las medidas oportunas para que el anuncio de 
la convocatoria pueda ser conocido por todos los clubes y secciones deportivas afiliados para su exposición 
pública.

Artículo 7.º Efectos.
1. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea, finaliza el mandato del Presidente y de 

la Junta Directiva y se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asistiéndola como Secretario el de la 
propia Federación.

2. Si algún miembro de la Comisión Gestora deseara presentar su candidatura a la presidencia de la 
Federación, deberá previa o simultáneamente abandonar dicha Comisión. En el supuesto de que el Presidente de 
la Federación se presentara a la reelección, la Comisión Gestora designará entre sus miembros a un Presidente 
de la misma, que lo será en funciones de la Federación, hasta la proclamación del nuevo Presidente.

Artículo 8.º Impugnación.
1. Durante los quince días siguientes a la publicación del anuncio de la convocatoria de manera conjunta 

en la sede federativa y en las páginas Web de la Federación y de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
podrá impugnarse la propia convocatoria, el censo, la distribución de miembros de la Asamblea General y el 
calendario del proceso electoral, ante la Comisión Electoral Federativa, que en el plazo de tres días resolverá lo 
que proceda.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa son recurribles, en el plazo de tres días hábiles 
desde el día siguiente a su notificación, ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.
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3. Las resoluciones de la Comisión Electoral no podrán impugnarse transcurrido el plazo señalado 
anteriormente, salvo que aparezcan o se aporten documentos o testimonios que evidencien la concurrencia 
de fraude en el proceso electoral. En estos supuestos, la impugnación se planteará ante el Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva, conforme a la normativa de aplicación.

Artículo 9.º Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los diez días siguientes a su constitución, remitirá a la Dirección General 

de Actividades y Promoción Deportiva la convocatoria íntegra del proceso electoral así como certificación de los 
días de publicación de la convocatoria en la sede federativa y en la página Web de la Federación.

CAPÍTULO II

Organización electoral federativa

Artículo 10. Órganos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión Gestora de la Federación, la Comisión Electoral 

Federativa y las Mesas electorales.

Artículo 11. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de administrar la Federación Andaluza de Deportes 

de Invierno durante el proceso electoral y su Presidente lo es, en funciones, de la propia Federación hasta el 
término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo encargado de impulsar y coordinar el proceso 
electoral, garantizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la proclamación definitiva del Presidente de la 
Federación Andaluza de Deportes de Invierno.

Artículo 12. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar que los procesos de elecciones federativas 

se ajustan a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el propio domicilio de la Federación Andaluza 
de Deportes de Invierno.

La integran tres miembros, elegidos, junto a sus suplentes, por la Asamblea General, en sesión anterior 
al inicio del proceso electoral, entre personas, pertenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado 
cargos en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto en órganos disciplinarios o en anteriores 
Comisiones Electorales. Preferentemente, uno de los miembros de la Comisión y su suplente serán licenciados 
en Derecho. La propia Asamblea designará, entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral podrá ser impugnada, en el plazo de tres días 
hábiles, ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incompatibilidades o motivos de recusación 
sobrevenidos de cualquiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento de la propia Comisión, que 
resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral finaliza, en todo caso, el día en que la Asamblea 
General elija a los nuevos miembros conforme a lo dispuesto en el apartado anterior. En ese plazo sólo podrán 
ser suspendidos o cesados, previo expediente contradictorio instruido y resuelto por el Comité Andaluz de 
Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido Presidente de la Federación, no podrán ser 
designados para cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya sea titular o suplente, pretendiese concurrir 
como candidato a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes a su convocatoria.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión Electoral tiene carácter honorífico. No 
obstante, sus integrantes podrán percibir indemnizaciones y dietas en el desarrollo de su función, previo acuerdo 
de la Asamblea General.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes cometidos que se atribuyen por la normativa 
vigente, corresponden las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que se formulen durante el proceso electoral, en la 

cobertura de bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente o moción de censura en su contra.
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f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de 

sus fases, así como la modificación del calendario electoral.
4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión Electoral deberán, como mínimo, contener:
a) La identidad del impugnante y la condición en la que actúa.
b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fundamentos jurídicos que apoyan su pretensión.
c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.
5. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa convocatoria, la concurrencia de sus tres 

miembros. No obstante, se entiende convocada y válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre 
que estén presentes los tres miembros y, por unanimidad, acepten su celebración.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se adoptarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes, siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el de quien lo sustituya.

6. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levantará acta, que firmará el Secretario con el visto 
bueno del Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la sede oficial de la Federación, en la de 
cada una de sus delegaciones territoriales y en su página web o, si así está autorizado por la Dirección General 
de Actividades y Promoción Deportiva, en la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación de las elecciones, que, al término de las mismas, 
archivará en la sede federativa.

7. Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral resolviendo las impugnaciones y reclamaciones 
contra los distintos actos del proceso electoral, se notificarán a los interesados en la sede de la Comisión 
Electoral, quienes deberán presentarse en dicho lugar personalmente, o mediante representante debidamente 
acreditado, para ser notificados, en el tercer día de la impugnación, o en aquel en que deba dictarse resolución 
o acuerdo de la Comisión Electoral.

En caso de no presentarse a recibir la notificación, se entenderá cumplido el trámite de notificación en 
la sede de dicha Comisión, con la correspondiente publicación en su tablón de anuncios, donde deberá quedar 
expuesto al menos cinco días y mediante anuncio de dicha exposición en la página web de la Federación en 
el mismo plazo. Para su validez, esta publicación deberá ser avalada, mediante certificación del Secretario de 
la Comisión Gestora, que expresará las fechas de exposición en la primera página del acuerdo o resolución 
expuestos, así como en documento en papel acreditativo de la inserción citada en la página web.

8. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Electoral Federativa, que resuelvan impugnaciones 
o reclamaciones contra los distintos actos del proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de su notificación.

Artículo 13. Mesas electorales.
1. La elección de miembros de la Asamblea General se efectuará en circunscripción electoral única, al 

efecto se constituirá una Mesa Electoral integrada por un miembro de cada estamento deportivo y otros tantos 
suplentes. La designación será mediante sorteo, que celebrará la Comisión Electoral federativa en la fecha 
indicada en el calendario. No podrán formar parte de la Mesa los candidatos en las elecciones, los miembros de 
la Comisión Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quienes, en caso de imposibilidad de asistencia 
debidamente justificada, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión Electoral.

2. La Mesa Electoral se constituirá media hora antes del inicio de la votación y permanecerá en funciones 
hasta que se firme el acta de la votación. Quedará válidamente constituida con la presencia, al menos, de dos 
de sus miembros.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro de mayor edad de los elegidos por sorteo y 
Secretario, el más joven.

3. Los candidatos podrán designar representantes para que, previa autorización de la Comisión Electoral 
Federativa, actúen como interventores.

4. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno 
se constituirá con los mismos criterios, salvo que el sorteo se celebrará entre los miembros presentes de la 
Asamblea General.

5. La Mesa Electoral presidirá la votación, mantendrá el orden durante la misma, realizará el escrutinio y 
velará por la pureza del sufragio. Además son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
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b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna que corresponda de las habilitadas al efecto, 
procediendo, una vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y depositar las papeletas en la urna correspondiente. 
Al término de la sesión, se levantará acta de la misma por el Secretario de la Mesa, en la que se consignará el 
nombre de sus miembros y de los interventores acreditados, se relacionarán los electores participantes, votos 
válidos emitidos, votos en blanco y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y de las incidencias y 
reclamaciones que se hubieran producido en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y los interventores o representantes de los candidatos, 
procediéndose a la entrega o remisión de la documentación al Presidente de la Comisión Electoral Federativa. 
Se entregará copia del acta a los interventores que lo soliciten.

CAPÍTULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 14. La Asamblea General: número de miembros y distribución por estamentos.
1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno de la Federación Andaluza de Deportes de 

Invierno, estarán representados los clubes y secciones deportivas, los deportistas, los entrenadores y técnicos y 
los jueces y árbitros.

2. El número de miembros de la Asamblea General de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno 
será de 12, distribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 5 miembros (41%).
b) Deportistas: 3 miembros (25%).
c) Entrenadores y técnicos: 2 miembros (17%).
d) Jueces y árbitros: 2 miembros (17%).
3. La Asamblea General tendrá un miembro más en el supuesto, previsto en el artículo 25.2 de este 

Reglamento, de cese de la confianza de la entidad proponente en el elegido para la Presidencia de la Federación.

Artículo 15. Plazas no cubiertas.
Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacante, por no presentarse ningún candidato que reúna 

los requisitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del número total que integre la Asamblea.

Artículo 16. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno:
a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, en la fecha de la convocatoria y al menos desde 

la anterior temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y estén afiliados a 
la Federación Andaluza de Deportes de Invierno.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros que sean mayores de edad, para ser elegibles, 
y que no sean menores de dieciséis años para ser electores, con licencia deportiva del estamento correspondiente 
en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los estamentos federativos, es, además, necesario 
haber participado, al menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones o actividades oficiales de la 
modalidad deportiva, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene carácter oficial cuando esté calificada como tal 
por la Federación Andaluza de Deportes de Invierno. Asimismo, se considerarán, a estos efectos, competiciones 
o actividades oficiales las organizadas, con tal carácter, por las Federaciones nacionales o internacionales 
correspondientes a la respectiva modalidad deportiva.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad oficial el haber ostentado, al menos desde el 
inicio de la temporada, los cargos de presidente, miembro de la Junta directiva, delegado territorial, juez único 
de competición, miembro de los órganos disciplinarios o de la Comisión Electoral federativa o presidente de los 
Comités o Colegios de Árbitros y de Entrenadores.

4. Quien pertenezca a varios estamentos sólo podrá ser elector en aquél que elija; e igualmente, sólo 
podrá ser elegible por un estamento federativo, de forma que una misma persona no podrá presentarse como 
candidato a miembro de la Asamblea General de la Federación por más de un estamento. En caso de que una 
misma persona presentase candidaturas por más de un estamento, la Comisión Electoral Federativa le requerirá 
para que, en el plazo de dos días, designe el estamento por el que desea presentar candidatura. Si el interesado 
no ejercitara dicha opción en el plazo establecido, corresponderá a la Comisión Electoral Federativa, de oficio, 
adoptarla, conforme al criterio de preferencia por el estamento en el que se ostente mayor antigüedad.
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En el mismo sentido, cuando un club deportivo o sección deportiva tenga por objeto la práctica de 
varias modalidades o especialidades deportivas adscritas a una misma Federación, sólo podrá ser elegible a la 
Asamblea General por una de ellas y podrá ser elector en cada una de aquellas. 

Artículo 17. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección de miembros de la Asamblea General, deberán 

formalizarla con arreglo a las siguientes normas:
a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas presentarán su candidatura mediante solicitud al 

Presidente de la Comisión Electoral Federativa, con estos documentos:
-  Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en 
la modalidad deportiva de.

-  Certificado expedido por el Secretario de la entidad deportiva, acreditativo de la condición de Presidente 
del solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros presentarán su candidatura mediante 
solicitud personal a la Comisión Electoral Federativa, a la que acompañarán fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad o pasaporte y de la correspondiente licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la Comisión Electoral Federativa proclamará 
la relación de candidaturas por cada circunscripción y estamento, determinando la relación de excluidos y el 
motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los cinco días siguientes 
a su publicación, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que, en el plazo de tres días, resolverá lo que 
proceda.

Artículo 18. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos mediante sufragio libre, directo, igual y secreto 

entre y por los componentes de cada estamento y circunscripción. Cada elector podrá votar a tantos candidatos 
de su estamento deportivo como corresponda elegir por ese estamento.

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar quién ostente la Presidencia o la persona 
establecida en los estatutos para sustituir al Presidente o, en su caso, designada por el club o sección deportiva. 
En estos casos, en el momento de ejercer el voto, se ha de presentar escrito firmado por el Presidente indicando 
la imposibilidad de votar, así como indicación de la persona que votaría en su lugar, debiendo acompañar a 
dicho escrito las fotocopias de los DNI o Pasaportes de ambos.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal o por correo.
En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega de la papeleta a la Mesa Electoral, en el 

acto de la votación, para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el día de la votación habrá en las 
Mesas Electorales una urna por cada estamento, sellada o lacrada por cualquier método que impida su apertura 
y manipulación hasta la finalización del acto.

Para la emisión del voto por correo, las federaciones pondrán a disposición del electorado, en los tres 
días siguientes al de la proclamación de la relación definitiva de las candidaturas o, en caso de interrupción del 
proceso electoral, en la fecha que se establezca por la Comisión Electoral Federativa, el modelo oficial de papeleta 
de voto descrito en el apartado 3 de este mismo artículo, tanto en las sedes federativas correspondientes, como 
en la página web de la federación, de la que podrá descargarse y utilizarse para el voto por correo.

El voto por correo podrá materializarse por cualquiera de las dos modalidades siguientes:
a) En las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte:
En cada proceso electoral, la Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte, comunicará a 

la Comisión Gestora correspondiente una relación con la ubicación concreta de las dependencias habilitadas al 
efecto en cada Delegación Territorial de la Consejería, así como en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar, para su publicación en la página web federativa en lugar destacado y junto al modelo oficial de 
papeleta de voto y al documento correspondiente al Anexo I de la Orden de 31 de julio de 2007 de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, como mínimo, desde el día anterior al período de 
votación por correo. La misma relación de dependencias habilitadas se publicará en la web de la Consejería 
competente en materia de deporte.

El horario de presentación del voto por correo en las Delegaciones Territoriales será de lunes a viernes, 
de 9,00 a 14,00 horas, e igualmente los lunes, martes y jueves, de 16,00 a 19,00 horas.

La persona electora que quiera ejercer su derecho a voto por esta modalidad acudirá a acreditar su 
personalidad a la dependencia concreta designada al efecto de cualquiera de las Delegaciones Territoriales de 
Educación, Cultura y Deporte, y exhibirá al personal funcionario habilitado a estos efectos, el ejemplar original 
vigente y con fotografía de su titular, de cualquiera de los siguientes documentos: Documento Nacional de 
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Identidad, Pasaporte, Permiso de residencia o Permiso de conducir. En ningún caso se admitirá a estos efectos 
documentos no vigentes, ni fotocopia los mismos.

Una vez verificada la identidad de la persona compareciente por el personal funcionario habilitado y en 
su presencia, la persona compareciente introducirá en un sobre los siguientes documentos:

- Un escrito, conforme al Anexo I de la Orden de 31 de julio de 2007 de la Consejería de la Consejería 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, firmado por la persona compareciente indicando la 
emisión de su voto por esta modalidad, previamente sellado por el personal funcionario habilitado (conservando, 
si así lo desea, una copia sellada del mismo, que deberá aportar).

- Fotocopia de su DNI, Pasaporte, Permiso de residencia, o Permiso de conducir; cuyo documento 
original se haya exhibido anteriormente al funcionario habilitado para acreditar la personalidad.

- Fotocopia de la licencia federativa en vigor (que no podrá ser sustituida por ningún otro documento), 
y el sobre de votación previamente cerrado (en cuyo anverso sólo podrá figurar la referencia al estamento 
correspondiente), que contendrá una sola papeleta de voto, según modelo oficial suministrado por la federación.

En el anverso y reverso del citado sobre conteniendo la documentación anteriormente relacionada se 
consignarán los siguientes datos:

Anverso: Consejería de Educación, Cultura y Deporte
NO ABRIR ESTE SOBRE EN REGISTRO GENERAL
Dirección General de Actividades y Promoción del Deporte
C/ Levíes, 17
41004-Sevilla
Elecciones a la Asamblea General de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno

Reverso: Nombre y apellidos del remitente.
Estamento de (se consignará el correspondiente)
Modalidad o Especialidad de (la correspondiente, en su caso)
Mesa Electoral (se consignará la correspondiente, en su caso)

Todos los sobres recibidos en las Delegaciones Territoriales serán remitidos por éstas, en los dos 
días hábiles siguientes al último día válido para la presentación del voto por correo, a la Dirección General de 
Actividades y Promoción del Deporte para su custodia.

b) A través del Servicio de Correos y Telégrafos, mediante correo certificado urgente, previa comparecencia 
ante Notario: La persona electora que quiera ejercitar su voto por este medio, acudirá a una oficina de Correos 
y Telégrafos y remitirá mediante correo certificado urgente, un sobre en cuyo anverso y reverso se consignarán 
los mismos datos establecidos para el sobre mencionado en el anterior apartado a), conteniendo la siguiente 
documentación:

- Un escrito, conforme al modelo Anexo II de la Orden de 31 de Julio de 2007 de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía, con firma notarialmente legitimada de la persona electora, indicando 
la emisión de su voto por esta modalidad.

- Fotocopia de su DNI, Pasaporte, Permiso de residencia o Permiso de conducir, en vigor.
- Fotocopia de la licencia federativa en vigor (que no podrá ser sustituida por ningún otro documento), 

y el sobre de votación previamente cerrado (en cuyo anverso sólo podrá figurar la referencia al estamento 
correspondiente), que contendrá una sola papeleta de voto, según modelo oficial suministrado por la 
federación.

La presentación del voto por correo en las dos modalidades citadas deberá realizarse conforme a lo 
establecido en el calendario electoral, el cual deberá cumplir los siguientes requisitos:

El período de votación por correo, que será el mismo para las dos modalidades, no será inferior a siete 
días naturales.

Comenzará el mismo día en que se ponga a disposición el modelo oficial de la papeleta de voto y 
finalizará el sexto día natural anterior a la fecha de celebración de las votaciones. No serán admitidos por 
la Mesa Electoral los sobres entregados o certificados en los cinco días naturales anteriores a la fecha de 
celebración de las votaciones.

Toda la documentación electoral recibida en la Dirección General de Actividades y Promoción del 
Deporte, se pondrá a disposición de la Mesa Electoral el día de la votación, junto con una relación nominal de 
los mismos, a fin de que, con posterioridad al cierre de la votación presencial y ante el personal funcionario que 
ha procedido a su traslado, pueda abrir los sobres de votación y, tras comprobar su regularidad, depositar cada 
voto en la urna correspondiente para incorporarlo al escrutinio.

3. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la federación habilitará un modelo de papeleta que, 
encabezado con la denominación del estamento, contendrá el logotipo federativo, y el nombre y apellidos de los 
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candidatos a la Asamblea por dicho estamento. Asimismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en el 
que solo podrá figurar la referencia al estamento correspondiente.

4. Prevalecerá el voto personal sobre el voto emitido por correo en caso de concurrencia de ambos.

Artículo 19. Horario de votaciones.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea General será de 11 a 14 horas y de 15 a 18 

horas. Por motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días y la publicidad establecida en el artículo 
5.º de la Orden de 31 de julio de 2007, este horario podrá ser modificado, a petición de la Mesa, por la Comisión 
Electoral, respetando siempre los límites establecidos en la disposición adicional 1.ª1.g) de la indicada Orden.

Artículo 20. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de la Mesa, la Comisión Electoral Federativa procederá a publicar 

los resultados y provisional composición de la Asamblea General, previos los sorteos necesarios para resolver 
los empates a votos que hubieran podido producirse entre dos o más candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos miembros de la Asamblea serán considerados, 
por orden de número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas y vacantes en su estamento o 
circunscripción y, si es el caso, modalidad o especialidad deportiva correspondiente.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco días, pueden formularse ante la Comisión 
Electoral cuantas impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las 
mismas. Tales impugnaciones serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, 
procederá a la definitiva proclamación de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 21. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que experimenten los miembros electos de la Asamblea 

General de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno, que implique la alteración de las condiciones y 
requisitos exigidos para su elección, tendrá como consecuencia el cese en la condición de miembro del máximo 
órgano de gobierno federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de 
la Federación tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se notificará al interesado, quien, en el plazo 
de cinco días desde la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral Federativa.

Contra el acuerdo de la Comisión Electoral Federativa podrá interponerse recurso ante el Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente a su notificación.

Artículo 22. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento en la Asamblea General serán cubiertas 

automáticamente por los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento y circunscripción, el puesto 
siguiente en la relación publicada por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudiesen cubrirse todas las bajas y vacantes, la 
Asamblea General amortizará las plazas restantes.

CAPÍTULO IV

Elecciones a la Presidencia

Artículo 23. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno habrán de ser 

miembros de la Asamblea General por cualquiera de los estamentos de deportistas, entrenadores, técnicos, 
jueces o árbitros o haber sido propuesto como candidato por un club deportivo integrante de la Asamblea. 
En este caso, el propuesto deberá ser socio de la entidad y tener la condición de elegible para los órganos de 
gobierno y representación de la misma.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión Electoral Federativa, mediante escrito dirigido al 
efecto.

En el caso del candidato propuesto por un club o sección deportiva, deberá acompañarse también 
fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte del interesado, escrito del Presidente y del 
Secretario de la entidad proponiendo la candidatura y certificando la condición de socio del propuesto, así como 
la documentación acreditativa de los cargos indicados y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad 
o pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas, la Comisión Electoral Federativa proclamará la 
relación de candidatos, determinando la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.
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4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser impugnadas, durante los cinco días siguientes 
a su publicación, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que, en el plazo de tres días, resolverá lo que 
proceda.

Artículo 24. Votación.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno será elegido, en el mismo acto de 

constitución de la nueva Asamblea General, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de 
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa Electoral mediante sorteo entre los miembros 
presentes, conforme a los criterios establecidos en el artículo 12 de la Orden de 31 de julio de 2007, tras lo cual, 
cada uno de los candidatos expondrá su programa durante el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo candidato, será a doble vuelta. Si en la primera 
votación ningún candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del total de miembros de la Asamblea, 
se realizará una nueva votación entre los dos candidatos más votados, resultando elegido el que alcance mayor 
número de votos. En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá la votación y, de 
persistir el empate, se dirimirá el mismo mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de la Presidencia, el derecho de voto debe ejercerse de forma personal, no 
admitiéndose, en ningún caso, el voto por correo, ni el voto por delegación.

Artículo 25. Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado de la votación, acreditado por la Mesa, la 

Comisión Electoral Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo de tres días, ante dicho órgano 
federativo, cuantas impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a las 
mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la que, en su caso, 
procederá a proclamar Presidente al candidato electo.

2. Si la persona que resulte elegida a la Presidencia de la Federación, fue a propuesta de un club ostenta 
de manera permanente y exclusiva su representación, no pudiendo ser privado de dicha condición por cesar la 
confianza de la entidad proponente. 

En estos casos de cese de confianza, el club podrá designar a otra persona para que lo represente en la 
Asamblea de la Federación.

3. En el caso de que fuera elegido Presidente un candidato propuesto por un club, dicho club carecerá 
de mandato imperativo respecto de aquél.

Artículo 26. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno cese por fallecimiento, 

dimisión, pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no 
sea la finalización del mandato o el haber prosperado una moción de censura, se convocará, en los diez días 
siguientes al cese, una Asamblea General extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un mes y en la cual se 
elegirá nuevo Presidente, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta 
de la Asamblea General, el candidato alternativo se considerará investido de la confianza de dicho órgano y 
elegido nuevo Presidente.

CAPÍTULO V

Moción de censura y cuestión de confianza

Artículo 27. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno habrá 

de formularse por escrito, mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas 
y los datos necesarios para la identificación de los promotores, que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea 
General. La moción de censura deberá incluir necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral constituirá una Mesa, integrada por dos miembros 
de la Junta Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de la moción de censura y un quinto 
miembro, elegido por la Comisión Electoral entre federados de reconocida independencia e imparcialidad, que 
actuará como Presidente, siendo Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de censura, solicitará a la Junta Directiva que 
convoque Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días, para su celebración en un plazo no 
superior a un mes desde la constitución de la Mesa.
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4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, 
cuantos incidentes y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa realizará el escrutinio. Para ser 
aprobada, la moción de censura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asamblea General. Si así 
ocurre, el candidato alternativo será elegido Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras 
ser rechazada o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco 
días, ante la Comisión Electoral, la que las resolverá en otros tres días y, en su caso, proclamará definitivamente 
Presidente al candidato alternativo electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y jurisdiccionales que 
procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar la moción 
de censura.

6. Únicamente podrán formularse dos mociones de censura en cada mandato de la Asamblea y, entre 
ellas, deberá transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 28. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno podrá plantear a la Asamblea General 

la cuestión de confianza sobre un programa o una declaración de política general de la entidad deportiva.
2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria 

se acompañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten la petición de confianza.
3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la presentación por el Presidente federativo de los 

términos de la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir los miembros de la Asamblea que lo 
soliciten y, en turno de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención del Presidente, tendrá lugar la votación. La 
confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes a la Asamblea. La denegación 
de la confianza supone el cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras 
ser otorgada o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formularse, en el plazo de cinco días, ante 
la Comisión Electoral, la que las resolverá en otros tres días.

CAPÍTULO VI

Disposiciones Comunes

Artículo 29. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y a Presidente de la Federación Andaluza de 

Deportes de Invierno no podrán tener lugar en días de celebración de competiciones deportivas de carácter 
oficial relativas a la modalidad deportiva propia de dicha Federación.

Artículo 30. Representación de los clubes y secciones deportivas.
Los clubes y secciones deportivas integrantes de la Asamblea General estarán representados en 

ella por su Presidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación podrá ser revocada mediante 
nombramiento de un nuevo representante.

Artículo 31. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en la Asamblea General o de elección de nuevo 

Presidente por cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por el tiempo que reste hasta la 
convocatoria del siguiente proceso electoral general.

Artículo 32. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso no suspende el proceso electoral, salvo que así 

lo acuerde la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva o, en su caso, el órgano 
jurisdiccional competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso, se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el 
calendario electoral las modificaciones que resulten necesarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de la Mesa Electoral y de la Comisión Electoral Federativa los 

medios personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus funciones, entre ellos las papeletas y sobres 
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necesarios para la celebración de las votaciones, los que, asimismo, se facilitarán gratuita y directamente a 
cualquier federado que lo solicite.

Segunda. Plazos. 
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados en este Reglamento se entienden referidos a días 

naturales. Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el día siguiente hábil. El mes de agosto será 
considerado inhábil a efectos electorales, salvo que a petición fundada de la Federación Andaluza de Deportes 
de Invierno, lo habilite la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva.

Tercera. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno, la Comisión 

Gestora mantendrá informada a la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva del desarrollo del 
proceso electoral y, como mínimo, le dará traslado, en su momento, de la relación de miembros electos de la 
Asamblea General y de la proclamación de Presidente, así como de los acuerdos que resuelvan los recursos e 
impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Dirección General de Actividades y Promoción 
Deportiva las bajas y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General y su cobertura, así como el 
eventual cese del Presidente y su sustitución.

Cuarta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno pondrá directamente en 

conocimiento del Secretario General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte el incumplimiento por 
parte de los responsables federativos de sus obligaciones en los procesos electorales, a los efectos procedentes, 
entre ellos el de poder instar al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario 
para depurar las posibles responsabilidades.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Este reglamento entrará en vigor tras su ratificación por el Director General de Actividades y Promoción 
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud.

Vsto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 13.1.2015 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la Fundación, para la 
inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 5, y se introduce un nuevo capítulo V (artículos 
28-31), y una nueva denominación del capítulo VI Régimen Económico Administrativo (antes denominado 
funcionamiento y actividad).

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública otorgada el 
31.7.2014, ante el Notario don Alberto Moreno Ferreiro del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 
2084 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 30.6.2014, relativo a 
la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona 
fundadora para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior.
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Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en Escritura pública otorgada el 31.7.2014, ante el Notario 
don Alberto Moreno Ferreiro del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 2084 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior. 

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía la liquidación y baja de 
la Fundación San Francisco de Paula y San José y se publica su extinción.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción del procedimiento de liquidación y baja en el 
Registro de Fundaciones de Andalucía, de la Fundación San Francisco de Paula y San José, sobre la base de los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 13 de noviembre de 2012 se dictó Resolución de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación por la que se ratifica por el Protectorado y se Inscribe en el Registro de Fundaciones de Andalucía 
la extinción de la Fundación San Francisco de Paula y San José adoptado por su Patronato, en sesión celebrada 
el 6 de junio de 2012, estableciéndose en el resuelve tercero de la citada Resolución que se realice la liquidación 
de la Fundación entregando el remanente a las siguientes entidades, conforme al acuerdo adoptado por el 
Patronato en sesión de 6 de junio de 2012:

- Solar sito en el casco antiguo de la ciudad de Martos a Cáritas Diocesana, coincidiendo con los fines de 
la Fundación, socorrer a los pobres necesitados.

- Saldo en cuenta corriente resultante del balance de liquidación que asciende a 1.185,05 euros que se 
destinará a Cáritas Interparroquial de Martos para atender a las necesidades de los pobres del municipio.

Segundo. El 12 de marzo de 2013 tuvo entrada en el Registro General de la Consejería de Justicia e 
Interior escrito de la Fundación en la que comunican la liquidación definitiva entregando el remanente a las 
entidades indicadas en el acuerdo adoptado por el Patronato en sesión de 6 de junio de 2012.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación:
a) Certificación de 27 de febrero de 2013 expedido por el Secretario con el visto bueno del Presidente 

de la fundación, donde consta que el remanente dinerario final asciende a 778 euros después de deducidos los 
gastos de comisiones bancarias, gastos de asesoramiento y gastos de elevación a público de extinción de la 
Fundación.

b) Aceptación por parte de Cáritas Interrparroquial de Martos de la suma de 778 euros.
c) Escritura Publica de Liquidación de la Fundación San Francisco de Paula y San José de 15 de febrero 

de 2013 otorgada ante el Notario Francisco Niño de Aragón, conteniendo los siguientes documentos:
- Certificado de 26 de noviembre de 2012 en el que se acuerda aprobar la liquidación de la Fundación 

entregando el remanente a las entidades indicadas en el acuerdo adoptado por el Patronato en sesión de 6 de 
junio de 2012 en la forma establecida en el antecedente de Hecho Primero.

- Certificado de Cáritas Diocesanas de Jaén donde consta la aceptación de la donación hecha por la 
Fundación San Francisco de Paula y San José.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: el artículo 34 de la Constitución 
Española, que reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado mediante Decreto 32/2008, de 5 de febrero; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como la Ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. Al expediente se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esenciales, 
cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 42 y 43 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y el 40 del 
Decreto 32/2008, de 5 de febrero por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Fundaciones, así como 
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el artículo 36 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la liquidación acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
42 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estableciéndose su realización mediante Resolución de la Dirección 
General de Justicia Juvenil y Cooperación el 13 de noviembre de 2012, mediante la que igualmente se ordena la 
inscripción de la extinción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Conforme al artículo 40.3 de la Ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía el 
acuerdo de extinción se inscribirá en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Quinto. Se inscribirán en el Registro de Fundaciones conforme a lo establecido en el Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y se aprueba su reglamento de 
organización y funcionamiento, artículo 8.1. k) «La extinción de la fundación, su liquidación y el destino dado a 
los bienes fundacionales».

Sexto. El artículo 43 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, dispone que concluida la liquidación se hará 
constar en el Registro de Fundaciones de Andalucía su baja.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el ejercicio del 
Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del 
Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello 
de acuerdo con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar e Inscribir la liquidación, adjudicación de bienes y baja de la Fundación San Francisco 
de Paula y San José, en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de la extinción, liquidación y baja de la Fundación en el Registro de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la Consejería de Justicia e Interior.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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3. Otras disposiciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2015, de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación 
estatutaria de la Fundación Nueva Tierra.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de Estatutos de la Fundación Nueva Tierra, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 24 de julio de 2014 tiene entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la 
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al artículo 10, relativo a la composición del Patronato, al 
haberse incorporado al mismo tres nuevos miembros, personas físicas, y haber renunciado a formar parte de 
él una persona jurídica, pasando a estar constituido actualmente por cinco patronos, dos personas jurídicas y 
tres personas físicas, cuyos nombres aparecen reflejados en la nueva redacción dada a este artículo tras su 
modificación.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública otorgada el día 11 de julio de 2014, ante el Notario 
don Manuel García del Olmo y Santos, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1654 de su 
protocolo

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de fecha 27 de mayo de 
2014, relativo a la modificación de Estatutos, con mención expresa sobre la ausencia de prohibición por parte 
de los fundadores para proceder a la modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo dispuesto en la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 
de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como en el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada en fecha 24 de julio de 2014 al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo y el 37 del Decreto 32/2008, de 5 de febrero por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 b) y n) del Decreto 279/2003, de 7 de octubre por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho Registro, la modificación o 
nueva redacción de los Estatutos de la Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación 
del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación a quien corresponde el ejercicio del Protectorado 
sobre las Fundaciones Andaluzas regulado en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de 
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Fundaciones de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y todo ello de acuerdo 
con el artículo 8.2.c) del Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia e Interior,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de Estatutos de la Fundación Nueva Tierra, en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el día 11 de julio de 2014, ante el Notario 
Don Manuel García del Olmo y Santos, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1654 de su 
protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Resolución a la Fundación y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Consejero de Justicia e Interior.

Sevilla, 7 de abril de 2015- La Directora General, Carmen Belinchón Sánchez.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 6 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Fuengirola, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 991/2014. (PP. 68�/2015).

NIG: 2905442C20140003767.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 991/2014. Negociado: B.
De: BMW BANK GMBH Sucursal en España.
Procuradora: Sra. María Isabel Luque Rosales.
Contra: Armando Javier Lara Oliva.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 991/2014 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Uno de Fuengirola (antiguo Mixto Dos) a instancia de BMW BANK GMBH Sucursal en España, contra 
Armando Javier Lara Oliva, sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 39/2015

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 18 de febrero de 2015, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia número Uno de Fuengirola (antiguo Mixto Dos) doña Esperanza Brox Martorell, ha 
visto los presentes autos de Procedimiento Ordinario, seguidos bajo el número 991/14, en virtud de demanda de 
BMW BANK GMBH sucursal en España, representada por la Procuradora doña María Isabel Luque Rosales, bajo 
la dirección letrada de don Javier de Cossío Pérez de Mendoza, contra don Armando Javier Lara Oliva, declarado 
en rebeldía, y,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por BMW BANK GMBH, Sucursal en España, frente 
a don Armando Javier Lara Oliva, debo condenar y condeno a dicho demandado a que abone a la actora la 
cantidad de 35.804,71 euros, más los intereses contractuales pactados devengados desde el 10.7.13, y al pago 
de las costas procesales.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a las actuaciones, con inclusión de la original en 
el Libro de Sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación , que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 
término de veinte días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en la primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Armando Javier Lara Oliva, extiendo y 
firmo la presente en Fuengirola, a seis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre, su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)».
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 8 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1806/2012. (PP. 685/2015).

NIG: 2905442C20120006981.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1806/2012. Negociado: 1.
De: Aparcamientos Priotarios, S.L.
Procuradora: Sra. Olga del Castillo Yagüe.
Contra: Rolando Massone.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1806/2012 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Cuatro de Furngirola a instancia de Aparcamientos Priotarios, S.L., contra Rolando Massone sobre 
Procedimiento Ordinario, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado a cargo de este Juzgado, en los autor; de juicio ordinario 
registrados con el número 1806/2012, en los que han sido parte demandante Aparcamientos Prioritarios, S.L., 
representada por la Procuradora de los Tribunales Sra. del Castillo Yagüe y asistida del Letrado Sr. Plasencia 
Rueda, y parte demandada el Sr. Rolando Massone, en situación de rebeldía procesal, en Fuengirola, a 6 de 
octubre de 2014.

F A L L O

Que estimando íntegramente como estimo la demanda deducida por la Procuradora de los Tribunales 
Sra. del Castillo Yagüe, en nombre y representación de Aparcamientos Priopritarios, S.L., contra el Sr. Rolando 
Massone (en su propio nombre y derecho y además como heredero único de la Sra. Ammi Charaf Massone).

I. Declaro el dominio de la actora sobre la finca núm. 58.406 del Registro de la Propiedad núm. 1 de 
Fuengirola, cuyo dominio aparece inscrito en la actualidad favor de la parte demandada.

II. Ordenar la inscripción del dominio declarado en el punto anterior a favor del demandante previa 
cancelación de los asientos contradictorios.

III. Condeno al demandado, sin perjuicio del pronunciamiento anterior, a elevar a público el contrato 
de compraventa de 27 de abril de 2011 otorgado sobre la finca descrita en el pronunciamiento anterior, previo 
abono de la suma pendiente de 13.500 euros.

IV. Impongo al demandado las costas causadas en esta instancia.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apelación 

que, en su caso, deberá interponerse ante este mismo Juzgado dentro de los veinte días siguientes al 
de su notificación, previa consignación de un depósito de cincuenta (50) euros en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado.

Dada la situación de rebeldía de la parte demandada, la notificación deberá ser personal si se conociere 
domicilio o, en caso contrario, hacerse mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
o en el Boletín Oficial del Estado.

Firme que sea esta sentencia, expídanse los mandamientos y testimonios precisos para que pueda 
llevarse a efecto lo mandado en su pronunciamiento segundo. Hágase saber al actor que para su libramiento no 
es necesario presentar demanda ejecutiva (que en todo caso no se despachará) sino simple escrito solicitando 
su expedición (art. 521 L.E.C.).

Llévese el original al libro de sentencias.
Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo 

pronuncio, mando y firmo. Fdo.:Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número 
cuatro de Fuengirola (Málaga).
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado que la ha dictado 
constituido en audiencia pública, en el día de la fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Rolando Massone. extiendo y firmo la 
presente en Fuengirola, a ocho de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 17 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Granada, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 194/2014. (PP. 521/2015).

NIG: 1808742C20140003508.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 194/2014. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: BBVA, S.A.
Procuradora: Sra. María del Carmen Moya Marcos.
Letrado: Sr. Francisco Carlos Espinosa Cárdenas.
Contra: Doña Caren Asensio Ruiz y don Armando Heredia Heredia.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 194/2014 seguido a instancia de BBVA, S.A. 
frente a doña Caren Asensio Ruiz y don Armando Heredia Heredia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 21/15

En Granada, a diezde febrerode dos mil quince.

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 194/2014 por la Sra. Juez de Primera Instancia 
núm. Nueve de esta ciudad y su partido, doña Susana Álvarez Civantos, seguidos a instancia del Procurador 
doña María Carmen Moya Marcosen nombre y representación de Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A., bajo la 
dirección del Letrado don Carlos Espinosa Cárdenas contra doña Caren Asensio Ruiz y don Armando Heredia 
Heredia en rebeldía ambos.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. contra doña Caren 
Asensio Ruiz y don Armando Heredia Herediadebo condenar y condeno a las mencionadas partes demandadas 
a abonar a la parte demandante la cantidad de quince mil ciento cuarenta y nueve euros con cincuenta y tres 
céntimos de euro (15.149,53 €) más los intereses mencionados en el fundamento de derecho tercero de esta 
resolución con imposición de costas a las partes demandadas.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la original en el 
Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Recursos. Contra la anterior Sentencia cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el 
plazo de veinte días, contados a partir de su notificación, que se substanciará en la forma dispuesta en el 
artículo 458 de la LEC y del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Granada.

Y encontrándose dicho demandado, doña Caren Asensio Ruiz y don Armando Heredia Heredia, en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada, a diecisiete de febrero de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal sobre confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 27 de abril de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Jaén, dimanante 
de autos núm. 1288/2014.

NIG: 2305042C20140005239.
Procedimiento: Familia. Medidas previas 1288/2014. Negociado: 2C.
De: Doña Cristina Cruz Anguita.
Procuradora: Sra. Gema Casado Cabezas.
Contra: Don Juan de Dios Manjón Maldonado.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Medidas previas 1288/2014 seguido a instancia de Cristina Cruz 
Anguita frente a Juan de Dios Manjón Maldonado se ha dictado Auto, cuyo tenor literal es el siguiente:

AUTO NÚM. 174/2015

En Jaén, a 16 de marzo de 2015.

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por doña Cristina Cruz Anguita, se ha presentado escrito solicitando la adopción de medidas 
provisionales previas a la sustanciación de procedimiento sobre medidas de relaciones paterno filiales de hijos 
menores de unión de hecho contra don Juan de Dios Manjón Maldonado.

II. Admitida a trámite citó a las partes a comparecencia, celebrada en fecha 16 de marzo de 2015, 
compareciendo la parte demandante así como el Ministerio Fiscal, no así el demandado, citado por edictos, y 
siendo declarado en situación de rebeldía procesal; y tras ratificarse aquellas en sus respectivas pretensiones, y 
con la práctica de la prueba declarada pertinente (documental, interrogatorio partes, la del demandado siendo 
solicitada la aplicación del art. 304 LEC), con el resultado que consta en autos, tras la que las partes formularon 
sus conclusiones finales, quedaron los autos para resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 771 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el cónyuge que 
se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su matrimonio puede solicitar los efectos y medidas 
a que se refiere los artículos 102 y 103 del Código Civil. Los efectos de estas medidas sólo subsistirán si, dentro 
de los treinta días siguientes a su adopción se presenta la demanda de nulidad, separación o divorcio. 

Segundo. Las medidas provisionales que se acuerdan son las siguientes:
1) Con relación a la hija menor del matrimonio, dada la provisionalidad y vigencia de las presentes 

medidas, así como atendiendo a la situación de hecho generada por las partes tras su separación al respecto, 
se ha de estar al status quo actual, y por tanto, atribuir la guarda y custodia a la madre, la Sra. Cruz Anguita, 
siendo no obstante la patria potestad compartida. Así, ambos progenitores deberán, manteniendo el ejercicio 
conjunto de la patria potestad, ejerciéndolo de acuerdo a los arts. 154 y 156 CC, y actuando siempre de común 
acuerdo en beneficio de la menor en la adopción de cuantas decisiones importantes puedan afectarle, siendo 
de especial relevancia, entre otras, las relativas a la fijación del lugar de residencia, y posteriores traslados de 
domicilio que le aparten de su entorno habitual; las referidas a la elección de centro escolar o institución de 
enseñanza, pública o privada, y cambios ulteriores, las relativas a la orientación educativa, religiosa o laica, y la 
realización por el menor de actos de profesión de fe o culto propios de una confesión; el sometimiento al menor, 
de menos de 16 años, a tratamientos e intervenciones médicas preventivas, curativas o quirúrgicas, incluidas 
las estéticas, salvo las de urgente necesidad; la aplicación de terapias psiquiátricas o psicológicas al menor, o la 
realización por éste de actividades extraescolares deportivas, formativas o lúdicas, y en general, todas aquellas 
que constituyan gastos extraordinarios que deban satisfacerse por ambos progenitores; y cualesquiera otras que 
excedan de las actividades diarias habituales, ordinarias o rutinarias. Será precisa la previa autorización judicial 
para poder ejecutar la decisión objeto de discrepancia, en caso de haberla. El progenitor que en cada momento 
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se encuentre con la menor podrá adoptar cuantas decisiones en relación a la misma se refieran, sin previa 
consulta, cuando se refieran a situación de urgencia o de decisiones diarias, poco trascendentes o rutinarias 
que en el normal transcurrir de la vida de la menor puedan producirse. Igualmente ambos progenitores tienen 
derecho a ser informados por parte de terceros de todos los aspectos que afecten a su hija y concretamente 
tienen derecho a que se les facilite información académica, boletines de evaluación, reuniones con tutores o 
servicios de orientación escolar, así como de la información médica sobre su hija, y a que se les faciliten los 
informes médicos que ambos puedan solicitar al respecto.

2) En cuanto al régimen de visitas y comunicaciones del padre con la hija menor, dada la nula relación 
entre éstos, desde que aquella contaba con apenas cuatro meses de edad, no ha de establecerse régimen 
alguno por el momento, hasta tanto no conste el deseo manifestado de forma fehaciente y constante del Sr. 
Manjón Maldonado para ello, debiendo comunicarlo con un preaviso y antelación de al menos quince días. En 
ese caso, el régimen debería ser progresivo, para ir fijando la relación paterno filial, consistiendo en el solicitado 
por la demandante, esto es, sábados alternos, de forma tutelada en el Punto de Encuentro Familiar de Jaén, y 
quedando supeditado el mantenimiento y/o ampliación de dicho régimen, al criterio de los técnicos que así lo 
evalúen como beneficioso para el interés de la menor.

3) En concepto de pensión de alimentos a favor de la hija menor, se establece la obligación del Sr. 
Manjón Maldonado de abonar la cantidad total de 200 euros mensuales, las cuales deberá ingresar dentro de 
los primeros cinco días de cada mes en la cuenta que la Sra. Cruz Anguita señale a tal efecto; esta cantidad 
será revisada anualmente con efectos a uno de enero, conforme al IPC que publique el INE u organismo que al 
efecto le sustituya. El pago de dicha pensión se entenderá devengada desde la interposición de la demanda.

Los gastos extraordinarios de la hija menor serán satisfechos al 50% entre ambos progenitores, teniendo 
dicha consideración los gastos médicos y quirúrgicos que no estén cubiertos por la Seguridad social, o seguros 
privados; los gastos extraordinarios de educación, tales como clases complementarias, estudios superiores, 
gastos de libros y material escolar de inicio de curso, así como actividades extraescolares que se lleven a cabo 
en el centro, siempre previa comunicación y justificación del gasto al otro progenitor.

Tales medidas patrimoniales se establecen de conformidad al art. 770.3.ª de LEC, que establece que «a 
la vista han de comparecer las partes por sí mismas, con apercibimiento de que su incomparecencia sin causa 
justificada podrá determinar que se consideren admitidos los hechos alegados por la parte que comparezca 
para fundamentar sus peticiones sobre medidas definitivas de carácter patrimonial. También será obligatoria 
la presencia de los abogados respectivos». Por tanto, ante la situación de rebeldía del demandado, se han 
establecido las medidas patrimoniales solicitadas por la parte actora.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

Que estimando la solicitud presentada por doña Cristina Cruz Anguita, contra don Juan de Dios Manjón 
Maldonado, debía acordar y acordaba las medidas provisionales contenidas en los razonamientos jurídicos, y 
todo ello sin expreso pronunciamiento sobre costas procesales.

Estas medidas quedarán sin efecto si no se presenta la correspondiente demanda en el plazo de 30 días.
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma es firme y que contra 

ella no cabe recurso alguno.
Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña M.ª Sacramento Cobos Grande, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia núm. Seis y Familia de Jaén y su partido, doy fe.
E/

Y encontrándose dicho demandado, Juan de Dios Manjón Maldonado, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a veintisiete de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, 
dimamante de autos núm. 59/2013. (PP. 100�/2015).

NIG: 2906742C20130001269.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 59/2013. Negociado: 9.
Sobre: Resto.
De: Isabel Sánchez Estrada.
Procuradora Sra.: Celia del Río Belmonte.
Letrado Sr.: Salvador González Aranda.
Contra: Herencia yacente (herederos del difunto Enrique Parra Bravo).

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 59/2013 seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia núm. Uno de Málaga, a instancia de Isabel Sánchez Estrada frente a herencia yacente (herederos del 
difunto Enrique Parra Bravo) se han dictado sentencia de fecha 30.1.15 y auto de aclaración de fecha 16.3.15, 
cuyo encabecimiento y fallo son del siguiente tenor literal:

SENTENCIA NÚM. 15/2015

Juzgado de Primera Insntacia núm. Uno de Málaga autos de ordinario 59/13.
Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Fecha: Treinta de enero de dos mil quince.
Parte demandante: Isabel Sánchez Estrada.
Abogado: Salvador González Aranda.
Procuradora: Celia del Río Belmonte.

Parte demandada: Herencia yacente de Enrique Parra Bravo.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Resolución contractual (otros).

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el/a Procurador/a en nombre y representación de , contra, 
rebelde, debo declarar y declaro resuelto el contrato de cesión de autorización de quiosco de frutos secos y 
caramelos sito en Paseo del Parque, s/n, de Málaga, de fecha 13.3.2009; todo ello con condena en costas a la 
parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de que impugna 
(artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad en lo disposición adicional 
decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos  
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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A U T O

Doña Dolores Ruiz Jiménez.

En Málaga, a diecíséis de marzo de dos mil quince.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara sentencia 15/2015 de fecha 30.1.15 de fecha en el sentido siguiente: el fallo de la sentencia 
quedaría de la siguiente manera:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Celia del Río Belmonte en nombre y 
repreentación de Isabel Sánchez Estrada, contra herencia yacente de Enrique Parra Bravo, rebelde, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de cesión de autorización de quiosco de frutos secos y caramelos sito en Paseo del 
Parque, s/n, de Málaga, de fecha 13.3.2009; todo ello con condena en costas a la parte demandada.

Esta resolución forma parte de sentencia 15/2015 de fecha 30.1.15, de fecha, contándose el plazo para 
recurrir la misma desde la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrada-Juez. doy fe.

El/La Magistrada-Juez  El/La Secretario/a

Y encontrándose dicho demandado, herencia yacente (herederos del difunto Enrique Parra Bravo), en 
paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo y para su remisión 
al BOJA para su publicación.

En Málaga, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 691/2014. (PP. 100�/2015).

NIG: 2906742C20140015599.
Procedimiento: División herencia 691/2014. Negociado: 1.
De: Francisco Santos Fernández e Inmaculada Santos Fernández.
Procurador: Sr. Jesús Javier Jurado Simón.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

DECRETO 121/2015

Secretario Judicial Sr.: Fermín Javier Villarrubia Martos.

En Málaga, a diecinueve de febrero de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En las presentes actuaciones para la división de la herencia de los finados doña Juana Fernández 
Rodríguez y don Alfredo Santos García, se han presentado por la contadora doña María Victoria Jaurequi Acuña 
las operaciones divisorias, para cuya labor había sido designado.

Segundo. De dichas operaciones divisorias se ha dado traslado a los interesados en la herencia, 
haciéndoles saber que en el plazo de diez días podrían formular oposición a las mismas.

Tercero. Los interesados han manifestado tácitamente su conformidad a las operaciones divisorias del 
contador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Establece el artículo 787.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC) que, pasado el 
plazo señalado a los interesados para poder oponerse a las operaciones divisorias sin presentar la oposición o 
manifestando expresamente su conformidad a las mismas, el/la Secretario/a Judicial dictará Decreto aprobando 
las operaciones divisorias, mandando protocolizarlas.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

1. Aprobar las operaciones divisorias de la herencia de los finados doña Juana Fernández Rodríguez 
y don Alfredo Santos García realizadas por la contadora doña María Victoria Jaurequi Acuña, las cuales se 
protocolizarán en la Notaría que por turno corresponda.

2. Oficiar al Sr. Decano del Colegio Notarial de Málaga para que participe el Notario a quien por turno 
corresponda la protocolización y conocido, remítansele las operaciones divisorias y testimonio de la presente 
resolución.

3. Dejar testimonio de la presente resolución en los autos llevando el original al legajo correspondiente.

Modo de impugnación: Recurso de revisión en el plazo de cinco días ante el Secretario que lo dicta.

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acreditar haber 
constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un depósito de 25 euros, salvo que el 
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recurrente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente de alguno de los anteriores.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Siete de Málaga en la cuenta de este expediente 2958, indicando en el campo «concepto» la indicación «Recurso» 
seguida del código «01 Civil-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir, tras 
la cuenta referida, separados por un espacio la indicación «recurso» seguida del código «01 Civil-Revisión.»

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando, en este caso, en el 
campo observaciones la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/La Secretario Judicial.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Alfredo Santos Fernández, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación.

En Málaga, a dieciocho de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 1 de septiembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos 
de Posadas, dimanante de procedimiento ordinario 1331/2009. (PP. 7��/2015).

NIG: 1405342C20090002487.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1331/2009. Negociado: AR.
Sobre: Reclamación de cantidad: 38.181,10 €.
De: John Deere Bank, S.A., sucursal en España
Procuradora: Sra. Inmaculada Chastang Reyes.
Letrada: Sra. Berta Monclus Arrabal.
Contra: Tratamientos Agrícolas Óscar, S.L. y Servicampo Colonial, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1331/2009, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Posadas a instancia de John Deere Bank, S.A., sucursal en España contra Tratamientos 
Agrícolas Óscar, S.L. y Servicampo Colonial, S.L., sobre reclamación de cantidad: 38.181,10 €, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 136/2012

En Posadas, a 8 de octubre de 2012.

Vistos por don Álvaro Carbonell Celdrán, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Posadas, ha visto los presentes autos de juicio ordinario, repartidos por la oficina del Decanato y 
tramitados en este Juzgado con el núm. 1331/2009, sobre incumplimiento contractual, instados por la mercantil 
John Deere Banka, S.A., representada por la Procuradora doña Inmaculada Chastang Reyes y asistida por el 
letrado don Manuel Espejo Cabra, por su compañera doña Berta Monclus Arrabal, frente a las mercantiles 
Tratamientos Agrícolas Óscar, S.L. y Servicampo Colonial, S.L., en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimo la demanda formulada por la mercantil John Deere Banka, S.A., representada por la Procuradora 
doña Inmaculada Chastang Reyes y asistida por el Letrado don Manuel Espejo Cabra, por su compañera doña 
Berta Monclus Arrabal, frente a las mercantiles Tratamientos Agrícolas Óscar, S.L., y Servicampo Colonial, S.L.,  
en situación de rebeldía procesal y declaro resuelto el contrato de préstamo núm. 113674, y condeno a los 
demandados al pago de la cantidad de treinta y ocho mil ciento ochenta y un euros con diez céntimos (38.181,10 
euros), mas los intereses pactados, así como al pago de las costas procesales.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva, que será notificada a las partes, llévese 
testimonio a las actuaciones e incorpórese ésta al Libro que al efecto se custodia en este Juzgado.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en que deberá interponerse ante este 
Juzgado en el plazo de 20 días desde la notificación de esta resolución, del que conocerá la Ilma. Audiencia 
Provincial de Córdoba.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a las demandadas Tratamientos Agrícolas Óscar, S.L. 
y Servicampo Colonial, S.L., extiendo y firmo la presente en Posadas, a uno de septiembre de dos mil catorce.- 
El/La Secretario.

«En relación a los dalos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 141/13.

Procedimiento: 141/13.
Ejecución de títulos judiciales 350/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130001446.
De: Doña María Valle Marrón Corral.
Contra: Hogaria Servicios Compartidos, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 350/14, dimanante de los Autos 141/13, a instancia de María 
Valle Marrón Corral contra Hogaria Servicios Compartidos, S.L., en la que con fecha 23.4.15 se ha dictado 
Decreto declarando en situación de insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las 
actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, 
expido el presente.

En Sevilla, a veintitrés de abril de dos mi quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 23 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 372/13.

Procedimiento: 372/13.
Ejecución de títulos judiciales 344/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130004022.
De: Don Francisco Luis Páez Vázquez.
Contra: Esabe Vigilancia, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 344/14, dimanante de los Autos 372/13, a instancia de Francisco 
Luis Páez Vázquez contra Esabe Vigilancia, S.A., en la que con fecha 23.4.15 se ha dictado Decreto declarando 
en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. Y para su 
inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el presente. 

En Sevilla, a veintitrés de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.



Núm. 86  página 252 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, haciendo pública la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública.
c) Número de expediente: 06/14.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las zonas comunes y en el espacio ocupado por 

la Delegación del Gobierno y la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el Edificio 
Administrativo de Uso Múltiple de Málaga.

c) Lote: No. 
d) Boletín y fecha de publicación licitación: DOUE núm. 2014/S 224-396255, de 20.11.14, BOE núm. 

291, de 2.12.14, y BOJA núm. 230, de 25.11.14.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4. Presupuesto base de licitación: 210.743,80 euros (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 31.3.15.
b) Fecha de formalización: 30.4.15. 
c) Contratista: Alvac, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Ciento ochenta y un mil doscientos ochenta y uno euros con ochenta y dos 

céntimos (181.281,82 €) (IVA excluido).

Málaga, 4 de mayo de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 28 de abril de 2015, de la Dirección General de Patrimonio, por el que se informa 
de la formalización de la concesión administrativa, que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se 
hace público lo siguiente:

El día 23 de marzo de 2015, se ha procedido a la firma del contrato que da cumplimiento a lo establecido 
en el Acuerdo de 16 de febrero de 2015 de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
otorga a Kosmoarte Barqueta, S.L., la concesión administrativa que tiene por objeto el aprovechamiento privativo 
de la parcela sita en la calle José Gálvez, s/n, de la Isla de la Cartuja de Sevilla, para la explotación del Parque 
«Andalucía de los Niños».

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director General, Antonio M. Cervera Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por la que se convoca licitación para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
1120/2015).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Protección de Menores.
c) Número de expediente: EFRF 0001/2015.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de acciones destinadas a la mediación familiar a 

través del programa «Espacio Facilitador de Relaciones Familiares».
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses y 14 días.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinario.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): Cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y cuatro euros con 

noventa y un céntimos (54.694,91 €).
b) Importe IVA (10%): Cinco mil cuatrocientos sesenta y nueve euros con cuarenta y nueve céntimos 

(5.469,49 €).
c) Importe total: Sesenta mil ciento sesenta y cuatro euros con cuarenta céntimos (60.164,40 €).
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Portal informático: En el Perfil de Contratante de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Granada, ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.
chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

b) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada. Servicio de Protección 
de Menores, sita en calle Ancha de Gracia, núm. 6.

c) Localidad y código postal: Granada, 18002.
d) Teléfonos: 958 024 726/958 024 740.
e) Telefax: 958 024 798.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista: Los requeridos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del décimo día natural, a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el último día de plazo fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará 
al primer día hábil siguiente. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la 
fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Granada la remisión de oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del 
envío.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales de Granada, sito en calle Ancha de Gracia, núm. 6, Granada, 18002.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de 
las proposiciones.

9. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante juicio 
de valor.

a) Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
calle Ancha de Gracia, núm. 6.

b) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el Perfil del 
Contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 48 horas.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la 
aplicación de fórmulas.

a) Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
calle Ancha de Gracia, núm. 6. C.P. 18006.

b) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el Perfil del 
Contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 48 horas.

11. Otra información.
a) Examen de documentación: La Mesa de Contratación hará público en el Perfil de Contratante de la 

Delegación Territorial los defectos subsanables observados en la documentación.
b) Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por la que se convoca licitación para la contratación del servicio que se cita. (PD. 
11�0/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General-Sección de Gestión Económica.
c) Número de expediente: PCA-1-2015.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad contra intrusión y riesgos derivados, medios 

técnicos, conexión a CRA y servicio de respuesta, de las sedes administrativas de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, dividido en lotes.

b) División por lotes y número de lotes: Sí-Dos lotes.
c) Lugar de ejecución: Granada.
1) Domicilio: Lote 1-Sede administrativa, sita en Avenida del Sur, 13, de Granada, y Lote 2-Sede 

administrativa, sita en calle Ancha de Gracia, 6, de Granada.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
e) Admisión de prórroga: Sí, hasta un máximo de doce meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación 
a) Presupuesto de licitación (IVA excluido): Lote 1: Cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta y dos 

euros (59.752,00 €), - Lote 2: Cuarenta y nueve mil cuatrocientos dieciséis euros (49.416,00 €).
b) Importe IVA (21%): Lote 1: Doce mil quinientos cuarenta y siete euros, con noventa y dos céntimos 

(12.547,92 €), - Lote 2: Diez mil trescientos setenta y siete euros, con treinta y seis céntimos (10.377,36 €).
c) Importe total (IVA incluido): Lote 1: Setenta y dos mil doscientos noventa y nueve euros, con noventa y 

dos céntimos (72.299,92 €), - Lote 2: Cincuenta y nueve mil setecientos noventa y tres euros, con treinta y seis 
céntimos (59.793,36 €).

d) Valor estimado del contrato: 218.336,00 €.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Portal informático: En el perfil de contratante de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Granada, ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.
chap.junta-andalucia.es/contratacion/.

b) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada. Secretaría General. 
Sección de Gestión Económica, sita en Avenida del Sur, núm. 13.

c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfonos: 958 027 038-958 027 039-958 027 040.
e) Telefax: 958 027 033.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar 

desde el siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el último día de plazo fuera sábado, domingo o festivo, se 
trasladará al primer día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Exclusivamente en el Registro General de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 13, Granada, 18014.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses desde la apertura de 
las proposiciones.

9. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante juicio 
de valor.

a) Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
Avenida del Sur, núm. 13.

b) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el perfil del 
contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 48 horas.

10. Apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la 
aplicación de fórmulas.

a) Entidad, domicilio y localidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, 
Avenida del Sur, núm. 13.

b) Fecha: La Mesa de Contratación publicará el día y la hora del acto de apertura en el perfil del 
contratante de la Delegación Territorial, con una antelación mínima de 48 horas.

11. Otra información.
a) Examen de documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante de la 

Delegación Territorial los defectos subsanables observados en la documentación.
b) Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Higino Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2015, de la Secretaría General de Cultura, por la que se anuncia 
la formalización del contrato de obra que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte hace pública la formalización del contrato de obras realizado mediante 
procedimiento abierto que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Cultura.
c) Número de expediente: B140276OB21BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de conservación del Postigo del Agujero de la Muralla de Niebla (Huelva).
c) Lote: Sin lote.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 214, de fecha 3 de 

noviembre de 2014.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 293.756,94 euros; IVA: 61.688,96 euros. Total: 355.445,90 euros.
5. Formalización.
a) Fecha de adjudicación: 11 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización: 23 de enero de 2015. 
c) Contratista: Freyssinet, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 196.082,76 euros, IVA: 41.177,38 euros.
f) Total: 237.260,14 euros.
6. Financiación.
Nombre del Fondo: P.O. Feder Andalucía 2007-2013. 
Tasa de cofinanciación: 80%

Sevilla, 13 de abril de 2015.- La Secretaria General, María del Mar Alfaro García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se hace pública la 
formalización del contrato que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 101/2014.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:  http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/

MainMenuProfile.action, así como en la página Web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/educacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios para el apoyo al área de producción del Servicio de Informática de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte.
c) División por lotes y números: No. 
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 72610000-9,  Servicios de apoyo informático.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 249, de 22 de diciembre de 2014; BOE 

núm. 8, de 9 de enero de 2015; DOUE núm 2014/S 242-426370, de 16 de diciembre de 2014.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 761.548,12 euros.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 25 de febrero de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de abril de 2015.
c) Contratista: Accenture Outsourcing Services, S.A.
d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 730.945,89 euros.

Sevilla, 27 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia Pública 
Andaluza de Educación y Formación, por la que se hace pública la adjudicación y la formalización del 
expediente de contratación de las obras, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta 
Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por el 
Director General de la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte en virtud de la Resolución de 18 de marzo de 2011 (BOJA núm. 63, de 30 de marzo de 
2011), por la que se delegan competencias en las Gerencias Provinciales de dicho Ente, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación de la Consejería de Educación.
Gerencia Provincial de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza-Fondo Norte, 4.ª planta. Plaza Madrid, s/n, 

11010, Cádiz.
c) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
d) Teléfono: 956 203 550.
e) Fax: 956 203 564.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
Descripción del contrato: Obras de reformas, mejoras y modernización: Mejoras varias en el CEIP 

Tartessos, de Algeciras, Cádiz (CA147).
b) Expediente número 00595/ISE/2014/CA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 253 (25.12.2014).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Doscientos cincuenta mil novecientos ochenta y siete euros con setenta y dos céntimos 

(250.987,72 €).
b) IVA: Cincuenta y dos mil setecientos siete euros con cuarenta y dos céntimos (52.707,42 €).
c) Importe total: Trescientos tres mil seiscientos noventa y cinco euros con catorce céntimos (303.695,14 €).
d) El expediente de contratación está financiado al 80% con Fondos Europeos con cargo al programa 

operativo FEDER 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.4.2015.
b) Contratista: (B21447198) 2007 Alto La Era Construcciones, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): (Ciento noventa y dos mil trescientos cincuenta y seis 

euros con noventa y nueve céntimos) 192.356,99 €.
6. Formalización.

Fecha: 30.4.2015.

Cádiz, 4 de mayo de 2015.- La Gerente, Natalia María Álvarez Dodero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. (PD. 11�5/2015).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior ha 
resuelto convocar la licitación para la contratación del servicio que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Número de expediente: 2015/000005.
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza de la sede conjunta de los centros regional y provincial 

de Sevilla de coordinación del sistema de emergencias 112 Andalucía, ubicado en la Avenida del Deporte en 
Sevilla.

División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Sevilla
Plazo de ejecución: 12 meses.
Posibilidad de prórroga: Sí.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
Tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cinco mil trescientos cuatro euros con noventa y seis 

céntimos (85.304,96 euros) (IVA excluido).
Importe total: Ciento tres mil doscientos diecinueve euros (103.219 euros), de los cuales diecisiete mil 

novecientos catorce euros con cuatro céntimos (17.914,04 euros) corresponden al 21% de IVA.
5. Garantía provisional: No.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
En la sede de la Entidad: Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería de Justicia e 

Interior, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes. Los pliegos son gratuitos.
Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8. Sevilla, 41001 
Teléfono: 671 563 736.
A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Codificación CPV: 90919000-2.
Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo III B.
Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo III C.
8. Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si éste coincidiera en sábado o festivo, se 
trasladará al día siguiente hábil.

Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
Modalidad de presentación: En 3 sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. Cuando 

las proposiciones se envíen por correo, la empresa licitadora deberá justificar la fecha de imposición del envío en 
las oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día mediante 
remisión al fax número: 954 460 536.
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Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Justicia e Interior. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
3.ª Localidad: Sevilla, 41001.
Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: Tres meses a partir de 

la apertura de proposiciones.
Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8. Sala de Juntas de la 1.ª planta.
Localidad: Sevilla, 41001 
10. Otras informaciones.
El examen de la documentación administrativa (Sobre 1) se realizará el segundo día hábil siguiente 

a aquel en que termine el plazo de presentación de ofertas; si éste fuese sábado o festivo, se efectuará el 
siguiente día hábil.

El resultado se publicará en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://www.
juntadeandalucia.es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados en el plazo que se indique.

El examen de las subsanaciones de la documentación administrativa y la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor (Sobre 2) se realizará el quinto día 
hábil siguiente a la apertura de la documentación administrativa. Si éste fuese sábado o festivo, se efectuará el 
siguiente día hábil.

La apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación 
de fórmulas (Sobre 3) se notificará a los interesados y se anunciara en la Plataforma de Contratación de la Junta 
de Andalucía al menos con 48 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la adjudicataria.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 26�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de obras por el procedimiento abierto con múltiples criterios de adjudicación. 
(PD. 11��/2015).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avenida San Francisco Javier, 20, 2.ª planta, Edificio Catalana-Occidente. C.P. 41018 Sevilla.
Tlfno: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Expediente: 2015/000077.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dragado de la Dársena deportiva. Puerto de Ayamonte. OHA308.
b) Lugar de ejecución: Puerto de Ayamonte.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3.- Tramitación y Procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, Múltiples criterios. 
4. Presupuesto base de licitación: 
Presupuesto: 858.616,84, IVA (21%): 180.309,54, Total: 1.038.926,38 euros.
Valor Estimado Contrato (IVA excluido): 1.116.201,89 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
b) En el Departamento de Contratación de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 

indicada en punto 1 de este anuncio.
c) Fecha límite de obtención de Documentos e Información: Durante el plazo de presentación de 

ofertas.
d) Podrá ser objeto de publicación en el perfil del contratante información adicional o la respuesta a 

consultas o aclaraciones planteadas por los interesados.
7. Requisitos específicos del contratista:
Grupo: F Subgrupo: 1 Categoría: e.
8. Presentación de Ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo sexto día (26) natural, a contar desde el siguiente al de la fecha 

de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección 
indicada en punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el representante de la empresa deberá justificar la fecha 
de presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su 
remisión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Véase cláusula 15 del Pliego Administrativo. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el Órgano de Contratación 
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será 
admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses desde la apertura del 

sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No. 
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9. Apertura de sobres núm. 2: Quince días naturales a partir del día siguiente a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, se celebrará el primer día hábil posterior 
distinto a los anteriores. A las 13,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de sobres núm. 3: Quince días naturales a partir del día siguiente a la apertura del sobre 
núm. 2. Si este día fuese sábado, domingo o festivo, tendrá lugar el primer día hábil posterior distinto a los 
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios corren por cuenta del adjudicatario.
12. Financiación Europea: Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).
Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013.
Tasa Cofinanciación: 80%.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Gerencia Provincial de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, de licitación del contrato de redacción de proyecto y ejecución 
de obra de colector y edar compacta provisional en el P.I. el Machorro, Medina Sidonia, Cádiz. (PD. 
11�2/2015).

1. Entidad contratante. 
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía.
b) Perfil del Contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.

action?pkCegr=1387396& profileId=FYV07&code=FYV07.
2. Objeto del contrato, plazo y presupuesto de licitación: Redacción de proyecto y ejecución de obra de 

colector y EDAR compacta provisional en el Polígono Industrial el Machorro, Medina Sidonia, Cádiz.
Núm. expediente: 2015/21107.
Plazo de ejecución: 8 meses y tres semanas.
Presupuesto: 296.640,82 euros. 
Código CPV: 45232420-2.
Clasificación: No se exige.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto
b) Forma: Sin variantes y con varios criterios de adjudicación.
4. No se exige garantía provisional.
5. Obtención de documentación e información: Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia de Vivienda y 

Rehabilitación de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Dr. Herrera Quevedo, 5, 1.º
b) Localidad y código postal: Cádiz 11010.
c) Perfil del Contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.

action?pkCegr=1387396& profileId=FYV07&code=FYV07.
6. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 4 de junio de 2014. 
b) Documentación a presentar: La determinada en los PCAP y PPT.
c) Lugar de presentación: Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía. 
Domicilio: C/ Dr. Herrera Quevedo, 5, 1.º, 11010 Cádiz. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses desde la fecha del 

acta de apertura de las proposiciones económicas.
7. Apertura de las proposiciones: Apertura del sobre núm. 2, criterios de adjudicación que dependen de 

un juicio de valor (proposiciones técnicas) Tendrá lugar el día 15 de junio en la Gerencia Provincial de Cádiz de 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, domicilio: C/ Dr. Herrera Quevedo, 5, 1º, 11010 Cádiz, en 
acto público con el siguiente horario: 10,00 horas.

Apertura del sobre núm. 3, criterios de adjudicación evaluables por aplicación de fórmulas (apertura de 
proposiciones económicas y de garantía) Tendrá lugar el día 29 de junio en la Gerencia Provincial de Cádiz de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, domicilio: C/ Dr. Herrera Quevedo, 5, 1.º, 11010 Cádiz , en 
acto público con el siguiente horario: 10,00 horas.

8. Posibilidad de subcontratación: Sí.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en diarios oficiales y/o en prensa serán satisfechos 

por el adjudicatario.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Gerente, Rafael R. Fernández Cubero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 1118/2015).

1. Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda. 

Perfil del contratante: Página web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratacion.
a) Objeto del contrato: Expediente: T-MM6167/OAT0: Asistencia Técnica a la Dirección de Obra de 

actuaciones compensatorias de integración urbana en la Avda. Juan XXIII, Tramo calle la Unión-Bulevar Adolfo 
Suárez de Málaga.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Málaga. España. 
c) Plazo: Once (11) meses.
2. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio. 
3. Presupuesto de licitación: Ciento catorce mil novecientos cincuenta euros (114.950), IVA incluido. 
4. Garantías.: Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, IVA excluido.
5. Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. 
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013. 
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 15 de junio de 2015. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: Avda. Diego 

Martínez Barrio, núm. 10, 41013 Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de 

apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
7. Apertura de ofertas: La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente por la Agencia 

de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
8. Otras informaciones: No procede.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha del envío a DOUE: No procede. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director, Pablo Cañas Moreno.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 267

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 111�/2015).

1. Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda. 

Perfil del contratante: Página web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratacion.
a) Objeto del contrato: Expediente: T-MM6113/PPR0: Redacción de Proyecto de Arquitectura e 

Instalaciones de las Líneas 1 y 2 del Metro de Málaga, Tramo: Guadalmedina-Atarazanas.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Málaga. España. 
c) Plazo: Seis (6) meses.
2. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio. 
3. Presupuesto de licitación: Ciento ochenta y siete mil cinco euros con cincuenta céntimos (187.005,50), 

IVA incluido. 
4. Garantías. Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, IVA excluido.
5. Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. 
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y código postal: Sevilla 41013. 
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 8 de junio de 2015. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: Avda. Diego 

Martínez Barrio, núm. 10, 41013 Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de 

apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
7. Apertura de ofertas: La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente por la Agencia 

de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
8. Otras Informaciones: No procede.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
10. Fecha del envío a DOUE: No procede. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director, Pablo Cañas Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección de Asuntos Generales de la Agencia de Obra 
Pública de la Junta de Andalucía, de licitación de contrato que se cita. (PD. 112�/2015).

1. Entidad contratante: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de 
Fomento y Vivienda. 

Perfil del contratante: Página web: http: //www.juntadeandalucia.es/contratacion.
a) Objeto del contrato: Expediente: T-MM6167/OEJ0: Obra de actuaciones compensatorias de integración 

urbana en la Avda. Juan XXIII, Tramo calle la Unión-Bulevar Adolfo Suárez de Málaga.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. Provincia: Málaga. España. 
c) Plazo: Nueve (9) meses.
2. Procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Procedimiento: Abierto. 
b) Forma: Más de un criterio. 
3. Presupuesto de licitación: Un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil novecientos treinta y nueve 

euros con sesenta y dos céntimos (1.485.939,62) IVA incluido. 
4. Garantías: Provisional: No procede. Definitiva: 5% importe de licitación, IVA excluido.
5. Obtención de documentación e información: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. 
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013. 
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
6. Requisitos específicos del contratista: Grupo G, Subgrupo 4, categoría d. 
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 8 de junio de 2015. 
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía. Domicilio: Avda. Diego 

Martínez Barrio, núm. 10, 41013 Sevilla. 
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de 

apertura de las propuestas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de ofertas: La apertura de la oferta económica se comunicará oportunamente por la Agencia 

de Obra Pública de la Junta de Andalucía.
9. Otras Informaciones: No procede.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha del envío a DOUE: No procede. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director, Pablo Cañas Moreno.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 26�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión.
c) Número de expediente: CS/01/15/APMA.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación del servicio de vigilancia y protección en la sede 

de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz.
c) División por lotes y número: No.
d) CPV (Referencia de nomenclatura): 79710000-4.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27 de enero de 2015. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 176.081,45 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 117.387,63 euros. Importe total: 142.039,03 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 17 de marzo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de abril de 2015.
c) Contratista: Segur Ibérica, S.A. 
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 103.398,00 euros. Importe total 125.111,58 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta criterios 

de adjudicación valorados mediante aplicación de fórmulas y criterios de adjudicación valorados mediante juicio 
de valor.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación que se 
cita. (PD. 11��/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2014/000175.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contratación de la prestación del Servicio de recogida de residuos de la Red 

de laboratorios de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Red de Laboratorios de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
e) Plazo de ejecución: 12 meses desde la firma del contrato, con posibilidad de prórroga.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 88.990,91 € (IVA excluido).
b) IVA: 8.899,09 €
c) Importe total: 97.890,00 €. 
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto total de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
Domicilio: C/ Bergantín, 39. 41012, Sevilla.
a) Teléfono información jurídico-administrativa: 955 059 832.
b) Teléfonos información técnica: Servicio de coordinación de laboratorios 955 059 737/955 059 725.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el Anexo III-B y III-C 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación.
Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla. Teléfono: 955 032 206; Fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
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9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 

mediante juicio de valor y mediante la aplicación de fórmulas: La fecha y hora de celebración de ambos actos 
públicos se publicarán en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía.

10. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante 

de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la 
documentación.

b) Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios serán por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el perfil de contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía:

http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/

Sevilla, 4 de mayo de 2015.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSeJeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se hace pública la licitación que se cita. (PD. 1117/2015).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información.
a) Organismo: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla. 41092.
4. Teléfono: +34 955 260 000.
5. Fax: +34 955 044 610.
6. Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Correo electrónico: jeperez@agenciamedioambienteyagua.es.
8. Dirección internet del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

c) Número de expediente: NET342986.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de gestión y dinamización en el equipamiento de uso público Centro de Visitantes 

Las Amoladeras.
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución: T.m. Almería (Almería).
e) Plazo de ejecución: 24 (veinticuatro) meses.
f) Admisión de prórroga: 12+12 (doce+doce) meses.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 98390000-3.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: La oferta económica más ventajosa teniendo en cuenta los 

criterios de adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones.
4. Valor estimado del contrato: 42.000,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 50.820,00 € (IVA incluido).
6. Garantías exigidas.
a) Provisional: 0 euros (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25.5.2015 (12,00 horas).
b) Lugar de presentación:

1. Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (SS.CC. y Gerencias).
2. Domicilio: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41092.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6 meses.
9. Apertura de ofertas.
a) Descripción: Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.
b) Dirección: C/ Johan G. Gutenberg, núm. 1, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41092.
d) Fecha y hora: Apertura sobre núm. 2: 3.6.2015 (11,00 horas).
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10. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 
con un importe máximo de 2.000,00 euros.

11. Otras informaciones:

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Director Gerente, Juan Jesús Carandell Mifsut.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del servicio que se 
cita. (PP. 101�/2015).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración de los Servicios Sociales. Dirección 

General de Asuntos Sociales. Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación.
Núm. expediente: 6/15 FACTUM: 2015/000430.
2. Objeto del contrato.

1. Objeto: Servicio de atención integral a mujeres con hijos/as a través de casa de acogida.
2. División por lotes y número: No procede.
3. Lugar de ejecución: Sevilla.
4. Plazo máximo de ejecución: Un año desde el día siguiente a la formalización del contrato.
5.  Prórroga: Sí, por mutuo acuerdo manifestado de forma expresa con cinco meses de antelación a la 

finalización del período inicial. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

1. Tramitación: Ordinaria.
2. Procedimiento: Abierto.
3. Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto del contrato asciende a 44.907,41 €, IVA excluido por 
importe de 4.490,74 €, lo que resulta un total de 49.398,15 € (cuarenta y nueve mil trescientos noventa y ocho 
euros con quince céntimos).

5. Garantía. Provisional: No procede. Definitiva: No procede.
6. Obtención de documentación e información: 

1. Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, telefax.
a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios Sociales.
a.2) Domicilio: Centro Social Polivalente Hogar Virgen de los Reyes, C/ Fray Isidoro de Sevilla, s/n.
a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
a.4) Teléfono: 955 472 166.
a.5) Fax: 955 472 167.
a.6) Página web: www.sevilla.org.

2.  Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 
presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el apartado 2 del Anexo I «Cuadro de 
características del contrato» del Pliego de condiciones jurídico-administrativas de carácter particular. 

8. Criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado 3 del Anexo I «Cuadro de características del contrato» del Pliego de 

condiciones jurídico-administrativas de carácter particular.
9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

1.  Plazo: Quince días naturales a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOJA.

2.  Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
que rigen este contrato.

3.  Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. Plaza de San Sebastián, núm. 1. C.P. 41004. 
Edificio de la Estación de Autobuses del Prado de San Sebastián.

10. Apertura de ofertas: 
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Ejecutores.
2. Domicilio: Plaza Nueva, s/n.
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3. Localidad: Sevilla.
4. Fecha: En acto público convocado por la Mesa de Contratación.
5. Hora: A partir de las 09,30 horas.

11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por cuenta del 
adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- El Secretario General, P.D., la Jefa de Servicio de Administración de los 
Servicios Sociales, Francisca Moreno Batanero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces, 
de licitación del servicio que se indica por procedimiento abierto. (PD. 11�1/2015).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces.
Dependencia tramitadora: Área de Administración y Recursos. Núm. expte.: 007/15.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Servicio de realización de cuatro oleadas de una encuesta sobre la Realidad Social Andaluza.
Plazo y lugar de ejecución: 24 meses. Andalucía. 
3. Tramitación: Ordinario. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 36.400,00 €. Cuota IVA: 7.644,00 €. Total: 44.044,00 €.
5. Garantías: Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información: Domicilio: C/ Bailén, núm. 50. C.P. y localidad: 41001, 

Sevilla. Tlf.: 955 055 234. Fax: 955 055 211. Email: contratacion@centrodeestudiosandaluces.es. Fecha límite 
de obtención de documentos e información: hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación de 
ofertas. Obtención de pliegos: http://www.centrodeestudiosandaluces.es.

7. Requisitos específicos de la empresa contratista: Solvencia económica y técnica: según lo indicado en 
el Pliego de Condiciones Particulares y, en el caso de poseerla, Clasificación Administrativa Grupo -L, Subgrupo -3, 
Categoría -A. 

8. Presentación de ofertas. Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo (20) día natural siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en BOJA. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 14,00 
horas del siguiente día hábil. Documentación a presentar: la que consta en los Pliegos de Condiciones Particulares 
y de Prescripciones Técnicas. Modalidad de presentación: En sobres cerrados. Lugar: En el Registro General, en 
C/ Bailén, núm. 50, C.P. 41001, Sevilla. En caso de envío por correo postal, la persona licitadora deberá justificar 
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al Área de Admón. y Recursos el envío 
de la documentación mediante la remisión del justificante mediante email o fax en el mismo día.

9. Fecha de apertura pública de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados 
mediante aplicación de fórmulas: El noveno (9.º) día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de la 
documentación. Si dicho día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará a las 14,00 horas del siguiente día hábil.

10. Lugar y hora de celebración del acto público: C/ Bailén, 50, 41001, Sevilla. 9,00 horas.
Otras informaciones: Cualquier variación en el día y hora de la celebración de los actos públicos, se 

publicará a través del Perfil de Contratante del Organismo.
11. Los gastos de publicación de este anuncio serán de cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Directora Gerente, Mercedes de Pablos Candón.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de Cartuja 93, S.A., por el que se ordena publicar la 
formalización del siguiente contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del 
contrato que se indica:

1. Órgano de contratación: Partícipes de la Comunidad de Bienes, Centro de Empresas Pabellón de Italia.
2. Entidad que tramita el expediente: Cartuja 93, S.A., en nombre y representación de la Comunidad de 

Bienes del Centro de Empresas Pabellón de Italia.
3. Denominación del contrato: Servicios de mantenimiento integral de las instalaciones del Centro de 

Empresas Pabellón de Italia. Expediente: CEPI 5/15.
4. Clasificación CPV: 50700000-2-Servicios de reparación y mantenimiento de equipos del edificio.
5. Tipo de licitación: Servicios. 
6. Provincia de tramitación y ejecución: Sevilla. 
7. Procedimiento y tramitación: Abierto y ordinario.
8. Forma de adjudicación: Propuesta económicamente más ventajosa.
9. Presupuesto base de licitación. Importe total: 75.298,80 €, IVA no incluido.
Contrato no sujeto a regulación armonizada y no susceptible de recurso especial.
10. Valor estimado: 150.597,60 €, IVA no incluido.
11. Fecha de la resolución de adjudicación: 20.4.2015.
12. Adjudicataria: Imtech Spain, S.L.
13. NIF: B-83175380.
14. Importe anual de adjudicación: 69.408,33 €, IVA no incluido.
15. Fecha de formalización del contrato: 1.5.2015.

Sevilla, 27 de abril de 2015.-  La Directora General, Teresa Sáez Carrascosa.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

eMPReSAS PúbLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de Cartuja 93, S.A., por el que se ordena publicar la 
formalización del siguiente contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del 
contrato que se indica:

1. Órgano de contratación: Partícipes de la Comunidad de Bienes, Centro de Empresas Pabellón de Italia.
2. Entidad que tramita el expediente: Cartuja 93, S.A., en nombre y representación de la Comunidad de 

Bienes del Centro de Empresas Pabellón de Italia.
3. Denominación del contrato: Servicios de limpieza integral, mantenimiento de la jardinería y del servicio 

de desratización, desinfección y desinfectación del Centro de Empresas Pabellón de Italia. Expediente: CEPI 6/15.
4. Clasificación CPV: 90911200-8-Servicios de limpieza de edificios.
5. Tipo de licitación: Servicios. 
6. Provincia de tramitación y ejecución: Sevilla. 
7. Procedimiento y tramitación: Abierto y urgente.
8. Forma de adjudicación: Propuesta económicamente más ventajosa.
9. Presupuesto base de licitación. Importe total: 99.576,48 €, IVA no incluido.
Contrato no sujeto a regulación armonizada y no susceptible de recurso especial.
10. Valor estimado: 199.152,96 €, IVA no incluido.
11. Fecha de la resolución de adjudicación: 1.4.2015.
12. Adjudicatario: Ingesan, S.A.
13. NIF: A27178789.
14. Importe anual de adjudicación: 90.973,07 €, IVA no incluido.
15. Fecha de formalización del contrato: 15.4.2015.

Sevilla, 27 de abril de 2015.- La Directora General, Teresa Sáez Carrascosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, por la que se expiden anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de Consumo, situado en la planta 
baja del Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a viernes, de 9,00 a 
14,00 horas.

Expediente: 14-001198-14 I.
Interesado: Juan Carlos Morales Alférez.
Último domicilio: Avda. de Andalucía, 48, 2.º D. 14550, Montilla (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo de presentación: Diez días.

Expediente: 14-000136/2014.
Interesado: Al Jaima Import., S.L.
Último domicilio: Avda. Alcalde Rovira Roure, núm. 5. 25006, Lleida.
Infracción: Una leve.
Sanción: 600 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo interposición de recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-000212/2014.
Interesado: Manuela Ruiz Moreno (Muebles Artepino).
Último domicilio: Polígono Industrial Las Palomas. 14900, Lucena (Córdoba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo interposición de recurso de alzada: Un mes.

Expediente: 14-000020/2014.
Interesado: David Gago Domínguez.
Último domicilio: C/ Huelva, núm. 5, Cañada del Rabadán. 14113 Fuente Palmera (Córdoba).
Infracción: Una leve .
Sanción: 400 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: 15 días.

Expediente: 14-000052/2015.
Interesado: Avenir Telecom., S.A.
Último domicilio: C.C. El Arcángel (Local A-22), Avda. Del Arcángel, s/n. 14010, Córdoba.
Infracción Una leve.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: 15 días.
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Expediente: 14-000015/15.
Interesado: Feng Ye, S.L.
Último domicilio: C/ Encomienda, núm. 4. 28012, Madrid.
Infracción: Una leve.
Sanción: 1.500 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: 15 días.

Córdoba, 4 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Cambio de instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000405-14-P.
Notificado: Aparcamientos Prioritarios.
Último domicilio: C/ Pintor Nogales, 6, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000441-14-P.
Notificado: Jan Georges A. Frammont.
Último domicilio: Parque Doña Sofía, núm. 2, Esc. 2, 4.º G, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000488-14-14-P.
Notificado: María Díaz Miranda.
Último domicilio: Urb. Gran Sol, núm. 17, bajo, núm. L-1, Rincón de la Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000580-14-P.
Notificado: La Cala Shops, S.L.
Último domicilio: Urb. La Torre Cala Hills, C/ Tomillo, L-2B, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000623-14-P.
Notificado: D. Enrique Muñoz Sáez, «Café Bar El Piskilabis».
Último domicilio: C/ Manuel Altolaguirre, L-1, núm. 12, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000637-14-P.
Notificado: Lai Tran Nguyen.
Último domicilio: C/ San Sebastián, núm. 72, 3.º I, Santa Cruz de Tenerife.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000214-15-P.
Notificado: Franquicias Aqtoys, S.L.
Último domicilio: C/ Manuel Jiménez, 26, 1.º dcha., San Sebastián de los Reyes (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 29-000224-15-P.
Notificado: Euro Madrid Import Export, S.L.
Último domicilio: C/ Villablino, núm. 18, Fuenlabrada (Madrid).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 29-000233-15-P.
Notificado: Explotaciones Hoteleras Terral, S.L.
Último domicilio: C/ Cueva de la Pileta, núm. 26, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la Resolución dictada en los 
expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el 
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios de los correspondientes 
ayuntamientos, notificándole a los expedientados que a continuación se relacionan que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, significándole igualmente que contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta 
Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales (órgano competente para resolverlo), en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya 
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá hacerse 
efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, 
en el plazo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Expediente: 04-000306-14-P.
Empresa imputada: Productos Fiesta, S.A. - CIF núm. A50224021.
Último domicilio conocido: C/ Alejandro Bell, 11, C.P. 50014, Zaragoza.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracciones en materia de 

consumo.
Total de sanción impuesta: Mil quinientos (1.500) euros.

Almería, 27 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la Propuesta de Resolución dictada en 
el expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, en relación con 
el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente, 
dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación 
en el Servicio de Consumo de esta Delegación de Salud, sito en C/ Hnos. Machado, 4, 1.ª, 04071, de Almería, 
con el fin de que le sea notificada la referida Propuesta de Resolución, significándole que en el referido plazo 
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer las pruebas 
que considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 04-000314-14 P.
Empresa imputada: Tamara Fernández Bullón. NIF núm. 50222621M.
Último domicilio conocido: Avda. Parque, núm. 56, 3.º C.P. 14900, Lucena (Córdoba).
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución de expediente sancionador por infracciones en 

materia de Consumo.
Total de sanción propuesta: Doscientos (200) euros.

Almería, 4 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la Resolución dictada en los 
expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el 
artículo 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios de los correspondientes 
ayuntamientos, notificándole a los expedientados que a continuación se relacionan que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, significándole igualmente que contra la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta 
Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales (órgano competente para resolverlo), en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya 
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá hacerse 
efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, 
en el plazo previsto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Expediente: 04-000309-14-P.
Empresa imputada: Hong Kong Import Export, S.L. CIF núm. B04511267.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial La Cepa, nave 7. C.P. 04230, Huércal de Almería (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancionador por infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Tres mil quinientos (3.500) euros.

Almería, 4 de mayo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, notificando resoluciones adoptadas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en 
procedimientos de solicitud de reconocimiento de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la preceptiva notificación personal a los interesados de las resoluciones adoptadas por 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Sevilla en solicitudes formuladas para el reconocimiento del 
derecho de asistencia jurídica gratuita, sin que se haya podido practicar en el domicilio señalado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de notificación, y de conformidad con lo previsto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el artículo 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se procede, mediante este anuncio, a notificar a los interesados que se indican –que quedan identificados por 
sus nombres y apellidos– la resolución de desestimación, de archivo, de renuncia o desistimiento del derecho, 
acordada en los expedientes que se citan.

EXPEDIENTE INTERESADOS/AS

00822B/14 BRAVO OBLANCA, MANUEL
16736/13 MARTINEZ GARCIA, JOSE
29366/13 MENA SANTANA, JAVIER
29826/13 MORILLAS MORENO FRANCISCO
29625/13 MORENO REDONDO, CARLOS
30794/13 RUIZ GARCIA, MELCHOR
28944/13 DE LA CARRERA PEREZ
30998/13 SUAREZ SANCHEZ, JUAN JOSE
02752/14 CUBERO SAYAGO, MANUEL
04213/14 CASTAÑO SANCHEZ, MANUEL
80065/14 PINTO MORGADO , ANTONIA MANUELA
15059/13 RIOS ROMERO, JOSE ANTONIO
16515/13 GARCIA GONZALEZ, ISRAEL
15307/13 DIANEZ CARNERERO,JUAN FRANCISCO
11875/13 NUÑO LAS HERAS, GUILLERMO
16335/13 ACAL PALOMO MIGUEL ANGEL
11941/13 MONTERO MARISCAL, ALBERTO
13282/13 CARDO GARCIA, SALVADOR
13351/13 LEAL CAMPILLO, ALFONSO MANUEL
13502/13 DAZA MORENO, BASILIO
11866/13 RUIZ TEJADA, FERNANDO 
10581/13 GONZALEZ GONZALEZ, HERIBERTO
12042/13 FANDIÑO GALERA, MIGUEL ANGEL
16391/13 BARROSO MORENO, MERCEDES
11905/13 PAREDES LUIS, JOSE MANUEL 
18278/13 MURCIA REINA, JOSE MIGUEL
17908/13 MOHAMMED ALAMINE YESDI
18505/13 NUÑEZ MONTEGORDO, JOSE ANTONIO
17044/13 BELLIDO PERZA, JUAN



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 287

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

EXPEDIENTE INTERESADOS/AS

17633/13 DAZA MORENO, BASILIO
15723/13 PUERTO GAMIZ, PEDRO
14121/13 TORRADO PEREZ, JOSE MANUEL
13633/13 MARAVER MARTINEZ, ANGELA
14100/13 TORRES LOPEZ, ANTONIO
13625/13 TEJERO LEAL, FRANCISCO JOSE
15125/13 RUIZ REYES, JOSE ANTONIO
13545/13 PALOMAR LORA, FRANCISCO JOSE
13276/13 GARAY AMARO, SANTIAGO 
17284/13 SANTIAGO JAIME, ISRAEL
18670/13 CABRAL JIMENEZ, SARA
18593/13 GARAY AMARO, SANTIAGO
16363/13 CARMONA FERNANDEZ ,ANTONIO
17290/13 BATISTA BRAVO, OSCAR
16721/13 MARTIN DURAN, GABRIEL
18366/13 CASCON BENAVENTE, RAFAEL CARLOS
18998/13 VALLEJO AMODEO, SERGIO
06440/13 RAMIREZ PASTORA, ANGEL
05249/13 MARQUEZ HAHN, GUILLERMO
07414/13 ARRIAZA MONREAL, JUAN
06277/13 ALARCON ROSE, JULIO
05268/13 OÑOTO BENIGNO, ANTONIO
09011/13 VELA SANTIAGO , MANUEL
08978/13 BARBERO CLARO, FIDEL
09991/13 CRUZ BARRERA, DAVID
08223/13 ROLDAN GARCIA, JUAN
10108/13 MUÑOZ SANCHEZ, ENRIQUE
09780/13 TRIANO CUADRADO, CESAR 
08356/13 MEJIAS DEL VALLE, RAUL
09907/13 RAMIREZ BRAVO, ISABEL MARIA
09942/13 FLORES SANCHEZ, FRANCISCO MIGUEL
09882/13 GARRIDO MARTINEZ, JERONIMO
09881/13 GARRIDO MARTINEZ, JERONIMO 
09815/13 FERRERA CORDOBA, JOSE
24794/12 HUERTAS ROJO, JUAN RAMON
30377/12 BAUDILLO ROSADO, ARIEL
27582/12 GIL SILGADO, JOSE MARIA
22272/12 ILIE VIZSDELUK, FLORIN
00099/13 VAZQUEZ RODRIGUEZ, JORGE
30730/12 MORALES CALA, FRANCISCO JAVIER
27635/12 MURGA POZO, MANUEL
30174/12 CRUZ TEJADA, JAIRO MANUEL DE LA
32072/12 NUÑEZ GARRIDO, ANTONIO
06175/13 IFITE RIBEIRO, SIMONE CRISTINA
31105/12 RULL ARIZA, DAVID
28743/12 VEGA GALAN, MANUEL
29064/12 VEGA FRESCO, ANTONIO
05952/13 CASTREJON BARCO, DIEGO ISRAEL
31379/12 NEGUT FLOREA, FELIZ
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27263/12 GRANADOS GRANADOS, FERMIN
30684/12 LEON ALVAREZ, MANUEL
26597/12 CARVAJAL ROMERO, MANUEL ISRAEL
31242/12 ESPINOSA ROSALES, JOSE ANTONIO
28669/12 ASENCIO TORO, ABEL
30639/12 BARRAGAN SANCHEZ, JUAN JOSE
28402/12 MORENO FERNANDEZ, JONATAN
31167/12 MERCADO PEREIRA, HAROLD
31460/12 ALBA ZARCO, FERNANDO
26249/12 RODRIGUEZ VILLA, PEDRO
32260/12 LUNA GONZALEZ, MIRIAM
04326/13 RANGEL MUÑOZ, RAFAEL
00403/14 RINCON LUCENILLA, JUAN LUIS
30238/13 SACRISTAN HERNANDEZ, JUAN CARLOS
33022/13 PEREZ DOMINGUEZ, ENCARNACION
01911/14 CANO RAMOS, JOSE RAUL
01381/14 CARMONA LOPEZ, JUAN JOSE
03598/14 MOECKEL GIL, ANA MARIA

03598B/14 RUIZ-ONETTI GRIERA, FERNANDO
03202/14 CASTILLO TORRES, Mª MAGDALENA
03307/14 SANCHEZ RUBIO, Mª JOSÉ
17227/14 MONELBO INGENIERIA, S.L.

80115A/14 PORRO LEON, MARIA PILAR
80115B/14 VAZQUEZ MORA, FRANCISCO JAVIER 
03018/14 VARGAS PARRILLA, JUAN
 06263/14 MIR VELILLA, ANGEL
 04040/14 SANCHEZ RONDAN, JOSE
32514/13 FERNANDEZ VARELA, JOSE MARIA
33350/13 SAN EMETERIO ALVAREZ, JOSE IGNACIO
10314/14 ALVAREZ CASTAÑO, PABLO
07316/14 GONZALEZ VEGA, MANUEL ANGEL
35625/13 FERNANDEZ GUERRA, DANIEL
36232/13 DIPOTET BELDARRAIN, IVAN
35782/13 ROMERO LAZO, LUIS MIGUEL
36795/13 CORBACHO DE DOMINGO, JOSE LUIS
36653/13 RUIZ GARCIA, DANIEL
35034/13 MURGA RONDAN, BRYAN
06396/14 MARTIN ORTIZ, FRANCISCO JAVIER
02860/14 MARTINEZ ESCAVIA, JUAN ANTONIO
04944/14 GARROTE PEREZ, INMACULADA 
03744/14 VILLARO VITORES, ROSA M
36320/13 VILCHES BAÑEZ, FRANCISCO JAVIER
05498/14 ALEJANDRE ALCAZAR, CARLOS
33454/13 MARIN OSUNA, EDUARDO
30355/13 SUAREZ GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER
32369/13 ROJAS VEGA, JUAN MANUEL
32610/13 AGUILAR GUTIERREZ, FRANCISCO
02487/14 CASTILLO AYALA, MARIA DEL CARMEN DEL
30760/13 GARCIA SANCHEZ, DANIEL
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30287/13 RODRIGUEZ PUERTA, SEBASTIAN
32670/13 BANJOURA, ALHASSANE
30912/13 RODRIGUEZ PUERTA, SEBASTIAN
03424/14 GARCIA GARCIA, TOMAS
01891/14 CARPIO MARIN, ANDRES
36232/13 DIPOTET BELDARRAIN, IVAN
05030/14 HALL FERNANDEZ, PATROCINIO ALICIA
02834/14 FERRER ROSA, MODESTO
04221/14 GONZALEZ BAEZA, JOSE
05996/14 GILABERT LEBRON, MONTSERRAT
03972/14 IKPONMOSA, LUCHKY
33351/13 LOPEZ OLMEDO, FRANCISCO
03760/14 GALA CARRERA, MANUEL JESUS
33892/13 GARRIDO RIVAS, FRANCISCO ALBINO
32657/13 CUETO RODRIGUEZ, RAFAEL
08532/14 MUÑOZ CASTILLO, ANTONIO
37200/13 LOPEZ DE URALDE, ALVARO DE SANTIAGO
37013/13 GOMEZ SERRANILLOS, JUSTO MANUEL
36753/13 FERNANDEZ GARCIA, LUIS M.
07174/14 CAMPOS GRUESO, JOSE MARIA
09766/14 PALLARES ROMAN, EDUARDO
08349/14 QUIRELL FRANCO, JUAN MARCOS
36927/13 SANCHEZ MARQUEZ, RAFAEL
36176/13 FERNANDEZ MEJIAS, JUAN JOSE
34018/13 LLORET BAEZA, JOSE ANTONIO
06806/14 BORREGO VALLE, PEDRO
33727/13 GARCIA BAQUERO ANCHEZ, MANUEL
36122/13 FERREROS GALVEZ, Mª GUADALUPE
06833/14 OIVA MARGAREJO, JOAQUIN
18649/14 LAKHONE, MODOU
06760/14 PACHECO CARMONA, JUAN ANTONIO
02784/14 MORENO GONZALEZ, PEDRO
34774/13 QUINTERO HERNANDEZ, FRANCISCO JOSE
34472/13 LOPEZ LOPEZ, JUAN JOSE
33307/13 RIOS PEREZ, ANTONIO
17831/14 VELASCO MENDEZ, ANTONIO
10209/14 GALVEZ VAZQUEZ, SUSANA
16002/14 SANCHEZ SANTOS, ANA MARIA

16002B/14 ALCOCER BOZA, FCO. JAVIER
03925/14 SAMMAR OMAR
37038/13 NAVARRO DIAZ, RICARDO
17690/14 CAMPOS MARTINEZ, JUAN JESUS
16885/14 ROJAS DE DIOS, CARLOS LUIS
37022/13 CASTAÑO MALLORCA, RAUL
15995/14 PABLOS CERRO, FRANCISCO JOSE
35235/13 VALLE JUNQUERA, RUBEN
24522/13 PEREZ RODRIGUEZ, MOISES SANTIAGO
36090/13 MARIN ALCANTARA, JOSE ANTONIO
33300/13 CORDOBA ROLDAN, JUAN CRISOSTOMO
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16303/14 GALAN CABALLERO, WALDO
17683/14 CANTERO SANCHEZ, NATIVIDAD
17682/14 CANTERO SANCHEZ, NATIVIDAD
16419/14 ARCAS HOSPITAL, FRANCISCO JOSE
23625/13 HALL FERNANDEZ, PATROCINIO ALICIA
26372/13 BORNEZ VAZQUEZ, JOSE MANUEL
26365/13 VERA DIAZ, JESUS
37058/13 ROMERO RODRIGUEZ, ANTONIO
02440/14 MARTIN APARICIO, ANTONIO
04545/14 GARAY CABAÑAS, SERGIO
34803/13 MANSO CORREA, JULIAN
03414/14 GARCIA BERNABE, ANDRES 
27511/13 FERNANDEZ PAEZ, JERONIMO
12906/14 GARCIA FLORIDO, PEDRO 
12595/14 BERMUDO JIMENEZ, JOSE MANUEL
11818/14 DIAZ PERAGON, FERNANDO
12906/14 GARCIA FLORIDO, PEDRO
27508/13 FERNANDEZ RODRIGUEZ, RICARDO
26604/13 LEON HANS, FELIX
14822/14 MARTIN ROMERO, ANTONIO
13389/14 PEREZ GOMEZ, ANTONIO
13236/14 ORTIZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 
16036/14 HERNANDEZ SENDIN, FRANCISCO JAVIER
14340/14 BAREA PRADAS, ANTONIO
13495/14 PRIU BOURRELLIER, MIGUEL 
15049/14 ARMARIO PALMERO, FRANCISCO 
13504/14 TIBURCIO CABRERA, JOSE MARIA
13481/14 PIZARRO PEREZ, JUAN MANUEL
13402/14 DURAN DOMINGUEZ, JUAN
13164/14 LINERO GONZALEZ, JUAN
16356/14 ARANDA MOYA, MANUEL 
16123/14 RODRIGUEZ DE MOYA VERA, JAVIER
13929/14 GALAN VIOQUE, GUILLERMO ANTONIO
33534/13 SANCHEZ MARQUEZ, MANUEL
08433/14 JIMENEZ BONILLA, DIEGO JOSE
19870/14 MERINAS GARCIA, JESUS
19832/14 GUTIERREZ MARTIN, ANTONIO
17144/14 TROYA GIRALDEZ, MARCO ANTONIO
16801/14 GUTIERREZ GUTIERREZ, EMILIO
16054/14 RAMUS REQUENA, MANUEL
15284/14 DELGADO DELGADO, ANTONIO
17755/14 INFANTA SUAREZ, DAVID
18252/14 RIOS ROMERO, JOSE ANTONIO
18714/14 MIRAS BERMUDEZ, MATEO
13770/14 GRILLE PEREZ, JUANA
14406/14 SILVA EXPOSITO, BASILIO FRANCISCO
18600/14 CANSINO PAZOS, JUAN JESUS
19281/14 RUIZ PEREA, ANTONIO
18355/14 MORALES RAMALLO, HUGO
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09090B/14 DIAZ CAMPOS, MATIAS
07491/14 DE JUANA NUÑO, SOFIA DE
33236/13 FERNANDEZ-PALACIOS GAVIRA, ROCIO
17353/14 FRESINA FELIZARDO, JOSE MANUEL

Lo que se comunica a los interesados a los efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten. Para el conocimiento íntegro de los actos que se publican y constancia de tal conocimiento los 
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días a partir de la publicación de este anuncio, en la sede de 
la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en la Plaza de la Contratación, núm. 
3, de Sevilla, de nueve a catorce horas. Transcurrido el plazo sin haber comparecido la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, dichas resoluciones 
recaídas podrán ser impugnadas por los interesados, por escrito y de forma motivada, en el plazo de cinco días 
siguientes a la notificación, ante la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, que 
remitirá el escrito de impugnación, junto al expediente correspondiente, al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano para su reparto si el procedimiento no se hubiera iniciado, a fin de que resuelva lo que proceda. 

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, notificando inicio de trámite de audiencia en expediente de revisión de oficio en materia de 
Asistencia Jurídica Gratuita.

Tras los correspondientes intentos infructuosos de notificación personal de la iniciación del trámite de 
audiencia en el procedimiento previsto en el artículo 19 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
de revocación parcial del derecho de asistencia jurídica gratuita reconocido a don Gabriel Jiménez Carmona, 
mediante Resolución de la Comisión Provincial de Justicia Gratuita de Sevilla de 15.7.2014, dictada en el 
expediente con núm. de referencia 11721/13, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le pone de manifiesto el expediente para que en el plazo de 10 días pueda examinarlo, 
formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportunos.

El expediente podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación del Gobierno de Sevilla de la 
Junta de Andalucía, sita en Sevilla, Plaza de la Contratación, 3, sede de la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Justicia Gratuita de Sevilla, adonde deberá dirigir también las alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes.

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De LA PReSIDeNCIA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 17 de septiembre de 2013, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Consumo (BOJA núm. 187, de 24.9.2013).

Advertido un error en el Anuncio de 17 de septiembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Consumo, publicado en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 187, de 
24 de septiembre de 2013, se procede a su subsanación mediante esta corrección de errores:

En la página núm. 127:

- Donde dice: «NIF núm. 45584786M»; debe decir: «NIF núm. 45534207A».
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el 
que se notifican diversas resoluciones a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han sido 
intendentas las notificaciones siguientes sin que se hayan podido practicar, por el presente anuncio se comunica 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de quince días a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

1.º La Resolución de 2 de marzo de 2015, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la 
lista de aprobados en la fase de oposición de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General de 
Administrativos, por el sistema de promoción interna, de la Junta de Andalucía OEP 2013, presentando por don 
Antonio Rodríguez Guerra.

2.º La Resolución de 12 de marzo de 2015, por la que se resuelve el recurso extraordinario de revisión 
contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de 29 de noviembre 
de 2012, por la que quedan anuladas sus actuaciones en relación con el proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo III, 
convocado por Orden de 14 de noviembre de 2008, presentado por doña Gloria Ceballos Ruiz.

3.º La Resolución de 12 de marzo de 2015, por la que se resuelve el recurso de reposición contra la 
Resolución de 1 de octubre de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se 
hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo V, categoría Limpiador/a (5012), 
presentado por doña María de las Mercedes Martínez Ortega.

Sevilla, 30 de abril  de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.
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CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
dispone la notificación de la resolución de cancelación de la inscripción de la mediadora de seguros que 
se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la Resolución de la Dirección General 
de Política Financiera, de cancelación de la inscripción de la mediadora de seguros Elena Rodríguez Ponce, con 
NIF: 28762728D, en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros 
y de sus altos cargos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con número de expediente 0640/2014, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
para que sirva de notificación del citado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición de la interesada en la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Dirección General de Política Financiera, Servicio Sector Asegurador, sita en calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, en donde podrá comparecer en 
el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último domicilio conocido por este centro directivo, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
dispone la notificación del requerimiento efectuado al mediador de seguros que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del requerimiento de la Dirección General 
de Política Financiera, de información relativa a la garantía de responsabilidad civil así como de la capacidad 
financiera del mediador de seguros Ildefonso Gómez Martínez, con NIF: 44216674W, en el Registro administrativo 
especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para que sirva de notificación del citado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Dirección General de Política Financiera, Servicio Sector Asegurador, sita en calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, en donde podrá comparecer 
en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Lucena del Puerto (Huelva), que figura como último domicilio conocido por este centro directivo, 
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página 2�7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
dispone la notificación del requerimiento que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del requerimiento de la Dirección General 
de Política Financiera, de información relativa a la garantía de responsabilidad civil así como de la capacidad 
financiera de la sociedad de agencia de seguros vinculada, Segurgalán 2012, S.L., con CIF.: B72219801 en el 
Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de notificación del citado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Dirección General de Política Financiera, Servicio Sector Asegurador, sita en calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, en donde podrá comparecer 
en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), que figura como último domicilio conocido por este centro directivo, 
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
dispone la notificación del requerimiento efectuado a la sociedad que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del requerimiento de la Dirección General 
de Política Financiera, de información relativa a la garantía de responsabilidad civil así como de la capacidad 
financiera de la sociedad de correduría de seguros Fontepedrense de Gestiones, S.L., con CIF: B93121655 en 
el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de notificación del citado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Dirección General de Política Financiera, Servicio Sector Asegurador, sita en calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, en donde podrá comparecer 
en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga), que figura como último domicilio conocido por este Centro Directivo, 
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Política Financiera, por el que se 
dispone la notificación del requerimiento efectuado a la sociedad que se cita.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del requerimiento de la Dirección General 
de Política Financiera, de información relativa a la garantía de responsabilidad civil así como de la capacidad 
financiera de la sociedad de correduría de seguros Carrasco Millano, S.L., con CIF: B21275516 en el Registro 
administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de notificación del citado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Dirección General de Política Financiera, Servicio Sector Asegurador, sita en Calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 3.ª planta, ascensor A, en donde podrá comparecer 
en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y desde el siguiente a su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Isla Cristina (Huelva), que figura como último domicilio conocido por este Centro Directivo, 
para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio del presente anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada la 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Sánchez Galey.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de diciembre de 
2010 y posteriormente modificada por la Orden de 18 de diciembre de 2014, por la que se establecen las bases 
reguladores de un Programa de Incentivos para el Desarrollo Energético Sostenible de Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2009-2015, con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes: 

Anualidades: 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014.
Aplicaciones presupuestarias:

12.00.01.00.8070.74019.73.A, 12.00.01.00.8070.76847.73.A, 12.00.01.00.8070.77247.73.A,
12.00.17.00.8070.74026.73.A, 12.00.17.00.8070.74028.73.A, 12.00.17.00.8070.77248.73.A,
12.00.17.00.8070.78648.73.A.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, importes incentivados y finalidad:

Beneficiario Cantidad concedida Finalidad
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE CORDOBA 7768 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE BONARES 3598 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Ayuntamiento de Darro 3154 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
S. COOP. AND. NTRA. SRA. DE LA SALUD 8460 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
N E NUEVOS ESPACIOS SA 24959 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
HIDRALIA, GESTIÓN INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCIA, S.A 48625 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SCA OLIVARERA SANTA MARINA DE AGUAS SANTAS 10302 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ABENGOA BIOENERGIA SAN ROQUE, S.A. 18703 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Hermanas Hospitalarias Complejo Asistencial 8974 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SCAA VIRGEN DE LAS VIRTUDES 38209 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SOC COOP AND AGRICOLA ACEITERA STA TERESA DE 
JESUS 32585 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

CASH LEPE, S.L. 7471 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SDAD COOP ANDALUZA DEL CAMPO DOMINGO SOLIS 81760 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
HIJOS DE MANUEL DEL PINO, S.L. 31460 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE MALAGA S.A. 39200 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
DEZA CALIDAD, S.A. 7374 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Montable Investigación y Desarrollo, S.L. 15222 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP HOTEL DE APARTAMENTOS GUADALPIN MARBELLA 20656 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CASH LEPE, S.L. 21958 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PASCUAL AVANT, S.L. 10650 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SOTRAFA, S.A. 132050 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE FONDON 7589 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
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Beneficiario Cantidad concedida Finalidad
NOVEMBAL EMBALAJES PLASTICOS, S.L. 116228 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SDAD.COOP.ANDALUZA OLIVARERA NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 118624 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR 4107 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
María Pilar Martínez Serralvo 4025 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
AYUNTAMIENTO DE BERROCAL 18035 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
SAN RAFAEL MOTOR, SL 21751 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
DEZA CALIDAD, S.A. 18491 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CITRICOS DEL ANDEVALO, S.A. 27261 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
COMUNIDAD PROPIETARIOS PARQUE MIRAMAR 17832 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CASH LEPE, S.L. 3369 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ANDEL AUTOMOCION SA 31747 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Starboard, S.L. 9169 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
HERMANDAD FARMACEUTICA GRANADINA PORRES UREÑA 4371 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CAJA RURAL DE JAEN , BARCELONA Y MADRID 73051 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ABENGOA BIOENERGIA SAN ROQUE, S.A. 7885 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ARROYO PEREZ S.L. 12195 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
S.C.A AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 18118 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
BAEZA S.A. 7561 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
BAEZA S.A. 6545 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 27854 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE ARACENA 11614 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 28198 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE LECRIN 9568 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE LECRIN 19918 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CLINICA TERAPEUTICA MEDITERRANEO S.A. 10056 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JUAN JESUS JIMENEZ MARTIN 5680 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP C/COLON 43 6704 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP C DOCTOR COBOS 4 6306 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MCFIT ESPAÑA, S.L. 70773 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JARDINES LA TEJERA, S.A.U. 15461 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
C.P RESIDENCIAL FERIA DE MUESTRAS FASE II. BQ 6. 6233 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD. PROP. SANTA CATALINA Nº2 3819 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PRITY NEW FOOD 11978 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD .PROP. ANDRES VIÑAS 4 9321 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD. PROP. PS ESTACION 33A 12736 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ESTABLECIMIENTOS PIEDRA S.L. 6090 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
RESTAURANTES DE SERVICIO RAPIDO EL ARCÁNGEL SLU 6534 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP EL BARRERO IV PORTAL NUMERO 1 DE ALCALA 
DE GUADAIRA 5894 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

CDAD PROP TRILLE 25 LACAVE 3 FASE 23117 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD DE PROP DE LA CMARQUES DEL NERVION N89 
EDIFICIO PRENSA 15075 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

CDAD PROP AVENIDA ANDALUCIA NUMERO 52 15430 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD PROP EDIFICIO RUSADIR 5622 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CACTUS SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.L. 9844 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO FUENTE VAQUEROS 95051 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CDAD DE PROP AVDA RAMON DE CARRANZA 20 Y 21 DE 
CADIZ 6799 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

CDAD PROP EDIFICIO ESPECERIAS 22 11583 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
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Beneficiario Cantidad concedida Finalidad
AYUNTAMIENTO DE LECRIN 63777 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE LECRIN 150568 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
NACIMIENTO VIDAR SL 46828 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PINUS, S.A. 26000 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
trisur.sc 5100 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
Asociación Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Aracena y 
Picos de Aroche 9922 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

CACTUS SOLUCIONES ENERGETICAS, S.L. 11155 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
EXPLOTACIONES ALCOTAN, S.A. 23598 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
HELENA NAVAS CORTILES 5614 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
ABENGOA BIOENERGÍA SAN ROQUE, S.A. 23656 € Mejor aprovechamiento de la energía
DESTILACIONES BORDAS CHINCHURRETA, S. A. 13712 € Mejor aprovechamiento de la energía
CONGELADOS APOLO, S.L. 20671 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
FRIGORIFICOS SOL Y NIEVE SL 23355 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
BAEZA S.A. 3663 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
JUAN ANTONIO DIAZ MUÑOZ 4920 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
RAFAEL ANGEL LARA JAIMEZ 5425 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
MARIA DE LOS REYES GERENA ISQUIERDO 4968 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
FRANCISCO JAVIER REINA LOPEZ 15925 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
LORENZO ESCABIAS ANDREU 6211 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
AYUNTAMIENTO DE BERROCAL 3047 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
AYUNTAMIENTO DE BERROCAL 29603 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
Alfonso Rubio Mostacero 9233 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
MARÍA ROCIO PEREZ MELLADO 11744 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
FRANCISCO ALMIRON BAEZA 11619 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
TOMAS LOMAS GODOY 10053 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
AYUNTAMIENTO DE GALERA 68535 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
EXC. AYUNTAMIENTO DE FREILA 29594 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
PREMIUN ALMERIA SL 43179 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
BAEZA S.A. 28573 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
GEBIO ENERGOS, S.L. 73191 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
JOSE LUIS ANDRADES BERNAL 7125 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
MATADERO FRIGORIFICO DE BEGIJAR, S.A. 50710 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
GEBIO CONFIDENCE S.L. 70730 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
ALIMENTOS LA PEDRIZA SL 36578 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE JAÉN 211982 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
AYUNTAMIENTO DE SALTERAS 193599 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
COM DE PROP. CONJUNTO RESIDENCIAL EMBRUJO BANUS 10958 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE POLICAR 47777 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ABENGOA BIOENERGIA SAN ROQUE, S.A. 13770 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CODAD. PROP. JARDINES DON CARLOS 17974 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE HUESA 244305 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO PEAL DE BECERRO 169400 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE SALTERAS 71995 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 231715 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LAS CRUCES 63122 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA 193593 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE NIEBLA 78553 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 87103 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
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Beneficiario Cantidad concedida Finalidad
AYUNTAMIENTO DE CASARICHE 66942 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AYUNTAMIENTO DE LECRIN 63065 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GERENCIA DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 115632 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
SOLVAY MINERALES SA 42475 € Producción de energía a partir de fuentes renovables
JOSE LUIS MARTINEZ ZAPATA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARIA TERESA DE HARO MONTERO 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GESTORIA LOGISTICA Y MENSAJERIA S.L 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
RAFAEL AGUILAR MORILLO 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ANTONIO MOLERO ALBA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ESTANISLAO IRANZO GONZALEZ 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ICARIALAND SC 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ELENA USACHEVA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
José Manuel Pérez Leal 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARIA JIMENEZ LOPEZ 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
FRANCISCO NARANJO VICTORIA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GABRIEL JESUS MARTINEZ ACOSTA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
FABIAN ARENAS E HIJOS, S.L. 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
POLISUR 2000 SA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
COEMI TECNICAS DE INSTALACIONES, S.L. 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARIA JENNY ROMERO GARRIDO 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ALBERTO DIOSDADO RUIZ DE AZCARRAGA 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
TALLERES MARTIN, S.A 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
DOMOTICA CORDOBESA, S.L.U. 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
CONSULTORIA ECOENERGETICA, S.L. 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
TOTEMTANZ S.C 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Jesús Pérez Prado 4500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

Sevilla, 4 de mayo de 2015 - La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se 
notifica a la entidad que se cita Requerimiento de subsanación de un recurso de alzada correspondiente 
a un procedimiento sancionador en materia de infracciones de Orden Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras el intento 
de notificación realizado en el domicilio señalado a tal efecto en el expediente, mediante el presente anuncio se 
procede a notificar requerimiento de subsanación de un recurso de alzada correspondiente a un procedimiento 
sancionador en materia de infracciones de Orden Social.

Para el conocimiento íntegro del acto, la entidad interesada podrá comparecer en las dependencias de la 
Dirección General de Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en 
la calle Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla.

Interesado: Don Ismael Soriano González.
Representante de: Instituto Geriátrico Fénix, S.L.
Recurso de alzada número: 377/2013/R/DGT/85.
Expediente número: 1000/2012/S/GR/112.
Acta número: I182012000042509.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de fecha 24 de marzo de 2015, de la Jefa del 

Departamento de Recursos Laborales, por la que se le requiere para que en plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este oficio en aplicación del artículo 76 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, designe nuevo representante, y acredite su representación 
por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna (fotocopia compulsada o bien 
copia simple de escritura de representación) o mediante declaración en comparecencia personal 
del interesado. Asimismo se le advierte, de no cumplir este requerimiento, se dictará resolución 
inadmitiendo el recurso.

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Cádiz, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
de Cádiz, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales, sito en calle Barbate, número 10, 11012, Cádiz. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 495/2015/S/CA/86.
Núm. de Acta: I112015000010163.
Interesada: Sanfermóvil, S.L. 
CIF: B-29824711. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracción y sanciones en el 

orden social.
Fecha: 16.4.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de abril 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores que se citan en el listado adjunto, en virtud de lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del acto para que sirva de notificación 
a los interesados e interesadas, significándose que para conocer el contenido íntegro de la Resolución que se 
notifica podrán comparecer en la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, en Avenida Juan XXIII, 82 (Servicio de Administración Laboral), con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o 
por conducto de esta Delegación Territorial ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de esta 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, acompañado de acreditación de la representación, en 
su caso, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación, de conformidad 
con el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y con los artículos 32.3, 48.2, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 29 de abril de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. Expte.: 671/2005.
Núm. de acta: 802/2005.
Interesado: Cubiertas y Tejas J. S.70, S.L.
Solidaria: Ferrovial Conservación, S.A.
NIF: B11829264.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24.3.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 203/15/S/MA/41.
Núm. de acta: I292014000255243.
Interesado: Gastronómicos Costa del Sol, S.L.
NIF: B29793320.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 13.2.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 225/15/S/MA/52
Núm. de acta: I292014000208864.
Interesado: Casasola Viguera, Carlos Javier.
NIF: 77471277D.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 18.3.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga
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Núm. Expte.: 300/15/S/MA/67.
Núm. de acta: I292014000240388.
Interesado: Consultoría Energética JPL, S.L.
NIF: B93051704.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.3.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.

Núm. Expte.: 309/15/S/MA/71.
Núm. de acta.: I292014000256556.
Interesado: Calpal IL Buco, S.L.
NIF: B93340719.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31.3.2015.
Órgano: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo , sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/02004/2011.
Entidad: Daniel Andrés Peluas Reyes. 
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 13.4.2015.

Expediente: MA/AEA/01957/2011.
Entidad: M. Ximena Burki Fraga.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 13.4.2015.

Expediente: MA/AEA/01937/2011.
Entidad: Estela Andrea Mocanu.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 13.4.2015.

Expediente: MA/AEA/01930/2011.
Entidad: Carinna Vives Ruiz.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 13.4.2015.

Expediente: ID 112528 LÍNEA 3.
Entidad: Sergio San Román García.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 16.4.2015.

Expediente: ID 101619 LÍNEA 3.
Entidad: Silvilene Rodrígues dos Santos.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 16.4.2015

Expediente: ID 105765 LÍNEA 3.
Entidad: Adrián Romeo Lacusta.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 16.4.2015.

Málaga, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del requerimiento para presentación 
de documentación y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 en relación con el artículo 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de edictos del correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citado al 
interesado en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de diez días, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Industria, Energía y Minas de 
esta Delegación Territorial, sito en Avda. Juan XXIII, 2.ª planta, con el fin de que le sea notificado el referido 
requerimiento, cuyo expediente se encuentra a disposición del interesado en el Servicio citado. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio 
en el último lugar en que haya sido publicado.

Núm. de Expte.: GLP 4638.
Interesado: Veli Martti Tapani Jantunen.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.

Málaga, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se hacen públicas las subvenciones del Programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción en base a las Órdenes que se citan.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2014, ha resuelto hacer públicas las 
siguientes subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 20 de marzo de 2013, modificada por la Orden 
de 26 de septiembre de 2014, por la que se establecen las normas reguladoras de concesión de ayudas del 
Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, establecido por el Decreto 85/2003, de 
1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes subvenciones:

A) PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN

ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

ASOCIACIÓN NIVEL 
CA/OCO/0007/2014

G11273323 86.698,61 €

COORD. COMARCAL ALTERNATIVAS 
CA/OCO/0025/2014 

G11297728 70.296,17 €

FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO 
CA/OCO/0036/2014

G14522171 46.864,11 €

B) PERSONAS DESEMPLEADAS EN GENERAL

ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

ASOCIACIÓN ARRABAL
CA/OCO/0002/2014

G29572948 122.877,71 €

ASOCIACIÓN CARDIJN
CA/OCO/0003/2014

G11319548 101.320,10 €

ASOC. HOLÍSTICA LA ESPIGA A.C.
CA/OCO/0005/2014

G72228331 75.513,41 €

ASOCIACIÓN IMERIS
CA/OCO/0006/2014

G18518183 42.531,65 €

ASOCIACIÓN NIVEL
CA /OCO/0007/2014

G11273323 43.114,98 €

AYTO. DE ALGECIRAS
CA/OCO/0010/2014

P1100400I 101.320,23 €

AYTO. CHICLANA DE FRA.
CA/OCO/0011/2014

P1101500E 43.114,98 €

AYTO. JEREZ DE LA FRA.
CA/OCO/0013/2014

P110200E 79.587,72 €

AYTO. PTO. SANTA MARÍA 
CA/OCO/0014/2014

P1102700J 43.114,98 €

AYTO. DE ROTA 
CA/OCO/0015/2014

P110300D 79.762,73 €

AYTO. SAN JOSÉ DEL VALLE
CA/OCO/0016/2014

P1100010F 43.114,99 €

AYTO. SAN ROQUE 
CA/OCO/0017/2014

P1103300H 79.762,72 €
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ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

AYTO. SANLÚCAR DE BDA.
CA/OCO/0018/2014

P1103200J 249.255,36 €

AYTO. DE TREBUJENA
CA/OCO/0019/2014

P1103700I 43.114,98 €

AYTO. VEJER DE LA FRA.
CA/OCO/0020/2014

P1103900E 43.114,98 €

COORD. COMARCAL ALTERNATIVAS 
CA/OCO/0025/2014 

G11297728 122.877,70 €

FEPROAMI
CA/OCO/0031/2014

G11246154 42.737,45 €

FUNDACIÓN FILAFAS 
CA/OCO/0033/2014

G91949255 183.416,27 €

FUNDACIÓN SÓCRATES 
CA/OCO/0037/2014

G72176324 161.818,30 €

INSTIT. MUNIC. DE EMPLEO Y FORMAC. (I.M.E.F.)
CA/OCO/0039/2014

P1100028H 202.640,42 €

INSTIT. MUNIC. PROMOCIÓN DE LA ISLA (I.M.P.I.)
CA/OCO/0040/2014

Q1100548E 145.018,51 €

INSTIT. MUNIC. PROMOC. FOMENTO SCO.
CA/OCO/0041/2014

P1100032J 144.435,19 €

MANCOMUNIDAD DE MUNIC. COMARCA LA JANDA
CA/OCO/0042/2014

P6102301F 297.680,83 €

MANCOMUNIDAD DE MUNIC. SIERRA DE CÁDIZ
CA/OCO/0043/2014

P1100011D 602.079,35 €

PATRONATO MUNIC. DE LA JUVENTUD AYTO. TARIFA 
CA/OCO/0044/2014

P1100056I 43.114,96 €

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
CA/OCO/0047/2014

Q1132001G 101.320,22 €

C) PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA

ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

ASOC. FSC DISCAPACIDAD 
CA/OCO/0004/2014

G81988362 46.864,11 €

FEGADI 
CA/OCO/0030/2014

G11073509 142.527,84 €

D) PERSONAS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL

ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

FED. AND. ASOCIAC. DE SORDOS 
CA/OCO/0027/2014

G18077800 140.637,82 €

E) PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y PSÍQUICA

ENTIDAD 
NÚM. EXPEDIENTE

CIF CUANTÍA CONCEDIDA

FAISEM 
CA/OCO/0028/2014

G41633710 72.847,69 €

Cádiz, 29 de abril de 2015.- El Director, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que se relacionan.

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el 
contenido íntegro del acto.

Interesado: Mareiport, S.A. (Cargotec Iberia S.A.U.)
Acto notificado: Resolución recurso reposición de fecha 2.1.15.

Interesado: J.C. Diplas, S.L.
Acto notificado: Remisión acuerdo cancelación CEE de fecha 27.3.15.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Director, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos de los expedientes que abajo se 
relacionan.

De acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el domicilio que 
venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Los interesados 
podrán comparecer durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edif. Junta de Andalucía, 11071, Cádiz, para conocer el 
contenido íntegro del acto.

Interesado: Encautu Restauración, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 16.3.15.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Director, José Manuel Miranda Domínguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de Ayudas Económicas por Parto 
Múltiple y Menores de Tres Años a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
a los interesados Resoluciones dictadas por la Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales recaída 
sobre la Ayuda Económica Familiar por Menores de Tres Años y Parto Múltiple. Para conocer el texto íntegro del 
acto podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, Edificio Administrativo, 11008:

Expediente: 362/2013.
Interesado/a: Montoya Campo, Juan.
Ayuda: Menores de tres años.
Localidad: Cádiz.
Acto notificado: Resolución de fecha 27.3.2015.

Expediente: 323/2012.
Interesado/a: López Barreno, Irene.
Ayuda: Menores de tres años.
Localidad: Algeciras.
Acto notificado: Resolución de fecha 31.3.2015.

Cádiz, 29 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 
3.ª Planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ARJONA 551-2014-00058919-1 ANTONIO DE SAN EUFRASIO GARCIA
BAEZA 551-2014-00064474-1 SANDRA VIVIANA BORGES CUENCA
JAEN 551-2014-00064859-1 MARIA MARCELA TENA GAY
LA CAROLINA 551-2014-00065324-1 EVA MARIA RUIZ LOPEZ
UBEDA 551-2014-00065887-1 JUANA ROMERO CORTES
JAEN 551-2014-00066372-1 ZAIDA MALLON MONTERO
JAEN 551-2014-00066509-1 YULI PATRICIA LOZADA CONDA
VILLACARRILLO 551-2014-00067041-1 LUIS PEDRO GARCIA GARCIA
MARTOS 551-2014-00068253-1 RUBEN PEREZ OLMO
ANDUJAR 551-2014-00069350-1 PATRICIA MONDEJAR JIMENEZ
MARTOS 551-2014-00069961-1 JOSE ORTEGA OLIVAS
LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LA CAROLINA 551-2014-00069175-1 MARIA VERONICA PASCALAU
JAEN 551-2014-00070581-1 LUCIA GONZALEZ MONJE

Resolución de archivo por renuncia de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 87, 90 y 91 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LINARES 552-2014-0001387-1 ANTONIA LOPEZ GARCIA
BAILEN 552-2014-0001389-1 JOSEFA CINTAS ARTESERO
JAEN 552-2014-0002016-1 Mª ISABEL ALVAREZ BENITEZ

Resolución de desistimiento de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 87, 90 y 91 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
MARMOLEJO 551-2014-0065802-1 MANUELA PORTILLO RELAÑO
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Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
los arts. 2 y 3 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ARJONA 551-2014-00056548-1 DIEGO JIMENEZ RIVERO

Resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
JAEN 552-2015-00000926-1 Mª ISABEL ALVAREZ BENITEZ

Asimismo, se le advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LINARES 551-2014-00020916-1 JOSEFA CASTRO CORTES
ANDUJAR 551-2014-00029241-1 ANTONIA ARENAS AMARO
JAEN 551-2014-00037425-1 CRISTINA FABRIZIO MARTINEZ

Requerimiento de Subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
LA IRUELA 551-2014-00068380-1 DILUVINA FERNANDEZ GARCIA
QUESADA 551-2014-00070288-1 CAMELIA HARJOI
LINARES 551-2014-00071288-1 MARIA JOSEFA CORTES CORTES
JAEN 551-2015-00000216-1 FELISA GARCIA MORENO
JAEN 551-2015-00000237-1 RAUL CORTES CORTES
JAEN 551-2015-00000241-1 ANTº MANUEL SANCHEZ ARREVOLA
JAEN 551-2015-00000245-1 FLORIN DORIN CIURCUR
TORREDONJIMENO 551-2015-00000242-1 ANTONIA FERNANDEZ FERNANDEZ
JAEN 551-2015-00000246-1 LUIS ARIEL LEON CORREA
BEAS DE SEGURA 551-2015-00000272-1 MARIA ISABEL JAEN FERNANDEZ
LINARES 551-2015-00000328-1 SILVIA CAVALCANTE MOREIRA
LINARES 551-2015-00000306-1 ANTONIO DIAZ CORTES
JAEN 551-2015-00000346-1 CARMEN GALLEGO FUENTES
LINARES 551-2015-00000358-1 ARMANDO HERNANDEZ MORENO
MARTOS 551-2014-00071602-1 JAMILA AKBEIB AOULAFKIHICH

Con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Jáen. 4 de mayo de 2015.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Politicas Sociales en Cádiz, por el que se ordena 
la notificación por edicto a Antonia Rodríguez Cerdeira, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pl. Asdrúbal, 
s/n, Edificio Junta Andalucía, para la notificación del escrito de apercibimiento de fecha 27 de febrero, relativo al 
procedimiento de declaracion de idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo iniciado por los mismos.

Asimismo, se le advierte que en cumplimiento del artículo 92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
pasados tres meses desde la notificación de este acuerdo sin que haya realizado manifestación al respecto, se 
producirá la caducidad del procedimiento y se procederá el archivo del mismo.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de ratificación de desamparo que se 
cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 19 de marzo de 2015, por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección a doña Beatriz Calabria Villalta al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 19 de marzo de 2015, en virtud de 
la cual se ratifica la declaración de desamparo del menor H.P.C., acordada de manera cautelar por resolución de 
declaración provisional de desamparo de fecha 30 de octubre de 2014, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración y ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cádiz, en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de cese de acogimiento familiar 
temporal y constitución acogimiento familiar permanente con familia extensa.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de resolución de cese de acogimiento familiar temporal y constitución 
acogimiento familiar permanente con familia extensa a doña Reyes Beato García, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de 11 de marzo de 2015 de cese 
de acogimiento familiar temporal y constitución acogimiento familiar permanente con familia extensa de los 
menores E.M.B. y F.J.M.B.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de Adopción Internacional.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 22 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, para la notificación por edicto del acto que se cita. 

Acuerdo de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Córdoba, 
por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo, así como 
acuerdo por el que se concede trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo con el núm. de Expte. 
353-201-00000296-1 a don Juan Méndez Sánchez y doña Ana María Jaraba Castilla, con respecto a J.C.M.J. y 
J.M.J.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les significa que pueden personarse 
en el Servicio de Protección de Menores de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sito 
en C/ Doctor Blanco Soler, núm. 4, a fin de ser notificados del contenido íntegro de los actos, así como que 
transcurridos diez días hábiles desde el siguiente a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido 
en dicho Servicio se considerará evacuado el referido trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo.

Córdoba, 22 de abril de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Politicas 
Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
Pensiones no Contributivas y Fondo Asistencia Social (FAS).

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
Contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS).

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPEDIENTE
30831445-Z JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, JUAN MANUEL 756-2014-06353-2 EXTINCIÓN
30003711G CUENCA ALDANA, FLORENCIA 758-2015-10316-1 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
30411810Z JURADO JURADO, RAFAEL 756-2014-04212-2 EXTINCIÓN
75702284S POZO ROMERO, ANA MARÍA 758-2015-13166-2 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
34013564Z CARRASCO GÓMEZ, ANTONIO 756-2014-08016-2 SUSPENSIÓN CAUTELAR
30980386F TORRECILLAS ARJONA, YOLANDA 752-2015-00234-2 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
30834485H CAMACHO AMADOR, MARÍA 751-2014-06522-2 COMUNICACION GUARDADOR DE HECHO
30456865N CARRILLO RIVERO, JOSÉ ANTONIO EXP FAS REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
30451400K MONTES HERNÁNDEZ, JUAN EXP FAS REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de 
Córdoba, en el plazo de un mes contados a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 29 de abril de 2015.- La Delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 29 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de 
complemento para titulares de Pensiones no Contributivas que residan en una vivienda alquilada.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se les 
hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Complemento 
para titulares de Pensiones no Contributivas que residan en una vivienda alquilada R.D. 1045/2013.

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE NÚM. DE EXPEDIENTE
30471294C FERNÁNDEZ CASCO, DOLORES 786-2014-2762-2 NOTIFICACIÓN
30435454Z BLANCO FERNÁNDEZ, MANUEL 786-2015-1241-2 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
X4541744A AL KOUH, BOUTAHAR 786-2015-1265-2 REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN
30402317C RODRÍGUEZ GARCÍA, ÁNGELA 786-2015-1632-3 RESOLUCIÓN DENEGACIÓN
28250291N JIMÉNEZ CEBALLOS, AURORA 786-2015-2143-1 RESOLUCIÓN EXTINCIÓN
44374035C CAÑETE DANTAS, M.ª DEL MAR 786-2014-2864-2 RESOLUCIÓN DESESTIMIENTO
30047211B TEJERO RIVERT, JULIO 786-2015-1492-1 RESOLUCIÓN DENEGACIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 
14, de Córdoba, en el plazo de un mes contados a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

Córdoba, 29 de abril de 2015.- La Delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, para la notificación por edicto del acto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, desconociendo el domicilio actual del interesado para la notificación personal al mismo 
de la Resolución recaída en expediente de protección de menores, se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se publica en 
su integridad. 

Acto notificado: Resolución definitiva acogimiento familiar permanente.
Número expediente: (DPJA)373-2014-288-2.
Menor: R.S.S.
Interesados: Don Antonio Salazar Fernández.

El lugar donde el interesado dispone del expediente completo para su consulta es Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, Servicio de Protección de Menores, Paseo de la Estación, núm. 19, 
3.ª planta.

Se informa sobre la posibilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de representante, 
pudiendo solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio de justicia gratuita y el nombramiento 
en su caso del Letrado que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con los requisitos y procedimiento 
establecidos legalmente al efecto.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Jaén en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Jaén, 4 de mayo de 2015.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 29 abril de 2015, el Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en el expediente de 
protección (DPAL) 352-2014-00004779-1 (EQM 2) referente al menor J.S.R., ha dictado acuerdo de inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar simple.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a don Jesús Soler Vera, al desconocerse 
el lugar en el que debe ser notificado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de este acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se comunica la relación de solicitantes de Inscripción de Baja en el Registro 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía a lo/as que intentada la notificación 
correspondiente no ha sido posible llevarla a cabo.

Núm. de expediente: 387-2012-1822/386-2015-277.
Solicitantes: Ángel López García y Julio Etame Ndjoki.
Último domicilio conocido: Cm. de la Fuente, 2 (Huércal de Almería).
Asunto: Comunicación de Requerimiento de Documentación, en relación a la cual y de acuerdo con el 

art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, si en el plazo de 10 días tras esta notificación no realizan la subsanación 
pertinente se les tendrá por desistidos de su solicitud. Así mismo, se les comunica que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 42.5 de la Ley 30/1992, se suspende el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
establecida en el art. 19.4 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye el Registro de 
Parejas de Hecho, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento 
por el destinatario, o, en su caso, el transcurso del plazo concedido.

Para conocer el contenido íntegro de estos actos podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial situada en C/ Las Tiendas, 12, de Almería. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.



Núm. 86  página �26 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 25 de marzo de 2015, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería, en el Expediente de 
Protección núm. (DPAL) 352-2014-00003333 (EQM1), referente a la menor K.E.F., ha dictado Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a doña Boutaina El Frehi, al hallarse en 
paradero desconocido, de acuerdo con la información que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Se le informa que dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de 
este acuerdo, a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime convenientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 42/2000, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edif. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 29 de abril de 2015, el Presidente de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Almería en el Expediente 
de Protección núm. (DPAL) 352-2014-00004779-1 (EQM2), referente al menor J.S.R., ha dictado Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de Acogimiento Familiar Simple de la menor.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a doña Lorena Rodríguez Cenizo, al 
ignorarse el lugar en el que debe ser notificada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
notificación de este acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. Bola Azul, 4.ª plta., para su completo conocimiento.

Almería, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 9 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada, por el que se notifican los actos de los expedientes de pensiones no contributivas de 
invalidez y jubilación que se detallan y que no han podido ser notificados a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que han 
sido intentadas las oportunas notificaciones sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio los actos dictados, haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, Ancha de 
Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

Expte.: 750-2014-9181-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 16.1.2015.
Notificado: Doña Mónica Heredia Cortés.
Último domicilio: C/ El Pino, 4, 18570, Deifontes (Granada).

Expte.: 750-2004-3173-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 17.2.2015.
Notificado: Doña Concepción Álvarez Torres.
Último domicilio: C/ Duque de Rivas, 8, 2.ºJ, 18720, Motril-Torrenueva (Granada).

Expte.: 750-1997-2760-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 5.3.2015.
Notificado: Don Eloy Fernández Heredia.
Último domicilio: C/ Prolongación Miguel Cervantes, 16, 18193, Belicena (Granada).

Expte.: 750-2007-4160-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 9/2/2015.
Notificado: Doña Silvia Pérez Domínguez.
Último domicilio: C/ El Arcipreste de Hita, 1, BJ 5, 18008, Ogijares (Granada).

Expte.: 750-2014-7252-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 24.2.2015 .
Notificado: Don Raffaele Mario Antonio Butti.
Último domicilio: Ur. Fuentes de Almuñécar, 18690, Almuñecar (Granada).

Expte.: 750-2012-625-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 22.1.2015.
Notificado: Don José López Carrillo.
Último domicilio: Avda de Andalucía (Pabellones Renfe) 23, 3.º dr., 18015, Granada.

Expte.: 750-2009-4229-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 4.3.2015.
Notificado: Don David Alcaraz Paez.
Último domicilio: C/ Martín Bohórquez 8, 4.º B, 18005, Granada.

Expte.: 750-1993-2687-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 29.1.2015.
Notificado: Don Carolina Morales Blanco.
Último domicilio: C/ Arabial, 79, 4.º A, 18004, Granada.
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Expte.: 750-2011-3943-2 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 19.2.2015.
Notificado: Doña Sonia Heredia Trave.
Último domicilio: C/ Navarra, 19, 1.º B, 18007, Granada.

Expte.: 750-2015-127-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 13.2.2015.
Notificado: Doña Carmen Esteban García.
Último domicilio: C/ Sagrada Familia, 12, 3.º C, 18015, Granada.

Expte.: 750-2014-6705-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 16.2.2015.
Notificado: Doña Antonio García Navarro.
Último domicilio: C/ Arandas (Centro Encuentro y Acogida al Drogodependiente), 14, bj., 18001, 

Granada.

Expte.: 750-2015-498-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 10.2.2015.
Notificado: Doña Aissatou Tall Sambe.
Último domicilio: C/ Poeta Gracián, 13, 1.º D, 18007, Granada.

Expte.: 750-2015-850-1 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Petición de documentación de fecha 9.2.2015.
Notificado: Don Ricardo González Martín.
Último domicilio: C/ Casería del Cerro ,3, 3.º B, 18013, Granada.

Granada, 9 de abril de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 13 de marzo de 2015, acordada por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, en materia de protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña Eva Delgado Martín.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que intentada la notificación en el domicilio facilitado al efecto por la interesada no ha sido posible efectuarla, se 
publica el presente anuncio de Resolución por la que se establece un nuevo régimen de relaciones personales de 
la menor P.M.D., con su progenitora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13-2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que contra la presente Resolución 
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos meses desde 
su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la interesada en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica cese de acogimiento familiar permanente y constitución de 
acogimiento familiar permanente.

Nombre y apellidos: Don Juan Ibáñez Serrano.
      Doña Rosario Sevillano Hernández.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que se desconoce el paradero de los interesados a efectos de notificaciones, se publica el presente anuncio 
relativo a la notificación de la resolución de cese de acogimiento familiar permanente de la menor Y.I.S. con su 
abuela paterna y constitución de un nuevo acogimiento familiar permanente con su tía paterna, aprobados en 
fecha 13 de marzo de 2015 por la Comisión Provincial de Medidas de Protección en Sevilla de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad a los Decretos 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y 282/2002, de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y adopción.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicho Acuerdo podrán comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis 
Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica la resolución de propuesta de constitución judicial acordada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en materia de protección de menores.

Nombre y apellidos: Doña M.ª Paz Romero del Castillo y don José Reyes Morón Zúñiga.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que intentada la notificación no ha sido posible efectuarla en el domicilio facilitado al efecto, se publica el 
presente anuncio de resolución propuesta de constitución judicial de adopción relativa al menor G.M.R.C., de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.f) del Decreto282/2002, de 12 de noviembre.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que contra la presente resolución 
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos meses desde su 
notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, d 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer los interesados en la sede de esta 
Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-51082-1.
Nombre y apellidos: Pedro Cruz Saavedra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-59280-1.
Nombre y apellidos: María Carmen Muesas Molero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014--60530-1.
Nombre y apellidos: José María Morán Ramírez 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-60618-1.
Nombre y apellidos: George Ivanovici.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-63670-1.
Nombre y apellidos: Juan Carlos Sánchez Coronado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-68505-1.
Nombre y apellidos: Sergio Javier López de Pablo Royo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-69693-1.
Nombre y apellidos: Rocío Ruiz López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.:DTSE)-551-2014-69700-1.
Nombre y apellidos: Antonio Pérez Rivero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.
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Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-72958-1.
Nombre y apellidos: Macarena del Rocío Haba Álvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-72982-1.
Nombre y apellidos: Laura Redero Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-73271-1.
Nombre y apellidos: José Manuel Montero Ostos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-73649-1.
Nombre y apellidos: Antonio Rodríguez Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-73671-1.
Nombre y apellidos: Mirian Begines Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-3509-1.
Nombre y apellidos: María Isabel Medina Lara.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-4525-1.
Nombre y apellidos: Vasile Majaru.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se declara a la unidad familiar desistida de su solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, 
núms. 87-89, de Sevilla.

Las Resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo por el que se inicia el procedimiento de 
desamparo en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación a doña Jacinta López Pizarro de la 
resolución adoptada con fecha 17 de marzo de 2015, por la Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, acordando el Inicio del Procedimiento de Desamparo con respecto a la menor C.L.M.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada resolución en expediente de protección 
de menores.

Intentándose la notificación, y no habiéndose podido practicar la misma en el domicilio que consta en 
el expediente a efectos de notificaciones, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a don Ángel Salazar Fernández y doña Dolores Soto 
Jiménez de resolución de fecha 26 de marzo de 2015 en relación con los/las menores J.M.S.S. y A.S.S., en 
expedientes de protección de menores 352-2007-566 y 352-2010-5844-1.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas interesadas en la sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación. 

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada acuerdo por el que se inicia el procedimiento de 
desamparo en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por la persona interesada que se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación a doña Jacinta López Pizarro, de la 
resolución adoptada con fecha 17 de marzo de 2015, por la Delegada Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, acordando el Inicio del Procedimiento de Desamparo con respecto a la menor M.R.T.L.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla, 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrá comparecer la persona interesada en la Sede de 
esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de 
atención al público.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica cese de acogimiento familiar permanente y constitución de 
acogimiento residencial.

Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Fernández Alcaraz.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que se desconoce el paradero de la interesada a efectos de notificaciones, se publica el presente anuncio 
relativo a la notificación de la resolución de cese de acogimiento familiar permanente del menor AJ.T.F con 
su abuela materna y constitución de acogimiento residencial, aprobada en fecha 13 de marzo de 2015 por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección en Sevilla de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
de conformidad a los Decretos 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, tutela y guarda del menor, 282/2002, 
de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y adopción y 355/2003, de 16 de diciembre, de acogimiento 
residencial de menores. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicho Acuerdo podrá comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en C/ Luis 
Montoto, 87-89, de Sevilla.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 27 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes 
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-11238-1.
Nombre y apellidos: Elizabeth Méndez Clavero.
Advertidos errores materiales en el anuncio de 27 de abril de 2015, publicado en BOJA número 82, 

página 327, de 30 de abril, por el que se se notifica Requerimiento para que en el plazo de 10 días hábiles 
subsane los defectos requeridos. 

Donde dice: «Elizabeth Ménez Clavero».
Debe decir. «Elizabeth Méndez Clavero».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, queda modificado el Anuncio de 
notificación de Requerimientos.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicos actos referentes a devolución de pagos indebidos.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante 
este acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en 
el domicilio que venía reflejado en la solicitud (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el 
texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en el plazo de diez días en el Servicio de Retribuciones de 
esta Secretaría General Técnica, sita en Edificio Torretriana, Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 

Interesado: Don Estanislao Peinado Ferrer.
DNI: 29077076Q.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de declaración de cantidades indebidamente 

percibidas Expte. Ref.: RP 2014/16287.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la 
notificación de la Resolución al interesado que se cita.

Habiéndose dictado Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación, Cultura y Deporte (P.D.O. 
15.1.2014 BOJA 17.1.2014), de 10 de marzo de 2015, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por don Iván Cimas Gari contra la Resolución de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Granada, de fecha 5 de mayo de 2014, e intentada por dos veces sin resultado la notificación prevista en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley, se indica al interesado que el procedimiento 
de recurso de alzada referido se resolvió mediante Resolución de 10 de marzo de 2015, cuyo texto íntegro y 
expediente podrá consultar en la Consejería Técnica, calle Juan A. Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, 41071 de 
Sevilla, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de 
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a 
computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 (regla primera), y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 27 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la 
notificación de la Resolución a los interesados que se citan. 

Habiéndose dictado Resolución de la Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación, Cultura y Deporte (P.D.O. 
15.1.2014, BOJA 17.1.2014), de 20 de marzo de 2015, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por don Ramón Martínez Cano, en nombre y representación de don Salvador Viruet Baeza y de don Antonio 
Viruet Baeza, contra la Resolución de 22 de diciembre de 2011 de la entonces Delegación Provincial de Cultura 
en Málaga, e intentada por dos veces sin resultado la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada Ley, se indica a los interesados que el 
procedimiento de recurso de alzada referido se resolvió mediante Resolución de 20 de marzo de 2015, cuyo 
texto íntegro y expediente podrá consultar en la Consejería Técnica, calle Juan A. Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, 
41071, de Sevilla, de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia de los interesados, si esta tuviera lugar, comenzará 
a computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo preceptuado en los artículos 10.1.a), 
14.1 (regla primera) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio Olivares Calvo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
AITOR DE MARCOS RAMOS VARGAS 2011/2012 152040/000064
CRISTIAN ROCA FLORES 2011/2012 142140/000034
DANIEL RODRÍGUEZ CABELLO 2011/2012 142140/000035
DAVID FERNÁNDEZ QUIRÓS 2011/2012 132410/000757
SAMUEL MARTÍNEZ ENTRENA 2011/2012 132410/000890
LIDIA ESTER DOMÍNGUEZ QUIRÓS 2011/2012 132410/000874
JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ 2011/2012 132410/000731
ISAAC ACEVEDO GARCÍA 2011/2012 132410/000626
ALEJANDRO AGUILAR DOMÍNGUEZ 2011/2012 132410/000545
ALFREDO BARTOLOTE VALLE 2011/2012 132410/000256
MARÍA TERESA BOLERO SOTILLO 2011/2012 132410/000902
BRIAN CASTRO FERNÁNDEZ 2011/2012 132410/000633
SERGIO DOMÍNGUEZ GARCÍA 2011/2012 132410/000644
JOSÉ ANTONIO ESPINOSA PONS 2011/2012 132410/000635
ENRIQUE GÓMEZ ZAMBRANO 2011/2012 132410/001024
IVÁN GONZÁLEZ ARCOS 2011/2012 132410/000289
MELODY GONZÁLEZ SÁNCHEZ 2011/2012 132410/000878
ANA MARÍA GONZÁLEZ SANTOS 2011/2012 132410/000621
NAYARA GUTIÉRREZ MELGAR 2011/2012 122410/000400
PAULA JÁUREGUI BUZÓN 2011/2012 132410/000656
PILAR LEDO SABIO 2011/2012 132410/000684
SANTIAGO LIJERÓN PÉREZ 2011/2012 132410/000658
SONIA MARTÍNEZ MARRERO 2011/2012 132410/000636
EDUARDO DANIEL MURILLO MONTES 2011/2012 132410/000634
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INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
ALEJANDRO NÚÑEZ MANZANO 2011/2012 132410/000270
LUCAS PARRA RUIZ 2011/2012 132410/000267
ARIEL WILSON PAUCARA HUASCO 2011/2012 132410/000605
MIGUEL ÁNGEL PRIETO GARCÍA 2011/2012 132410/000776
LAURA DEL ROCÍO PUERTO ORTEGA 2011/2012 132410/000572
ANA ISABEL REY SUÁREZ 2011/2012 132410/000559

Sevilla, 27 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.



7 de mayo 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 86  página ��5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 28 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ AVELLANEDA 2011/2012 132410/000993
ÁNGELA SÁNCHEZ ABADÍA 2011/2012 132410/000666
JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ ABADÍA 2011/2012 132410/000671
SEBASTIÁN SUÁREZ ALBA 2011/2012 132410/000578
MANUEL ALEJANDRO RAMÍREZ PÉREZ 2011/2012 152110/000021
MÍRIAM MICÓ CEBALLOS 2011/2012 122180/001660
RICARDO CABRERIZO GAMENG 2011/2012 122180/001688
DANIEL LOBATO PERNIL 2011/2012 132410/000907
SAMIA BENSALIM BOURAIKA 2011/2012 132410/000326
ANTONIO DÍAZ PAVÓN 2011/2012 132410/000723
JESÚS MANUEL ARAGÓN GONZÁLEZ 2011/2012 152110/000087
JORGE TORO TENORIO 2011/2012 122180/001730
MANUEL ALEJANDRO BILBAO ÁLVAREZ 2011/2012 132410/000792
MANUEL ROMERO GALLARDO 2011/2012 132410/000789
JOSÉ DELGADO MARTOS 2011/2012 132410/000695
SAMUEL EXPÓSITO HERNÁNDEZ 2011/2012 132410/000409
BEATRIZ SEGURA CASTRO 2011/2012 132410/000173
PATRICIA MOLERO ESCALONA 2011/2012 132410/000258
JOSÉ MANUEL CAPITÁN CRUZ 2011/2012 132410/000338
MIGUEL ÁNGEL MORENO SOMÉ 2011/2012 142140/000065
LYDIA DÍAZ HERVÁS 2011/2012 152230/000035
JOSÉ BERMÚDEZ SANTOS 2011/2012 132410/000272
MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ MIRANDA 2011/2012 132410/000227
MARÍA DEL VALLE RUIZ PALACIOS 2011/2012 132410/000329
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INTERESADO/A CURSO NÚMERO EXPEDIENTE REINTEGRO
RAFAEL CARLOS PASCUAL ESTÉVEZ 2011/2012 132410/000979
ANTONIO JESÚS GÓMEZ GIL 2011/2012 132410/000429
ALINA CRISTINA BARNA 2011/2012 132410/000414

Sevilla, 28 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro
ISMAEL ANGUITA RIVERA 2011/2012 132410/001011
CARMEN ARACIL CARDENETE 2011/2012 132410/000916
JONATAN JOSÉ DEL MORAL POVEA 2011/2012 132410/000397
FRANCISCO JAVIER DELGADO VERA 2011/2012 132410/000764
LUZ ADRIANA FRANCO LÓPEZ 2011/2012 132410/000652
EVA MARÍA GARCÉS CORDERO 2011/2012 132410/000846
VICTOR FRANCISCO GARCÍA BARBERO 2011/2012 132410/000717
NOELIA GONZÁLEZ PATILLA 2011/2012 132410/001045
LUCÍA HIERRO GALVÁN 2011/2012 132410/000681
MANUEL MONTERO BARRERA 2011/2012 132410/000229
CARMEN NAVARRO SECO 2011/2012 132410/001062
MARÍA LUISA ORTEGA SORIANO 2011/2012 132410/001012
FRANCISCO JAVIER PÉREZ RODRÍGUEZ 2011/2012 132410/001161
BRAULIO ISRAEL SUÁREZ GALARRAGA 2011/2012 132410/000290
RUDY STEVENS TOVAR SÁNCHEZ 2011/2012 132410/000779
LAURA GONZÁLEZ GALEANO 2011/2012 132410/000918
LAURA GUERRA MORENO 2011/2012 132410/000481
GHADA TALEB TALEB 2011/2012 132410/000678
ELENA PELÁEZ RODRÍGUEZ 2011/2012 132210/001073
JOSÉ MARÍA AMORES REINA 2011/2012 152110/000088
BADR EL HAEKOUA 2011/2012 132410/001032
PABLO JOSÉ VARGAS SABATER 2011/2012 122180/001666

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

AYUB KHAN SRAIDI 2011/2012 142140/000061
ANA MARÍA MOYANO MORENO 2011/2012 122410/000921
DANIEL RODRÍGUEZ CABELLO 2011/2012 142140/000035
JULIÁN ROBLES RODRÍGUEZ 2011/2012 132230/001319
VALME ROCÍO GARRIDO LÓPEZ 2011/2012 132410/000380
VALME ROCÍO MAURI ÁLVAREZ 2011/2012 132410/000384
VERÓNICA AMALIA GARCÍA PRETEL 2011/2012 122180/001705
DANIEL BORREGUERO LEÓN 2011/2012 132410/000746

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Cádiz, por el que se notifica la Resolución de Extinción y Devolución de fecha 16 de marzo de 2015, de 
la subvención que se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el acto administrativo (Resolución de Extinción 
y Devolución de subvención de fecha 16.3.2015, recaída en Expte. núm. 11/2011/J/542 R1, de la entidad 
Fundación Forja XXI) y resultando infructuosas las notificaciones en el último domicilio conocido del interesado 
por el servicio de Correos y Telégrafos, se publica el presente anuncio, en cumplimiento de los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro del mencionado 
acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el Servicio de Formación Profesional para el Empleo 
de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte, sita en C/ Ahumada, 6, C.P. 11004 de Cádiz, 
en donde podrá el interesado comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la 
comparecencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la notificación entendiéndose efectuado el 
trámite a todos los efectos.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Cristina Saucedo Baro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Cádiz, por el que se notifica la Resolución de Extinción de 16 de marzo de 2015 de la subvención que 
se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el acto administrativo (Resolución de Extinción 
de subvención de fecha 16.3.2015 recaída en Expte. núm. 11/2011/J/484 R1 de la entidad Global Bahía, S.L.), 
y resultando infructuosas las notificaciones en el último domicilio conocido del interesado por el servicio de 
Correos y Telégrafos, se publica el presente anuncio, en cumplimiento de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro del mencionado acto se encuentra 
a disposición de la persona interesada en el Servicio de Formación Profesional para el Empleo de la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte, sita en C/ Ahumada, 6, C.P. 11004, de Cádiz, en donde podrá el 
interesado comparecer en el plazo de quince días desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín de la Junta de Andalucía. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona 
interesada, se tendrá por efectuada la notificación entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- La Delegada, Cristina Saucedo Baro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De JUStICIA e INteRIOR

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Consejería de Justicia e Interior (Servicio de Legislación), situada en C/ 
Zaragoza, 8, 41071 Sevilla.

Expediente: S-EP-SE-006064-2013.
Interesado: Sonia Rodríguez Martín.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada (2015/55/32).
Plazo para interponer recurso: Contra la Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en BOJA, ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Secretaria General Técnica, M.ª Teresa García de Casasola Gómez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, por la que se publican con carácter informativo las ayudas concedidas al amparo de 
la Orden de 9 de julio de 2014, que se citan.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, he resuelto hacer públicas 
13 subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 9 de julio de 2014 (BOJA de 21 de julio), por la que se 
convoca para 2014 las subvenciones de la modalidad (ARA/E), Modernización y Fomento de la Artesanía, y se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en 
materia de artesanía (ARE 2014).

La finalidad de la convocatoria es poner en valor los productos artesanos andaluces, su difusión y 
comercialización, modernizar los talleres y empresas artesanas, fomentar el empleo en artesanía, impulsar 
el asociacionismo en todos sus niveles y apoyar la creación y consolidación de Asociaciones de Artesanos y 
Artesanas, así como la identificación geográfica de las Zonas y Puntos de interés artesanal de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Las subvenciones fueron concedidas mediante Resolución de 10 de abril de 2015 y se 
aplican a las partidas presupuestarias 180001.0000/G76A.47402/11 para Gastos Corrientes (29.116,00 euros) 
y 180001.2240/G76A.77402/98 para Gastos de Capital (13.595,20 euros), con cargo al ejercicio 2015 de la 
Consejería de Turismo y Comercio de la Junta de Andalucía:

LÍNEA NÚM. 
EXPTE. DOCUM. NIF NOMBRE SOLICITANTE POBLACIÓN SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA
ARE2014 2 10562762N VILLANUEVA BRETÓN, JAVIER ÁNGEL UBRIQUE 2.249,60
ARE2014 3 25561697A MATEOS SÁNCHEZ, ALONSO UBRIQUE 912,00
ARE2014 4 75742984M MORENO GARCÉS FRANCISCO UBRIQUE 4.800,00
ARE2014 6 31317112J BOLAÑOS MERINO, RAMÓN ROTA 5.736,00
ARE2014 7 31260891G MORENO PIÑERO, JOSÉ LUIS CÁDIZ 3.096,00
ARE2014 8 77495801S GARCÍA MENA, MARIANA VIRGINIA CÁDIZ 3.150,40
ARE2014 9 74666504V CASTELLÓN ORTEGA, VERÓNICA CÁDIZ 3.718,40
ARE2014 11 52920768E JAÉN CLAVIJO, ÁNGELES SAN FERNANDO 1.714,40
ARE2014 12 31252214K GONZÁLEZ ORTIZ, ANDRÉS ENRIQUE CÁDIZ 1.172,00
ARE2014 14 24188171Z HIDALGO PÉREZ, MONSERRAT GRAZALEMA 1.400,00
ARE2014 15 B72132814 DON PURO ARTESANOS DE LA PIEL, S.L. UBRIQUE 9.600,00
ARE2014 16 B72123060 GUARNICIONERÍA ARTESANA LOS NIETOS, S.L. SANLÚCAR 3.936,00
ARE2014 21 74939049N BOZA GARCÍA DE SOLA, BLANCA SMARA ALGODONALES 1.226,40
ARE2014 TOTAL (EUROS) 42.711,20

Cádiz, 15 de abril de 2015.- El Delegado, Manuel González Piñero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de 
inscripción en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería.

Interesado: Agustín Campos Cortés.
Acto notificado: Resolución por la que se declara la desestimación de su solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, dictada por la Directora General de 
Comercio.

Interesado: Abdelhadi Jbaria.
Acto notificado: Resolución por la que se declara la desestimación de su solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, dictada por la Directora General de 
Comercio.

Interesado: José Ángel Ruiz Saeta.
Acto notificado: Resolución por la que se declara la desestimación de su solicitud de inscripción en el 

Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía, dictada por la Directora General de 
Comercio.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a la persona 
que se relaciona el acto que se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia de tal 
conocimiento podrá comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en Almería 
sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesado: Saimun Alimentación, C.B. 
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

de Almería por la que se declara la inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Almería, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se publica la notificación de las resoluciones recaídas en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada la 
notificación de la Resolución en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en calle 
Hermanos Machado, núm. 4, 04071 Almería.

Expediente: AL-01198/2014 Matrícula: 19-51FPT- Titular: JOSE ANGEL MIRAS FERNANDEZ Domicilio: C/ LAS CASICAS, S/N Co 
Postal: 04800 Municipio: ALBOX Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 24 de Abril de 2014 Vía: A334 Punto Kilométrico: 74 Hora: 
16:30 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE VERA HASTA ALBOX REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.- SE ADJUNTA RELACION DE VIAJEROS 
TRANSPORTADOS. NO PRESENTA NINGUN DOCUMENTO ACREDITATIVO DE ESTAR EN POSESIÓN DE AUTORIZACION DE 
TRANSPORTES.
CONDUCTOR. ANGEL JOSE MIRAS FERNANDEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí Sanción: 4.001,00

Expediente: AL-02104/2014 Matrícula: H -009191-M Titular: SKOOTER GUERRERO S.L. Domicilio: CTRA. DEL MARQUESADO, KM. 
1 Co Postal: 11130 Municipio: CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 18 de Agosto de 2014 Vía: AL3117 
Punto Kilométrico: 1,8 Hora: 12:22 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA MOTRIL SIN HABER PASADO 
LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 01/06/2011. 
EQUIPADO CON LIMITADOR DE VELOCIDAD, Y TACOGRAFO MARCA SIEMENS, MODELO 1318, NUMERO FABRICACIÓN 2846056, 
NUMERO HOMOLOGACION E1 57.
CONDUCTOR: ABEL GUERRERO FERNANDEZ. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo Sanción: 
1.001,00

Expediente: AL-02861/2014 Matrícula: 64-65DFJ- Titular: LEJO MENDEZ MARIA MARIBEL Domicilio: CALLE NUEVA, 30 Co Postal: 
04140 Municipio: CARBONERAS Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 1 de Noviembre de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 559 
Hora: 16:21 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA IRUN DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL 
CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL (CAP). PERMISO DE CONDUCCION DE LAS CLASES C1, C, C1+E Y C+E EXPEDIDO POR 
PRIMERA VEZ EL 29-05-1995.- NUMERO PERMISO DE CONDUCCION ACABADO EN 3.- NO PRESENTA NINGÚN DOCUMENTO 
QUE ACREDITE ESTAR EN POSESION DEL CAP.
CONDUCTOR: ANTONIO ALIAS SALVADOR. Normas Infringidas: 140.18,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: Dentro de plazo 
Sanción: 601,00

Expediente: AL-02910/2014 Matrícula: 45-97HBV- Titular: JUAN JOSE AMADOR GOMEZ Domicilio: C/ CARTUJA, Nº 14 Co Postal: 
04710 Municipio: SANTA MARIA DEL AGUILA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2014 Vía: A7 Punto 
Kilométrico: 529 Hora: 13:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA CUEVAS DEL ALMANZORA SIN 
HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE 
FECHA 27/03/2012.
SE TRATA DE TRANSPORTE DE MATERIAL DE FERIA.
CONDUCTOR: JUAN JOSE AMADOR GOMEZ Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: AL-02997/2014 Matrícula: 15-00CNT- Titular: COCIELEC HOGAR S.L. Domicilio: CTRA. NIJAR, 120 LA CAÑADA Co 
Postal: 04120 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 29 de Septiembre de 2014 Vía: N340 Punto Kilométrico: 
428 Hora: 11:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA AGUADULCE DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MATERIAL DE MOBILIARIO CARECIENDO DE DOCUMENTO ALGUNO QUE 
ACREDITE LA PERTENENCIA O RELACION DE LA MERCANCIA CON LA EMPRESA TITULAR.
CONDUCTOR: FRANCISCO MANUEL SALVADOR ORTEGA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 801,00
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Expediente: AL-03052/2014 Matrícula: 92-61FGJ- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2014 Vía: A1000 Punto 
Kilométrico: 3,1 Hora: 10:23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU 
VALIDEZ.AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE CADUCADA POR NO VISAR CON FECHA 31-07-14. TRANSPORTA ALIMENTACION. SE 
FOTOGRAFIA LOS DOCUMENTOS CONTROL.
CONDUCTOR: JUAN JOSE RAMOS CAZORLA. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: AL-03053/2014 Matrícula: 92-61FGJ- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2014 Vía: A1000 Punto 
Kilométrico: 3,1 Hora: 10:31 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA ALMERIA UTILIZANDO UN VEHÍCULO 
QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS 
PERECEDERAS O POR TENER DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO.TRANSPORTA NATILLAS. EL VEHICULO OBSTENTA 
DISTINTIVO ATP “FRC 10-2017”. SE FOTOCOPIA DOCUMENTO DE CONTROL.
CONDUCTOR: JUAN JOSE RAMOS CAZORLA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: AL-03054/2014 Matrícula: 08-37HMS- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 
04120 Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2014 Vía: A1000 
Punto Kilométrico: 3 Hora: 11:38 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA VIATOR LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 11:37 HORAS DE FECHA 06/11/14 Y LAS 11:37 HORAS DE FECHA 07/11/14 
DESCANSO REALIZADO 6:03 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 05:34 HORAS DE FECHA 07/11/14 Y LAS 11:37 HORAS DE 
FECHA 07/11/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 7 HORAS.
CONDUCTOR: JESUS MANUEL COLLADO MOLINA. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 401,00

Expediente: AL-03056/2014 Matrícula: 08-37HMS- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 
04120 Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 17 de Noviembre de 2014 Vía: A1000 
Punto Kilométrico: 3 Hora: 11:43 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE JAEN HASTA VIATOR DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE.TRANSPORTA MERCANCIA TENIENDO DE BAJA LA AUTORIZACION CON FECHA 31-07-
2014.
CONDUCTOR: JESUS MANUEL COLLADO MOLINA. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: AL-03067/2014 Matrícula: 88-57HVV- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 
04120 Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2014 Vía: N341 
Punto Kilométrico: ,1 Hora: 08:57 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA CARBONERAS DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ.AUTORIZACION DE TRANSPORTE CADUCADA DESDE EL DIA 31-07-14. TRANSPORTA YOGURES PARA REPARTO. SE 
FOTOGRAFIA EL DOCUMENTO DE LA MERCANCIAS.
CONDUCTOR: JOAQUIN MUÑOZ SALDAÑA. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: AL-03068/2014 Matrícula: 88-57HVV- Titular: NPF - ITAERS, S.L Domicilio: BARRANCO HONDO S/N Co Postal: 04120 
Municipio: CAÑADA DE SAN URBANO (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 19 de Noviembre de 2014 Vía: N341 Punto 
Kilométrico: ,1 Hora: 09:01 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA CARBONERAS NO LLEVANDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO EL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DEL MISMO, POSEYÉNDOLO.TRANSPORTA YOGURES PARA 
REPARTO. PRESENTA FOTOCOPIA SIN COMPULSAR DEL CERTIFICADO ATP, FRA.
CONDUCTOR: JOAQUIN MUÑOZ SALDAÑA. Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 201,00

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente instruido de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 16/87, de 30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con el Real Decreto 
1772/94, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio y los 
Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 22 de abril y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto imponer 
las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con 
el art. 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente Resolución 
podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en la Avenida Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose un 
plazo de quince días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, sirviendo el presente anuncio de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. La Jefa de Servicio de Transportes (P.D. Resolución de 15.11.1999, BOP núm. 248, de 
30.12.1999), María del Mar Vizcaíno Martínez.

Almería, 4 de mayo de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 27 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Córdoba, por el que se realiza la notificación del acto que se cita.

La Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio ha dictado Resolución al amparo 
del Decreto 164/2001, de 17 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de 
comerciantes y actividades comerciales de Andalucía.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
citado acto, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el/la interesado/a en las dependencias del Servicio 
de Comercio de la Delegación Territorial, sito en Avenida Gran Capitán, 12 en Córdoba.

Expediente: CO20150240.
Interesado/a: D. Antonio Ayala Rufian. NIF ........... 370G. 
Domicilio del establecimiento comercial indicado en el expediente: c/ Albendín, 9, 14850 Baena (Córdoba).
Acto notificado: Resolución de Inscripción en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de 
Andalucía.

Expediente: CO20150290. 
Interesado/a: Aislamientos y Sistemas Técnicos Andaluces, S.L. NIF ........... 358K. 
Domicilio del establecimiento comercial indicado en el expediente: Avda. Amargacena, módulo 2, 14013 
Córdoba.
Acto notificado: Resolución de Inscripción en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de 
Andalucía.

Expediente: CO20141503.
Interesado/a: D.ª Carmen Heredia Torres. NIF ........... 370G. 
Domicilio fiscal indicado en el expediente: C/ Avellano, 1, 14006 Córdoba.
Acto notificado: Resolución de Desistimiento en el Registro de comerciantes y actividades comerciales de 
Andalucía.

Córdoba, 27 de abril de 2015.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se publican diferentes actos administrativos que no han podido ser 
notificados a las personas interesadas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de diferentes actos administrativos a 
las personas interesadas que se relacionan en el domicilio que consta en el expediente, y de conformidad 
con lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio, 
significándole que para conocimiento íntegro del acto y constancia podrán comparecer en la sede de 
la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Málaga (Servicio de Rehabilitación y 
Arquitectura, Sección de Rehabilitación), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, de Málaga.

Nombre: Raquel Tomé Muñoz. 
DNI: 52585395N. 
Expediente: MA-09-89-RA. 
Acto a notificar: Resolución Subvención Rehabilitación Autonómica.

Contra las resoluciones anteriormente relacionadas, que no ponen fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la presente publicación, ante la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda, conforme a lo establecido 
en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC.

Málaga, 14 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 23 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de comercio interior.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin haberse podido 
practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados 
podrán comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio, Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª 
planta, Málaga.

Interesado: Bisutería Siglo XXI.
Expediente: N/Ref: CO-SN-MA-058/2014.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Domicilio: C/ Andre Guide, 27, Málaga.
Fecha: 24 de marzo de 2015.
 Recur sos: Recurso de alzada, ante la persona titular de la Consejería de Turismo y Comercio en el plazo 

de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 23 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.



Núm. 86  página �60 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimiento de inscripción 
en el Registro General de Comerciantes Ambulantes de Andalucía.

Intentada la notificación de actos administrativos que se indican a continuación sin haberse podido 
practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados 
podrán comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio, Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª 
planta, Málaga.

Interesado: José Vargas Heredia.
Expediente: N/Ref:RCA12015MA0082.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en Registro General de 

Comerciantes Ambulantes.
Domicilio: Cam. del Albero, Edf. Don Miguel III 2-C, Mijas (Málaga).
Fecha: 23 de marzo de 2015.
Recursos: Alzada, ante la persona titular de la Consejería de Turismo y Comercio. En el plazo de un mes, 

a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Interesado: Stefan Kotsen. 
Expediente: N/Ref:RCA12015MA0127.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Domicilio: C/ Granada 21, bj-A, Mijas (Málaga).
Fecha: 30 de marzo de 2015.
Plazo: Plazo de 10 días contados a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 24 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al procedimiento de inscripción 
en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se relacionan, relativos al procedimiento de 
inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía, sin haberse podido practicar, 
por medio del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con los artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992. Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las dependencias de la 
Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en calle Trajano, número 17, de Sevilla, 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio de la 
Junta de Andalucía.

- Requerimientos: Diez días hábiles para aportar la documentación requerida.

EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI/CIF MUNICIPIO
SE20140822 RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN RODRÍGUEZ MARTÍN, NOELIA 28791996K SEVILLA
SE20140804 RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN BOCATOBAL, S.C. J90132416 SEVILLA
SE20140154 RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN NIETO MARCELO, JOSÉ X5682990N SEVILLA
SE20140790 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN ÁLVAREZ FRANCO, JENNIFER 49040218D S. DE BARRAMEDA (CÁDIZ)
SE20140622 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN MARTÍNEZ GIL GUIJARRO, BELÉN 44048835V SEVILLA
SE20140605 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN JIMÉNEZ SUÁREZ, FRANCISCO 14327886J EL VISO DEL ALCOR
SE20140335 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN MALDONADO TEJADA, M. CARMEN 47012980Z PEDRERA
SE20140972 RESOLUCIÓN FINALIZACIÓN CARO PALACIOS, MARIO 44603574L SEVILLA
SE20141337 RESOLUCIÓN CANCELACIÓN ROMERO ROMÁN, AURORA 45659196X CARMONA
SE20141226 RESOLUCIÓN CANCELACIÓN SAN JORGE DÍAZ, S.C. J90036526 SEVILLA
SE20141075 RESOLUCIÓN CANCELACIÓN PÉREZ MORENO, ANTONIO 28641714K SEVILLA
SE20140507 RESOLUCIÓN CANCELACIÓN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, GRACIA 753270016S CARMONA
SE20140654 RESOLUCIÓN CANCELACIÓN VÁZQUEZ CABEZAS, INMACULADA 28493816J SANLÚCAR LA MAYOR
SE20140549 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN SÁNCHEZ DÍAZ, ROSARIO 2844193R SEVILLA
SE20140503 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN YANG WENHAI Y0210428S SEVILLA
SE20140495 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN BLANCO MUÑOZ, SONIA 77533429S UTRERA
SE20140465 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN CHEN XIAOLI Y2932811A SEVILLA
SE20140373 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN DIÉGUEZ JIMÉNEZ, PEDRO 47501309F LOS PALACIOS Y V.
SE20140278 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN CORRALES DÍAZ, MARÍA 48879142W DOS HERMANAS
SE20140211 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN MUÑOZ BORREGO, ÁLVARO JOSÉ 77850391Z SEVILLA
SE20141787 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN RUIZ PULIDO, INMACULADA 75861886C UTRERA
SE20141510 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN COLL OSTOS, CAROLINA 45830424A ÉCIJA
SE20140156 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN GÓMEZ GÓMEZ, ANTONIO 28905182R DOS HERMANAS
SE20140572 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN DEL POZO LÓPEZ, FRANCISCO JESÚS 74915158H LA RODA DE ANDALUCÍA
SE20140656 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN CABALLERO LAGUNA, ANA ISABEL 28778873P DOS HERMANAS
SE20140759 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN GAMERO RUIZ, MARÍA DEL CARMEN 14634315J ÉCIJA
SE20140760 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN GAMERO RUIZ, MARÍA DEL CARMEN 14634315J ÉCIJA
SE20140772 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN VÁZQUEZ GALÁN, ROSA MARÍA 52336809X SEVILLA
SE20140982 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN MAHTANI MAHTANI, RAMESH 28813951B SEVILLA
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EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI/CIF MUNICIPIO
SE20141016 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN ZHAO LINJIE X7616843W SEVILLA
SE20141017 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN DEL CAÑO ALONSO, SARA 15945628G MAIRENA DEL ALCOR
SE20141146 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN BARRAGÁN GARCÍA QUIRÓS, 

MERCEDES
28860158B CASTILLEJA DE LA CUESTA

SE20141223 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN ZHANG HAOBO X7702543G GINES
SE20141387 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN MAMIU IMPORTACIÓN Y EXP., S.L. B90141615 SEVILLA
SE20141492 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN VARGAS MORO, ANA JESÚS 28878736M SEVILLA
SE20141531 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN PRADAS BAREA, MANUEL 14614435M EL RUBIO
SE20141536 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN SÁNCHEZ ORTIZ, ROSARIO 48818835R LORA DEL RÍO
SE20141627 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN LORA PRIETO, JOSÉ MANUEL 47006297R CARMONA
SE20141818 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN NAVARRO HERMIDA, SIRCEN 52694623E CORIA DEL RÍO
SE20141319 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN LEÓN DELGADO, JERÓNIMO 30221187S SEVILLA
SE20141647 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN OJEDA HERRERA, JOSÉ MANUEL 28591102D ALCALÁ DE GUADAÍRA
SE20141823 RESOLUCIÓN INSCRIPCIÓN LEIVA FRANCO, ÁNGELA 15513883S BAEZA (JAÉN)
SE20140343 REQUERIMIENTO SILLERO JARANA, FAUSTINA 28896146G CORIA DEL RÍO
SE20141389 REQUERIMIENTO DELGADO SUÁREZ, JOSÉ RAFAEL 28797311T PILAS
SE20141588 REQUERIMIENTO DON CALVIN XXI, S.L. B96065909 TOCINA
SE20140546 REQUERIMIENTO FERNÁNDEZ GÓMEZ, SERGIO 48883556T DOS HERMANAS
SE20140475 REQUERIMIENTO HADDA CIVIL EP HAQUATE X5102375D YUNQUERA (MÁLAGA)
SE20141734 REQUERIMIENTO HICHAM BENSAMOUD X6283808R OSUNA
SE20141821 REQUERIMIENTO TORO NARANJO, LUIS MIGUEL 49080469X DOS HERMANAS
SE20140388 REQUERIMIENTO GALLEGO GÓMEZ, MARÍA JOSE 28630907R SEVILLA

Sevilla, 20 de abril de 2015.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se da publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto que se cita, en los términos municipales de Huércal Overa y Antas (Almería). 
(PP. 10�2/2015).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada otorgada por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la pagina web de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/servtc1/AAUo/

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de Almería, correspondiente al «Proyecto de mejora de la red de regadíos de la Comunidad de 
Regantes del Bajo Almanzora», en los términos municipales de Huércal Overa y Antas (Almería), promovido por 
Comunidad de Regantes del Bajo Almanzora. (Expediente AAU/AL/0034/14).

Almería, 22 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, sobre procedimiento de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en Villanueva de las Torres (Granada). (PP. 6�6/2015).

Conforme a lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se hace pública Resolución de 4 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, por la que se pone fin al procedimiento de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación de una cantera de Calizas Marmóreas Comerciales, Sección A, 
denominada Belinda, en el término municipal de Villanueva de las Torres (Granada). (Expte. AAU/GR/0008/14), 
cuyo titular es Canteras El Romeral, S.L.

El contenido íntegro de la Resolución estará disponible en la web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio (www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 19 de marzo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de Autorización 
Ambiental Unificada que se cita, en el término municipal de Pegalajar (Jaén). (PP. �72/2015).

Expediente: AAU/JA/0017/15.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a Información Pública «Proyecto de valorización de residuos de la construcción y demolición», 
promovido por Juan de Dios Cordero y Cinco Más, S.L., en el término municipal de Pegalajar (Jaén) (Afección Vías 
Pecuarias «Vereda Real Úbeda-Granada»), expediente AAU/JA/0017/15, a fin de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones 
y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, durante 30 días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta última 
circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García 
-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

 Jaén, 13 de abril de 2015.- El Delegado, Sebastián Quieros Pulgar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de autorización 
ambiental unificada que se cita, en el término municipal de Vilches (Jaén). (PP. �7�/2015).

 Expediente: AAU/JA/0015/15.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial.

HA RESUELTO

Someter a Información Pública «Proyecto de construcción de depósito de evaporación de efluentes de 
fábrica de aceite», promovido por S.A.T. 5.645 El Olivo, en el término municipal de Vilches (Jaén), expediente AAU/
JA/0015/15, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación 
que obre en el procedimiento, presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto 
ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. 
En aquellos proyectos en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles 
más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García 
-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 13 de abril de 2015.- El Delegado, Sebastián Quirós Pulgar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente de Almería, sobre notificación de acto administrativo en expediente sancionador.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público el 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicándole que 
los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería, sitas en Almería, en calle Canónigo Molina Alonso, 
núm. 8 (C.P. 04071).

REF. EXPTE. INTERESADO NIF/CIF/NIE ACTO ADMINISTRATIVO
AL/2014/912/G.C./PA ANTONIO DIEGO GARCÍA 

RODRÍGUEZ
53707847H, ACUERDO DE AMPLIACION DE IMPUTADOS

AL/2014/395/AG.MA/ENP JOSÉ CANO NAVARRO 23222830Y RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD
AL/2015/249/AG.MA/ENP JOSÉ CANO NAVARRO 23222830Y ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR Y FORMULACIÓN DE CARGOS
AL/2014/938/P.A./PA. EE. SS. VEYMA, S.R.L. B-04384780 ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR Y FORMULACIÓN DE CARGOS
AL/2015/265/AGMA/ENP ROSA GÓMEZ HEREDIA 74719480R ACUERDO DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR Y FORMULACIÓN DE CARGOS
22/14-ALM REGANTES CARCAUZ G-04206272 RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Sevilla, 30 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.



Núm. 86  página �68 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 7 de mayo 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada resolución relativa a procedimiento 
sancionador incoado en materia de Sanidad Animal y modelo de liquidación de sanción.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

Nombre y apellidos/razón social: Don Salvador Pérez González.
NIF/CIF: 32058485G.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0561/14.
Identificación del acto a notificar: Resolución de procedimiento sancionador y modelo de liquidación de 

sanción número 0482110024590.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas actos administrativos relativos a 
determinado procedimiento sancionador incoado en materia de sanidad vegetal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Doña María Josefa Moreno Gómez.
- NIF/CIF: 31319342N.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0642/14.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.
-  Plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

- Nombre y apellidos/Razón social: Doña María Josefa Moreno Gómez.
- NIF/CIF: 31319342N.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0642/14.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de cambio de responsable de la instrucción.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada trámite de audiencia relativo a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación al interesado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don José Luis Olmo Marín.
- NIF/CIF: 34048606G.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0655/14.
- Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.
-  Plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por el que se notifica a las personas interesadas acuerdo de inicio relativo a 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo (Inspección Pesquera).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, en Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Andrés Jesús Romero Olmo.
- NIF/CIF: 48966143V.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0098/15.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente 
anuncio.

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Juan Manuel Montero Olmo.
- NIF/CIF: 44058397B.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0098/15.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en BOJA del presente 
anuncio.

Cádiz, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se notifican a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de Informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. Interesado: D. Gravrila Paul Has. NIF/NIE/CIF: Y-3577552-P.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/247/G.C/EP.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 1.700 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. Interesado: D. Mohammad Soleymanieh Fini. NIF/NIE/CIF: X-0999996-W.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. SN-

GR/2015/69/AG.MA/ENP.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el 
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. Interesado: D. Francisco Jaimez Arca. NIF/NIE/CIF: 24.294.414-C.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/237/G.C/RSU.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros o de 6.012 a 300.507 euros si fuesen residuos peligrosos.
Obligaciones no pecuniaria: Limpiar el terreno y entregar los residuos a gestor o planta de tratamiento.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. Interesado: D. Juan Molina Bedmar. NIF/NIE/CIF: 24.118.234-C.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/238/G.C/RSU.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.
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5. Interesado: Club Deportivo Cerro Bermejo. NIF/NIE/CIF: G-18.961.144.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/243/G.C/CAZ.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 73.5 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa de 60.10 a 601,01 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. Interesado: D. Benone Chifan. NIF/NIE/CIF: X-9648410-W.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2015/247/G.C/EP.
Contenido del acuerdo de iniciación  y formulación de cargos del procedimiento sancionador: Infracción 

tipificada en los artículos 74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 1.700 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. Interesado: D. Sever Muj. NIF/NIE/CIF: X-8430146-W.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores núm GR/2014/861/

AG.MA/INC.
Contenido de la propuesta de resolución de los procedimientos sancionadores: Infracciones tipificadas 

en los artículos 64.4, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales, y en los artículos 73.11, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas como leves (2) y grave (1).

Sanción: Multa por importe de 1.580,10 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

8. Interesado: D. Antonio Gualda Gervilla. NIF/NIE/CIF: 74.713.587-L.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de los Procedimientos Sancionadores núm SN/2014/561/G.C/

ENP.
Contenido de la propuesta de resolución de los procedimientos sancionadores: Infracción tipificada en 

los artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 20.000 euros.
Obligaciones no pecuniaria: Legalizar las actuaciones posibles y reponer los elementos naturales a su 

estado anterior.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente al de la presente publicación.

9. Interesado: D. Antonio José Martín López. NIF/NIE/CIF: 23.760.347-J.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2015/60/G.C/ENP.
Contenido de la Resolución definitiva del procedimiento sancionador: Declaración de sobreseimiento del 

Procedimiento.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

10. Interesado: D. Ioan Moldovan. NIF/NIE/CIF: Y-2308659-W.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/934/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.
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11. Interesado: D. Antonio Gualda Reinoso. NIF/NIE/CIF: 54.102.632-P.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. SN/2014/562/G.C/ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificadas como graves.

Sanción: Multa por importe de 3.606,12 euros.
Obligaciones no pecuniaria: Legalizar las actuaciones o reponer los elementos naturales a su estado 

anterior.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

12. Interesado: D. Sergio Gualda Reinoso. NIF/NIE/CIF: 54.102.633-D.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. SN/2014/563/G.C/ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificadas como graves.

Sanción: Multa por importe de 6.666,66 euros.
Obligaciones no pecuniaria: Legalizar las actuaciones o reponer los elementos naturales a su estado 

anterior.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

13. Interesado: D. Michael Johm Saunders. NIF/NIE/CIF: X-5839278-S.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. SN/2014/576/AG.MA/ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

26.1.i) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 480 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

14. Interesado: D. Francisco José Tapia Quesada. NIF/NIE/CIF: 76.627.959-D.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/899/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas como leve y grave.

Sanción: Multa por importe de 300,20 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

15. Interesado: D. José Ismael Heredia Romero. NIF/NIE/CIF: 76.069.873-H.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/940/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas como leve y grave.

Sanción: Multa por importe de 240,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

16. Interesado: D. Csaba Magyarosi. NIF/NIE/CIF: X-3927375-X.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/939/G.C/PES.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

79.2 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

Sanción: Multa de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se abone dentro de 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación.
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Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

17. Interesado: D. Manuel Plantón Cortes. NIF/NIE/CIF: 74.007.418-L.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/793/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.14 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 180 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

18. Interesado: D. Ciprian Ienciu. NIF/NIE/CIF: X-6529481-B.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/506/G.C/RP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
siendo calificada como grave.

Sanción: Multa por importe de 400 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

19. Interesado: D. Doru Georgel Cristea. NIF/NIE/CIF: X-8820321-M.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/941/G.C/PES.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

79.1 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como leve.

Sanción: Multa por importe de 120 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se abone 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

20. Interesado: D. Mohammad Soleymanieh Fini. NIF/NIE/CIF: X-0999996-W.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. SN/2014/540y541/AG.MA/

ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, siendo calificadas como graves.

Sanción: Multa por importe de 2.404,08 euros.
Obligaciones no pecuniaria: Legalizar las actuaciones o reponer los elementos naturales a su estado 

anterior.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

21. Interesado: D. Ionel Oprea. NIF/NIE/CIF: X-5495939-C.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/667/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

74.5 y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
como grave.

Sanción: Multa por importe de 1.200 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

22. Interesado: D. José Miguel Salinas Antequera. NIF/NIE/CIF: 53.707.044-C.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/896/G.C/EP.
Contenido de la Resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas como leve y grave.
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Sanción: Multa por importe de 240,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

23. Interesado: D. Jesús Reyes Rubi. NIF/NIE/CIF: 45.601.771-Q.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/773/G.C/EP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracciones tipificadas en los 

artículos 73.9, 74.5, 82.1.a) y 82.1.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificadas como leve y grave.

Sanción: Multa por importe de 240,10 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

24. Interesado: D. José Luis de la Chica Molina. NIF/NIE/CIF: 77.355.153-N.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/918/AG.MA/ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

25. Interesado: D. Ana Macias Taboada. NIF/NIE/CIF: 24.777.727-B.
Acto notificado: Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/878/AG.MA/ENP.
Contenido de la resolución definitiva del procedimiento sancionador: Infracción tipificada en los artículos 

26.1.d) y 27.1.a) de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales protegidos de Andalucía, siendo calificada como leve.

Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 

en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la presente publicación.

26. Interesado: D. Luis Fernando Medina Dorrego. NIF/NIE/CIF: 03.920.144-R.
Acto notificado: Corrección de Errores Resolución Definitiva del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/826/AG.MA/ENP.
Contenido de la corrección de errores: No corresponde descuento del 30% por tratarse de una infracción 

a la Ley 2/89.

Granada, 30 de abril de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

Interesado: José Muñoz Fernández.
NIF: 24902937D.
Expediente: MA/141/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesada: Aceitunas y Cereales Huracán, S.L.
NIF: B-29554573.
Expediente: MA/146/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: José Antonio Orozco García.
NIF: 25586718T.
Expediente: MA/155/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Francisco Manuel Vallejo Ortiz.
NIF: 76749111C.
Expediente: MA/159/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Pedro Molina Fernández.
NIF: 25704677S.
Expediente: MA/169/15.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes 
sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, significándoles que 
en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, 
Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo 
efectivo en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía 
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en 
los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el 
día 20 del mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en período voluntario 
comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída en el mencionado recurso, 
con similares plazos, a contar desde la fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja General de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de Málaga o en cualquier entidad 
colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: Vitaly Leckobyt.
NIF: X6800992F.
Expediente: MA/682/14.
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Salvador Céspedes Jodar.
NIF: 44587076N.
Expediente: MA/699/14.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Interesado: Juan Vargas Jiménez
NIF: 25685472S.
Expediente: MA/722/14.
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva de procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente Resolución.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7. 

Interesado: Francisco Atienza Orellana.
NIF: 25108084L.
Expediente: MA/0639/14.
Acto notificado: Acuerdo Mayor Gravedad.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Mayor Gravedad.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016-
Málaga. 

Interesado: Talleres Cantos, S.C.
CIF: G29612504.
Requerimiento: 107/2015.
Acto notificado: Requerimiento legalización de actividad.
Fecha: 13.2.2015.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la notificación.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016-
Málaga.

Interesado: Timothy Samuel Woodman.
DNI: X5126254Z.
Expediente: MA/2014/373/GC/ENP.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 22 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Interesado: Antonio Alabarce Delgado.
DNI: 33379638Z.
Expediente: MA/2014/624/AGMA/ENP.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 27 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

Resolución.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016-
Málaga. 

Interesado: Juan Calderón Blanco,
NIF: 74929502X,
Expediente: MA/2015/81/GC/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 10 de marzo de 2015,
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016-
Málaga. 

Interesado: Juan Diego Burgos Gutiérrez.
DNI: 77444038W.
Expediente: MA/2014/665/GC/ENP.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 22 de diciembre de 2014.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesada: Noelia Redondo Pozo.
DNI: 45102836C.
Expediente: MA/2015/87/GC/RSU.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 20 de marzo de 2015.
Plaza de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesada: Susana Mayorga Delgado.
DNI: 25056734M.
Expediente: MA/2015/49/PL/INC.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 3 de marzo de 2015.
Plaza de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Alejandro Rodríguez Muñoz.
DNI: 74946036F.
Expediente: MA/2015/58/PL/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 27 de febrero de 2015.
Plaza de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Interesado: Enrique Guerrero Colorado.
DNI: 74821648A.
Expediente: MA/2015/119/AGMA/INC.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Fecha: 19 de marzo de 2015.
Plaza de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este Acuerdo de 

Iniciación.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y habida cuenta que intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, por el presente Anuncio se notifica la Resolución del Recurso de Alzada por Resolución 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de fecha 10 de marzo 
de 2015, recaída en el expediente con núm. DR-03342/2009, relativa a la solicitud de autorización para la 
captura de pulpo con alcatruz en las aguas interiores del litoral mediterráneo de la comunidad de autónoma de 
la embarcación «Hermanos Urda», MA-1-900 a nombre de don Robert Ruiz Ramírez.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
para su notificación al interesado, significando que dispone del siguiente recurso:

Que contra la presente Resolución, por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga de fecha 27 de febrero 
de 2009, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este plazo se entenderá contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se indica, finalmente, que el texto íntegro del acto que se publica, así como el expediente en su conjunto, 
se encuentra a disposición del interesado para su examen y conocimiento en las dependencias de la Delegación 
Territorial de Málaga, Servicio de Desarrollo Pesquero (Avda. de la Aurora, 47, Edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples, planta 3.ª, puerta 15). 

Interesado: Don Robert Ruiz Ramírez.
NIF: 53157280-W.
Procedimiento: Autorización a la Captura del Pulpo con Alcatruz.
Expediente número: DR-3342/2009.
Acto administrativo: Recurso de alzada.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016 
Málaga.

Interesado: Diego Vélez Cano.
DNI: 25590060F.
Expediente: MA/2007/371/AGMA/INC.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada.
Sentido de la Resolución: Desestimatorio.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde el día siguiente al 

de notificación de esta Resolución.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se hace público el Acuerdo de 15 de abril de 2015, de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por el que se suspende la modificación puntual de 
elementos del PGOU relativa al sector que se cita de Benalmádena (Málaga).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado con fecha 15/04/2015 por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, por el que se suspende conforme a lo establecido 
en artículo 33, párrafo 2.º, letra d), de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
la Modificación Puntual de Elementos del PGOU relativa a Sector SP-24 «Los Peñones», de Benalmádena 
(Málaga) Expediente: EM-BM-196. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional Quinta del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, se procede a la publicación, según el contenido de Anexo I: 

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 15/04/2015 (Expte. 
EM-BM-196). 

ANEXO I

TEXTO DEL ACUERDO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión MA/02/2015 
celebrada el 15 de abril de 2015 adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-BM-196.
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Asunto: Modificación puntual de elementos del PGOU relativa a sector SP-24 «Los Peñones».

ANTECEDENTES

Primero. Planeamiento de aplicación.
- Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Málaga, aprobado definitivamente por 

Decreto 308/2009, de 21 de julio.
- Plan General de Ordenación Urbanística de Benalmádena, aprobado definitivamente parcialmente 

mediante acuerdo de CPOTU de fecha 4.3.2003 (BOP- 12.5.2003).
- Expediente único de cumplimiento del PGOU de Benalmádena, aprobado definitivamente con fecha de 

16.3.2010.
- Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de Benalmádena, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 

fecha 23.2.2012.

Segundo. Tramitación municipal:
- Aprobación inicial por Ayuntamiento Pleno, con fecha 6.8.2012.
- Información pública en BOP núm. 184, de 24.9.2012, diario La Opinión, de 13.9.12 y tablón de anuncios, 

con alegaciones e informes sobre las mismas. Notificación individualizada a los propietarios del sector.
- Aprobación provisional por Ayuntamiento Pleno de 31.10.2013.

Tercero. El objeto de la presente Modificación Puntual es la reducción de la parcela mínima establecida 
por el PPO que desarrolló el sector SP-24, pasando de 2.000 a 1.000 m², y la modificación de la ordenación 
pormenorizada como consecuencia de dicha reducción de parcela mínima.

La reducción de la parcela mínima establecida por el PPO conlleva un incremento del número máximo 
de viviendas permitido, pasando éste de 30 a 42 unidades, por lo que se estaría aumentando la densidad del 
sector de los 3,75 viv/ha actuales a los 5,29 viv/ha propuestos por la modificación.
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El Plan Parcial establecía una reserva de espacios libres públicos de 7.932 m², correspondiendo al 
10% de la superficie del sector. En la Memoria de la Modificación Puntual en trámite se hace referencia a que, 
de esos 7.932 m², tan sólo 4.252 m² eran de dominio y uso público, siendo el resto de uso público pero de 
titularidad privada. Cabe indicar al respecto que tanto la LOUA como el Reglamento de Planeamiento exigen 
para los sectores de suelo urbanizable la reserva del 10% de su superficie para el sistema de espacios libres 
de dominio y uso público, por lo que los 3.680 m² que se proponen ahora como adicionales no podrán ser 
considerados como mejora, sino como cumplimiento del mínimo exigible. 

Consultando el proceso de aprobación del PPO original, se observa una serie de incoherencias en el 
establecimiento de dicha reserva de espacios libres, ya que si bien es cierto que la documentación del PPO no 
incluía dichos 3.680 m² de espacios libres públicos como superficie de cesión, se comprueba que el acuerdo 
de aprobación del PPO por parte de la CPOTU sí hizo constar en sus cuadros de superficies que dicha reserva 
estaba íntegramente destinada a la cesión de espacios libres públicos (por tanto de dominio y uso público), 
puesto que de otra forma no podría haberse aprobado, ya que se incumpliría lo establecido al respecto tanto en 
la LOUA como en el Reglamento de Planeamiento.

La modificación del PPO en trámite supone un incremento de la superficie destinada tanto a espacios 
libres como a equipamientos, estableciéndose una cesión adicional de 303 m² de espacios libres públicos y de 
460 m² de equipamiento para «otros usos».

En cuanto a la clasificación de los terrenos afectados, la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU de 
Benalmádena los reconoce como suelo urbano consolidado, al haberse desarrollado su urbanización.

Cuarto. Con fecha 10.12.2013 tiene entrada en Delegación Territorial el expediente de referencia, 
solicitando la emisión del informe preceptivo con carácter previo a su aprobación definitiva.

Con fecha 3.1.2014, el Servicio de Urbanismo emite requerimiento de subsanación de la documentación 
aportada, indicando expresamente que, al no encontrarse el expediente técnico completo, no se inicia el cómputo 
del plazo para resolver.

Con fecha 10.10.2014 tiene entrada en Delegación Territorial el expediente de referencia, solicitando su 
aprobación definitiva.

Con fecha 23.10.2014, el Servicio de Urbanismo emite requerimiento de subsanación de las deficiencias 
indicadas en informe técnico emitido el 21.10.2014, indicando que dicho requerimiento interrumpirá, hasta su 
cumplimiento, el transcurso del plazo máximo de cinco meses para resolver y notificar, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo 2.º del art. 32.4 de la LOUA.

Con fecha 27.11.2014 tiene entrada en Delegación Territorial documentación complementaria al 
expediente de referencia.

Finalmente, previos los requerimientos señalados, se completa, pues, el expediente con fecha 
27.11.2014.

Con fecha 17.12.2014 se comunica a Ayuntamiento la remisión del expediente a Consejería para solicitud 
de dictamen de Consejo Consultivo de Andalucía. 

Con fecha 11.3.2015 se da traslado por Viceconsejería del dictamen núm. 135/2015, recibido de Consejo 
Consultivo, desfavorable, reanudándose a partir de dicha fecha el plazo para resolver.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia. Teniendo en cuenta lo dispuesto tanto en el art. 10.1.A.d de la LOUA como en la 
Disposición Transitoria Segunda de la ley 2/2012, de 30 de enero, dado que se está modificando el parámetro 
de densidad global establecido por la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU para la zona de suelo urbano en la 
que se sitúa el sector, siendo dicha alteración de la densidad superior al 20%, la modificación planteada afecta 
a la ordenación estructural, por lo que la competencia para su aprobación definitiva corresponde a la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería competente en materia de Urbanismo, 
que deberá producirse de forma expresa en el plazo máximo de cinco meses a contar desde el día siguiente 
al de la presentación por el Ayuntamiento del expediente completo, comprensivo del proyecto de instrumento 
de planeamiento y de las actuaciones practicadas en el procedimiento de aprobación municipal (art. 32.4 de la 
LOUA).

II. Con base en lo establecido en el art. 36.2.c.2.ª de la LOUA, es necesario dictamen favorable del 
Consejo Consultivo de Andalucía respecto de la modificación planteada, ya que la misma tiene por objeto una 
diferente zonificación de parcelas destinadas a espacios libres, previamente a su aprobación definitiva, según lo 
establecido en el art. 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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III. Valoración: Conforme se indica en informe de Servicio de Urbanismo de 4.12.2014, «El expediente 
justifica expresamente las mejoras que la nueva ordenación supone para el bienestar de la población y fundarse 
en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística, dándose cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 36.2.a.1.ª de la LOUA».

La innovación no aumenta el aprovechamiento lucrativo del terreno (sino que éste se ve incluso 
disminuido), así como tampoco se desafectan suelos del destino público a espacios libres, dotaciones o 
equipamientos, ni se suprimen determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas protegidas, por lo 
que no será necesario contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la proporción de las 
dotaciones previstas respecto al aprovechamiento (art. 36.2.a.2.ª de la LOUA).

Para la verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36.2.a.5.ª de la LOUA hay que tener en 
cuenta que el ratio de sistema general de espacios libres por habitante alcanzado en el municipio es de 10,298 m² 
SGEL/hab, según se establece en la Memoria de la Modificación Puntual (superior a los 9,81 m² SGEL/hab 
que establecía la Adaptación Parcial a la LOUA del PGOU) por lo que para un incremento de 29 habitantes 
(12 viv) sería necesario establecer al menos 298,64 m² de sistemas de espacios libres adicionales. Dado que 
el incremento planteado en la Modificación Puntual en trámite es de 303 m² de sistemas de espacios libres 
(entre locales y generales) se está manteniendo la proporción ya alcanzada, cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 36.2.a.5.ª de la LOUA. Adicionalmente a dicha implementación de las reservas de espacios libres públicos 
se prevé la implementación de la superficie destinada a equipamiento público, para lo que se reserva una nueva 
parcela de 460 m² de superficie en la que es posible materializar 85 m² de techo.

En los informes técnicos emitidos por Servicio de Urbanismo con fechas de 26.12.2013 y 21.10.2014 se 
ponía de manifiesto una serie de deficiencias en el expediente, habiendo sido estas subsanadas:

- Se ha justificado por parte del Ayuntamiento el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad 
establecidos en el art. 37.2 de la LOUA. En concreto, el informe técnico municipal aportado de 10.10.2014 
justifica que la innovación del PGOU en trámite, en unión de las aprobadas definitivamente en los cuatro años 
anteriores a la fecha de su aprobación inicial, no supone un incremento superior al 25% de la población del 
municipio. Por tanto, procedería la tramitación del expediente de referencia como innovación del PGOU, y no 
como revisión.

- En el informe municipal aportado el 10.10.2014 se justifica que las modificaciones introducidas 
no suponen un incremento del aprovechamiento objetivo superior al 10% del preexistente, por lo que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45.2.B.c de la LOUA, el suelo no pasaría a categorizarse como urbano no 
consolidado, no resultando necesario el incremento o mejora de las dotaciones y de los servicios públicos y de 
urbanización existentes. Ello sin perjuicio de la necesaria implementación de los sistemas generales, dotaciones 
o equipamiento locales conforme a lo dispuesto en el art. 36.2.a.5.ª de la LOUA.

- El expediente justifica, como mejoras que supone la modificación para el bienestar de la población y 
fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística, el desbloqueo de 
la dificultad de comercializar las parcelas resultantes del sector, dada la gran superficie de las mismas (2.000 
m²) y la situación actual del mercado inmobiliario. En la documentación aportada el 10.10.2014 se añade que, 
al hacerse económicamente viable el desarrollo de esta parte de la ciudad, se facilita el «cumplimiento de los 
principios y fines de la actividad pública urbanística» previstos por el planeamiento para esta zona y plasmados 
en el artículo 59 de las Normas del Plan General de Benalmádena, permitiéndose que el proceso edificatorio 
no se dilate en el tiempo y se inicie la «actividad social» en la urbanización, cuestión fundamental para evitar el 
deterioro no deseable en el tiempo de un espacio urbano sin «uso». 

- El informe técnico municipal aportado con fecha 10.10.2014 justifica que la disminución de la parcela 
mínima establecida (de 2.000 m² a 1.000 m²) no altera la pretensión del PGOU de crear en esta categoría de 
suelo urbanizable agrícola un modelo basado en el establecimiento de explotaciones rústicas unifamiliares.

- Para la implementación de los equipamientos en la proporción que supone el aumento de la población 
que prevé la Modificación y de los nuevos servicios que ésta demanda se ha establecido, además, una parcela 
calificada como «equipamiento otros usos». En el informe técnico emitido por el Servicio de Urbanismo el 
26.12.2013 se ponía de manifiesto que la parcela escogida para destinarla a equipamiento se trata de una 
parcela residual, difícilmente edificable dado su escaso fondo y las condiciones de separación a linderos de 
aplicación (mínimo 3 metros), incumpliéndose los criterios de coherencia y funcionalidad que se exigen para los 
equipamientos en el art. 9.E de la LOUA. 

Con fecha 27.11.2014 tiene entrada en Delegación Territorial documentación complementaria al 
expediente denominada Anexo Justificación edificabilidad parcela «Equipamiento Otros Usos», en el que se 
justifica que la parcela de equipamiento propuesta permite edificar sobre ella el techo edificable asignado a 
la misma por el planeamiento, por lo que quedaría subsanada la deficiencia puesta de manifiesto al respecto 
en el informe de 26.12.2013. Conclusión: Con base en lo anterior, se emite informe técnico Favorable a la 
Modificación Puntual del PGOU de Benalmádena en el ámbito del sector SP-24 «Los Peñones».
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Se recuerda que, dado que la modificación planteada propone una diferente zonificación de parcelas 
destinadas a espacios libres, requerirá el dictamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía previamente a 
su aprobación definitiva, según lo establecido en el art. 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

IV. Con fecha 11.3.2015 ha tenido entrada, en registro de la Delegación, oficio remitido desde 
Viceconsejería que da traslado de Dictamen, desfavorable, del Consejo Consultivo de Andalucía núm. 135/2015, 
en el que se indica que «cuando se aprobó el Plan Parcial del sector, las reservas de zona verde, por mandato 
legal, ya lo eran del 10 por ciento, con independencia de que fuesen cedidas o adquiridas por expropiación, si 
es que se trataba de suelo de titularidad particular. No puede argumentarse válidamente que parte de ellas eran 
de propiedad privada y que no constituían dotaciones de uso y titularidad pública, ya que ello significaría que 
el Plan Parcial se aprobó definitivamente de forma ilegal, contraviniendo el estándar de reservas dotacionales 
mínimas. (...) Resulta evidente que el Plan Parcial fue aprobado (en caso contrario no habría sido así) teniendo 
en cuenta que se realizaba una reserva de espacios libres públicos conformes con el mínimo legal, esto es, el 
10 por ciento del sector. Por tanto, no se puede descontar la superficie en cuestión para hacer el nuevo cálculo, 
sino que, partiendo de la misma, se han de hacer las mejoras correspondientes. Y en lo que concierne a la 
implementación o mejora de los equipamientos públicos, en la vigente ordenación del ámbito de la modificación 
se ha reservado una parcela educativa de 1.136 m2 (que ha sido zonificada de forma incoherente conformando 
una rotonda en la que a modo de calle en saco, culmina la parte alta de la urbanización); y otra parcela social de 
2650 m2. Se mantienen en la modificación ambas parcelas, en su ubicación actual, y como mejora se crea otra 
parcela de equipamiento de 460 m2, cuya funcionalidad y aptitudes para ser edificada no constan: en efecto, 
en el interior de una cerrada curva de uno de los viales de acceso, se configura esta parcela residual, de forma 
irregular, que en uno de sus lados cuenta con una anchura de dos metros (a escala planimétrica 1/1.000), y 
en el otro, 15 metros. La parcela incumple de forma manifiesta los requisitos cualitativos que el artículo 9.E 
de la LOUA exige. A modo de resumen, el expediente ha de dictaminarse desfavorablemente, sin perjuicio de 
subsanar las deficiencias cuantitativas en materia de espacios libres, y cualitativas en lo que concierne a los 
equipamientos, remitiendo nuevamente el expediente a este Órgano para su dictamen».

Visto el Dictamen núm. 135/2015 de Consejo Consultivo de Andalucía, vinculante y desfavorable; 
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo 

A C U E R D A

1.º Suspender conforme a lo establecido en el artículo 33, párrafo 2.º, letra d) de la LOUA, la Modificación 
Puntual de Elementos del PGOU relativa a Sector Sp-24 «Los Peñones» (Expediente EM-BM-196), de conformidad 
con el dictamen 135/2015 de Consejo Consultivo de Andalucía, hasta en tanto se subsanen las deficiencias 
indicadas en dicho dictamen.

2.º Notificar el acuerdo adoptado al Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, así como comunicarlo a 
Consejo Consultivo de Andalucía y proceder a su publicación en virtud de lo establecido en art. 39.1.b) de la 
LOUA.

El presente Acuerdo podrá ser objeto de recurso de alzada ante la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC, 
art. 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y artículos 4, 7 y 20, 4.º, del Decreto 36/2014, de 11 de febrero. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En Málaga, a 20 de abril de 2015, el Vicepresidente Tercero de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Fdo.: Adolfo Moreno Carrera.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre resolución de procedimientos sancionadores en materia de legislación 
medioambiental.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores, en materia medioambiental, por la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: MA/2014/450/GC/ENP.
Interesado: Ángel Arjona Jiménez.
DNI: 74921618S.

Número de expediente: MA/2014/360/GC/ENP.
Interesado: Winston Nelson Marra.
DNI: X0302593M.

Número de expediente: MA/2014/569/PN/INC.
Interesado: Victor Charles Elms.
DNI: X8385428L.

Número de expediente: MA/2014/292/GC/INC.
Interesado: Complejo Rural Los Pedregales.
CIF: A29358876.

Número de expediente: MA/2014/282/AGMA/ENP.
Interesado: Francisco González López.
DNI: 25488571V.

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Málaga, en calle Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 30 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSeJeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 30 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, sobre resolución de cumplimiento de sentencia de procedimiento sancionador que 
se cita.

Intentada la notificación de resolución de expedientes sancionadores por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/0177/08/PS.
Interesado: Fernando Fernández Marín.
NIF: 08907206L.
Plazo para interponer recurso: No cabe interponer recurso alguno.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 30 de abril de 2015.- La Delegada, M.ª Dolores Bravo García.


